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1.-Orden del Día:  

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2.- DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL DIA 23 DE ENERO 

DEL AÑO 2015; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

5.- LECTURA DE INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 

COMISION DE ASUNTOS ELECTORALES, PARA QUE ESTABLEZCA EN LOS NUEVOS 

ORDENAMIENTOS JURIDICO ELECTORALES LOCALES LAS NORMAS JURIDICAS 

ESPECIFICAS QUE REGULEN EL VOTO DE LOS ZACATECANOS EN EL EXTRANJERO, 

PARA LA ELECCION DE GOBERNADOR.  

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE ESTA H. 

LEGISLATURA EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE 

A TRAVES DE LAS SECRETARIAS GENERAL DE GOBIERNO, DEL CAMPO Y DE 

ECONOMIA, INFORMEN LAS ACCIONES REALIZADAS PARA GARANTIZAR EL RESPETO A 

LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS JORNALEROS DE LA ENTIDAD.  

 

7.- LECTURA DEL PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCION.  

 

8.- LECTURA DEL  PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS 

CUARTO Y SEXTO DEL ARTICULO 18 Y EL INCISO C) DE LA FRACCION XXI DEL 

ARTICULO 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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9.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE 

REFORMA LA FRACCION XVII DEL ARTICULO 1°, SE ADICIONA LA FRACCION XI AL 

ARTICULO 4°, SE REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 30, Y SE REFORMA 

EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 53, TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO 

TURISTICO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

10.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE 

CREA LA LEY DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

11.- LECTURA DE LA INICIATIVA, POR LA QUE SE CREA LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

  

12.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN RESPECTO DE LAS 

INICIATIVAS DE DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONAN LA LEY ORGANICA Y EL 

REGLAMENTO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

13.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

14.- CLAUSURA DE LA SESION. 

  

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

EUGENIA FLORES HERNANDEZ 
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2.- Síntesis de Actas: 

2.1 

 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  PRIMERA 

LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 23 DE ENERO DEL AÑO 2015, DENTRO 

DEL QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIP. IVÁN 

DE SANTIAGO BELTRÁN; AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES MARÍA HILDA RAMOS 

MARTÍNEZ Y RAFAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 12 HORAS CON 33 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 23 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión Previa; discusión, 

modificaciones en su caso, y aprobación. 

 

4. Declaración Inaugural del Quinto Período Extraordinario de Sesiones. 

 

5. Honores a la Bandera. 

 

6. Designación de una Comisión. 

 

7. Toma de Protesta de la C. Diputada Suplente Elisa Loera de Ávila, como 

Diputada Propietaria.  

 

8. Lectura de la Convocatoria correspondiente al Quinto Período 

Extraordinario de Sesiones; y, 

 

9. Clausura de la Sesión Solemne.  

 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, EL DIPUTADO PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN SOLEMNE Y EL QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A QUE FUE 

CONVOCADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE.  

 

 

ACTO SEGUIDO, SE LE TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LA CIUDADANA ELISA LOERA DE 

ÁVILA, AL CARGO DE DIPUTADA LOCAL PROPIETARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO. 
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NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN SOLEMNE, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA ESE 

MISMO DÍA 23 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
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2.2 

 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 23 DE ENERO 

DEL AÑO 2015, DENTRO DEL QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN; AUXILIADO POR LOS 

LEGISLADORES MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ Y RAFAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, 

COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 13 HORAS CON 14 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 23 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

3. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, relativo al Manual de 

Procedimientos de la Dirección de Procesos Legislativos y Asuntos 

Jurídicos.  

 

4. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, respecto del Manual de 

Procedimientos de la Dirección de Apoyo Parlamentario.  

 

5. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, referente al Manual de 

Procedimientos de la Dirección de Administración y Finanzas.  

 

6. Lectura del Dictamen relativo a la Terna propuesta, para la 

designación en su caso, de Magistrado Presidente del Tribunal Local 

de Conciliación y Arbitraje. 

 

7. Lectura del Dictamen respecto de la Terna propuesta, para la 

designación en su caso, de Magistrado ante el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, Representante de las Entidades Públicas; y, 

 

8. Clausura de la Sesión. 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, Y UNA VEZ REALIZADAS LAS LECTURAS ANTERIORES, 

QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES Y PUBLICADAS EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA NÚMERO 0198, DE FECHA VIERNES 23 DE ENERO DEL 2015. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA ESE MISMO DÍA 23 

DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
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2.3 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 23 DE ENERO 

DEL AÑO 2015, DENTRO DEL QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN; AUXILIADO POR LOS 

LEGISLADORES MARÍA HILDA RAMOS MARTÍNEZ Y RAFAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, 

COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 14 HORAS CON 07 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 23 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

3. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen relativo a la Terna 

propuesta, para la designación en su caso, de Magistrado Presidente del 

Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje. (Aprobado en lo general y 

particular, con: 25 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones). 
 

4. Designación en su caso, de Magistrado Presidente del Tribunal Local de 

Conciliación y Arbitraje. (Quedando por voluntad soberana la Licenciada 

Griselda Fabiola Flores Medina, como Magistrada Presidenta del 

Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje). 

 

5. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen respecto de la Terna 

propuesta para la designación en su caso, de Magistrado ante el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, Representante de las Entidades Públicas. 

(Aprobado en lo general y particular, con: 25 votos a favor, cero en 

contra, y cero abstenciones). 
 

6. Designación en su caso, de Magistrado ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, Representante de las Entidades Públicas. (Quedando por 

voluntad soberana los ciudadanos licenciados: Alejandro José González 

Saldaña, como propietario, y María Rosalba Miramontes García, como 

suplente al cargo de Magistrados ante el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, representantes de las Entidades Públicas). 

 

7. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA ESE MISMO DÍA 23 

DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
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2.4 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN SOLEMNE, DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  

PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 23 DE ENERO DEL AÑO 2015, 

DENTRO DEL QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIP. IVÁN 

DE SANTIAGO BELTRÁN; AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES MARÍA HILDA RAMOS 

MARTÍNEZ Y RAFAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 15 HORAS CON 14 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 23 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

3. Declaratoria de Apertura de Sesión Solemne.  

 

4. Honores de la Bandera.  

 

5. Designación de una Comisión de Diputados.  

 

6. Toma de Protesta de los Magistrados Representantes de las Entidades 

Públicas ante la Tribunal de Conciliación y Arbitraje, Propietario y 

Suplente. 

 

7. Toma de Protesta del Magistrado Presidente del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje. 

 

8. Lectura y aprobación en su caso, de la Minuta de Decreto de 

Clausura; y, 

 

9. Clausura de la Sesión Solemne. 

 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, EL DIPUTADO PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN SOLEMNE, CON MOTIVO DE LA CLAUSURA DEL QUINTO 

PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE SU EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, A QUE FUE CONVOCADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

 

ACTO SEGUIDO, SE LES TOMÓ LA PROTESTA DE LEY, A LOS CIUDADANOS LICENCIADOS: 

ALEJANDRO JOSÉ GONZÁLEZ SALDAÑA Y MARÍA ROSALBA MIRAMONTES GARCÍA, AL 

CARGO DE MAGISTRADOS ANTE EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS PROPIETARIO Y SUPLENTE, 
RESPECTIVAMENTE. 

 

 

DE IGUAL MANERA, SE LE TOMÓ LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE A LA 

LICENCIADA GRISELDA FABIOLA FLORES MEDINA, AL CARGO DE MAGISTRADA 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO. 
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NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ EL QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES; CITANDO A LAS 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA EL DÍA 27 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, A LA 

SIGUIENTE SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 
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3.-Sintesis de Correspondencia: 

 
 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 

 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

 

 

Remiten un ejemplar del Punto de Acuerdo, mediante el cual 

exhortan a los Congresos de las Entidades Federativas, a efecto de 

que realicen las modificaciones legales pertinentes, con el objeto 

de armonizar su legislación civil con los Tratados Internacionales 

suscritos por el Estado Mexicano, en materia de derechos de las 

personas con discapacidad. 
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4.-Iniciativas: 

4.1 

 

DIP. EUGENIA FLORES HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE  

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA PRIMERA  

LEGISLATURA DEL ESTADO 

P R E S E N T E. 

 

 

El que suscribe Rafael Hurtado Bueno, Diputado Integrante del Grupo Parlamentario “Transformando 

Zacatecas” de la H. Sexagésima Primera Legislatura  del Estado, con fundamento en el artículo 60 fracción I 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46 fracción I y 48 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96 y 97 fracción III de su Reglamento General, 

elevamos a la consideración de esta Representación Popular, la presente Iniciativa con Punto de Acuerdo 

mediante el que se exhorta a la Comisión de Asuntos Electorales para que establezca en los nuevos 

ordenamientos jurídico-electorales locales las normas jurídicas específicas que regulen el voto de los 

zacatecanos en el extranjero para la elección de gobernador, ajustándose estrictamente a lo dispuesto por la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de mayo de 2014, al tenor de la siguiente. 

 

 

 

E X P O S I C I Ó N  D E  M O T I V O S 

 

El Partido Revolucionario Institucional en función de su Declaración de Principios y de sus estatutos siempre 

ha sido promotor de acciones afirmativas, como el programa 3x1 y el voto de los zacatecanos en el extranjero, 

para el impulso de los migrantes zacatecanos. 

En ese sentido, el Comité Ejecutivo Nacional del PRI cuenta con la Secretaría de Asuntos Migratorios, para 

promover la defensa de los derechos humanos y civiles de los migrantes; exigir que no se criminalice a los 

migrantes por el hecho de no tener documentos que acrediten su estancia legal en el país, que se deroguen las 

leyes de extranjería que contradigan el derecho internacional de los Derechos Humanos.  

Con este espíritu y junto con otras fuerzas políticas, el Partido Revolucionario Institucional promovió y 

aprobó la reforma político-electoral, de la que surgieron varias normatividades, entre otras la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en la cual se incluyen los derechos políticos de los ciudadanos 

mexicanos que residen en el extranjero, en la que se destacan cinco temas fundamentales que deben de ser 

incluidos en la legislación local en materia electoral: 

 

Credencialización en el extranjero. Establecer el mecanismo legal para otorgar las facultades jurídicas al 

Instituto, mediante la colaboración con la Secretaría de Relaciones Exteriores para que sea en los consulados 
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con mayor concentración de mexicanos, donde se instalen los módulos permanentes para su tramitación y 

entrega. 

 

Acceso pleno al registro electoral e inscripción en la lista nominal. Se propone que el Instituto pueda 

constituir una lista nominal de ciudadanos residentes en el extranjero de carácter permanente. 

 

Modalidades de votación. Incluir la modalidad electrónica y presencial a través de las embajadas, 

consulados o de alguna representación del Instituto, con la posibilidad de que el voto se realice en un plazo 

desde 30 días antes y hasta el mismo de la elección. 

 

Campañas políticas en el extranjero. Se propone que los candidatos y partidos políticos, puedan 

pronunciarse en eventos públicos en el extranjero, sujetándose a la legislación vigente en el país que 

visiten. Se propone también la prohibición y sanción de transmisión en el extranjero en, radio y 

televisión para la promoción de los candidatos y partidos políticos. 

 

La presente Ley establece que en ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni 

arrendar espacios para propaganda o publicidad en el extranjero 

 

Derechos Políticos, elegibilidad y representación. Se propone establecer una acción afirmativa que 

permita la postulación y en su caso, elección de diputados y senadores de representación proporcional que 

sean mexicanos residentes en el exterior. También se propone reconocer su derecho para participar en las 

elecciones federales para Presidente de la República, diputados federales y senadores, así como en las 

elecciones locales, siempre y cuando lo contemple la Constitución local y sus leyes electorales. 

 

Considero indispensable poner el acento en el Libro sexto, Del voto de los mexicanos residentes en el 

extranjero, y en el Capítulo único, en su Artículo 135, establece: 

 

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas 

dactilares y fotografía del Ciudadano, en los términos del artículo 122 de la presente Ley. Cuando se trate de 

los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el Instituto y los Organismos Públicos Locales 

brindarán las facilidades para que la recepción de la firma y las huellas dactilares se haga desde el extranjero.  

 

2. Para solicitar la credencial para votar, el Ciudadano deberá identificarse, con su acta de nacimiento, además 

de los documentos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores. La 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada de los documentos 

presentados. 

 

También debemos de tomar en cuenta el contenido en el Art. 353.  

 

1. Los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de elección popular no 

podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas las 

actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de esta Ley en el extranjero.  

2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna circunstancia los partidos políticos y los 

candidatos independientes utilizarán recursos provenientes de financiamiento público o privado, en 

cualquiera de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o de campaña en el extranjero.  

3. En ningún caso se podrán comprar o adquirir espacios en radio y televisión, ni arrendar espacios para 

propaganda o publicidad en el extranjero. 

 

En días recientes el consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, mencionó 

que la Reforma Electoral de 2014 se orientó a facilitar el derecho al voto de los mexicanos en el exterior, a 

ampliar el número de cargos por los cuales se puede sufragar y a posibilitar la obtención de la credencial para 

votar con fotografía desde el extranjero. 

 

Lorenzo Córdova enfatizó que la ruta para instrumentar la credencialización en el extranjero no puede obviar 

la realidad, el contexto, las circunstancias y las preocupaciones que tienen los mexicanos, principalmente en 

Estados Unidos, pero no solo en ese país. 
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"El reto implica conocer mejor al México que no está en México. La credencialización en el extranjero no 

solo tendrá un impacto, probablemente electoral, de dimensiones que no podemos prever, pero de lo que sí 

estamos seguros es que va a tener un impacto en las condiciones de vida de los connacionales en EU, ya que 

en varias entidades como es el caso de California, será aceptada como un mecanismo de identificación". 

 

Adelantó que el Instituto buscará una agenda internacional, en Estados Unidos y otros países, para forjar 

alianzas con entidades académicas que se ocupen del tema migratorio y que aborden el análisis de la situación 

de los mexicanos en el exterior. 

 

Anuncia que a finales de 2015 entregará credenciales de elector para mexicanos que viven en el extranjero, a 

través de la red consular. 

 

Informó que desde hace varios meses están en contacto con la Cancillería, con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para analizar cuál es la mejor ruta crítica para poder comenzar, ese es el plan, a finales de este año 

a credencializar en el extranjero a través de la red Consular.  

 

Voto por internet 

 

Córdova aseguró que utilizar medios electrónicos para emitir un voto implica no solo la inversión técnica, 

sino también generar la certeza entre los actores políticos. 

 

"Nos vamos a equivocar si por maximizar el derecho al voto abrimos un boquete en la confianza en torno a 

los proceso electorales, por eso el tema es muy complejo, y no puede resolverse con un sí o un no", dijo. 

 

"Es mucho más práctico y mucho más funcional utilizar la red informática consular para la captura, y el 

personal consular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para la captura de los datos", concluyó el 

consejero Córdova. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 124 fracción V, 132 

fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; 

me permito someter a la consideración de ésta Honorable Asamblea el siguiente: 

 

 

P U N T O   D E   A C U E R D O 

 

 

Único.- Se exhorta a la Comisión de Asuntos Electorales para que establezca en los nuevos ordenamientos 

jurídico-electorales locales las normas jurídicas específicas que regulen el voto de los zacatecanos en el 

extranjero para la elección de gobernador, ajustándose estrictamente a lo dispuesto por la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 

2014. 

 

 

Zacatecas, Zac., 23 de Abril de 2015. 

 

 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO “TRANSFORMANDO 

ZACATECAS” 

 

  

 

 

DIP. RAFAEL HURTADO BUENO. 
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4.2 

H. SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

P R E S E N T E. 

El que suscribe, diputado Mario Cervantes González, integrante del  Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional ante esta Honorable Soberanía Popular del Estado; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 

artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado; 46 fracción I y 48 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 95 fracción I, 96 y 97 fracción III del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado, 

someto a consideración, la presente Iniciativa de Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es una realidad que los jornaleros de México son los eternos olvidados, sus historias salen a la luz solo cuando hay 

rescates masivos de personas semiesclavizadas o cuando son parte de prolongadas huelgas, pero pronto vuelve el 

silencio y el producto de su trabajo sigue llenando supermercados en Norteamérica, mientras sus condiciones de 

vida son deplorables y sus derechos fundamentales como el derecho a la salud, educación y a un trabajo digno y 

bien remunerado solo existe en el papel y en el discurso. 

Sin duda, el pago precario a los trabajadores del campo representa el pendiente de la clase política y funcionarios de 

nuestro país en materia del agro mexicano. Resulta innegable que la pobreza de trabajadores jornaleros complica 

aún más el rezago y crisis que vive hoy, el campo en nuestro país. 

Ante la legislación mexicana los jornaleros agrícolas son trabajadores temporales del campo que se encargan de la 

siembra, la cosecha, la recolección y la preparación de productos del campo y en una gran cantidad lo hacen 

acompañados de sus familias. 

Los trabajadores del campo no soportan mas los bajos sueldos, las condiciones de vida miserable, horas extras  no 

remuneradas, y, en general, la explotación laboral. 

De acuerdo con datos de la UNICEF, los hijos e hijas de los jornaleros agrícolas mexicanos son un grupo 

especialmente vulnerable ya que el 44% de los hogares de jornaleros agrícolas cuentan con al menos un niño o niña 

trabajador y en los hogares donde tienen que trabajar niños jornaleros los ingresos de ellos representan casi el 41% 

de los ingresos totales de la familia, así como el hecho de que en el 44.9% de las familias jornaleras en las que está 

presente el trabajo infantil son indígenas. 

Es una realidad lamentable de este sector de trabajadores,  que no cuentan con contratos, ni regulaciones que lo 

respalden laboralmente, no tiene acceso a servicios médicos, viviendas dignas, sistema de pensiones y de seguridad 

social. De lo anterior, surge la necesidad urgente de atención prioritaria por parte del Estado Mexicano en sus 

órdenes de gobierno, pues el latente peligro para la salud y para el sano desarrollo de los menores, así como la falta 

de educación escolar redunda en una omisión jurídica totalmente criticable. 

No obstante de los esfuerzos de los gobiernos federales y estatales para implantar programas de financiamiento e 

inversiones en el rubro; a los jornaleros se les sigue explotando, sin que haya la mínima consideración de otorgar 

para ellos un beneficio como la seguridad social ni mucho menos una prestación laboral más ambiciosa como la 
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pensión a la hora de su retiro. Por ello los jornaleros del país enumeraron sus demandas más urgentes de la siguiente 

manera: 

1. Incremento de los salarios. 

2. Respeto de la jornada laboral en estricto apego a lo que estipula la Ley Federal de Trabajo. 

3. Afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

4. Vacaciones conforme a la Ley y el respeto del día de descanso. 

5. Horas de jornadas laborales extraordinarias a voluntad y pagadas conforme a la norma. 

No podemos olvidar, que la explotación de los trabajadores agrícolas es una práctica recurrente y tolerada por las 

autoridades en diversas regiones del país. 

Por ello en el Presupuesto de Egresos de la Federación se destinó al Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas de 

la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), más de 300 millones de pesos al año en subsidios. 

Y si bien, se podría pensar que los recursos del Programa de Jornaleros Agrícolas son una suma considerable de 

dinero, quienes hemos tenido la oportunidad de conocer los campos agrícolas del norte del país, se puede constatar 

la enorme cantidad de carencias y privaciones que viven cada día los jornaleros agrícolas. 

Por lo anterior nos cuestionamos si los recursos destinados a los jornaleros realmente se están aplicando en tiempo y 

forma, e igualmente nos cuestionamos porque no se han tomado las medidas adecuadas que permitan mejorar las 

condiciones laborales de los jornaleros. 

En nuestra Entidad, de todos es sabido que el trabajo de jornalero es de los más desprotegidos, un enorme flujo de 

migración interna o movilidad humana laboral agrícola tiene lugar estacionalmente en Zacatecas.  

Los cultivos de chile y ajo son los que mayor demanda de mano de obra requieren en sus labores de plantado, 

siembra y cosecha. La particularidad de estos cultivos es que, dada su rentabilidad, gran parte de su producción se 

destina a la exportación.  

Otro problema a que se enfrentan los jornaleros que se asientan en nuestro Estado, es la inclusión del crimen 

organizado en las regiones con mayores ventajas de comercialización agrícola. El fracaso de un gran número de 

invernaderos, es debido en muchos casos a la extorsión de estos grupos. De manera, que el resultado es, la catástrofe 

económica en el campo zacatecano. 

Lo anterior provoca que una gran cantidad de invernaderos sean abandonados, esto trae como consecuencia 

migración, descapitalización,  pobreza y desconfianza en las autoridades. Las condiciones de movilidad de los 

jornaleros de nuestro Estado, hacen que la posibilidad de esclavitud moderna ocurra en este ramo de la producción.  

Los jornaleros generalmente viajan con sus familias enteras, por tanto, observamos a niños trabajando como adultos, 

sin asistir a la escuela y sin disfrutar de su infancia. Viviendo en hacinamiento y exceptuados de los derechos 

elementales de todo ciudadano.  

Quiero concluir afirmando, que una de las responsabilidades fundamentales del Estado, es la de velar por los 

derechos tanto de los jornaleros como de los infantes que laboran en el campo de nuestra Entidad.  Sin embargo la 

realidad es clara, los planes, programas y acciones implementadas por diversas instituciones gubernamentales como  

DIF, Secretaría del Trabajo, Secretaría de Desarrollo Social, a nivel federal, Secretaría General de Gobierno, del 
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Campo y Economía del Estado y  Municipios y, ahora, las autoridades relacionadas a la seguridad pública, no  han 

resuelto la situación, prevaleciendo la misma problemática de no respeto a  las garantías que nuestra Constitución 

otorga a este importante sector. 

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta Soberanía Popular, el  siguiente:  

P U N T O   D E   A C U E R D O 

PRIMERO.- La Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas exhorta, de 

manera respetuosa, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para que a través de las Secretarias General de 

Gobierno, del Campo y de Economía, informen de manera puntual las acciones realizadas para garantizar el respeto 

a los derechos humanos de los jornaleros en la Entidad. Asimismo, se solicita rendir un informe pormenorizado a 

esta Soberanía respecto de las sanciones realizadas a las empresas y centros de trabajo donde haya detectado 

violaciones a los derechos laborales de los jornaleros. 

SEGUNDO.- La Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas exhorta, de 

manera respetuosa al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría de Desarrollo Social del 

Gobierno Federal, profundice acciones y políticas públicas que eficienticen el Programa de Atención a Jornaleros, 

con el objeto de  que vuelva viable la defensa y promoción de los derechos humanos de los jornaleros, y permita los 

apoyos económicos para la movilidad laboral y la capacitación productiva. 

TERCERO.- La Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas exhorta, de 

manera respetuosa a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, a estar atentos a posibles 

violaciones a los derechos de los jornaleros que laboran en Zacatecas. 

 

ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac.,  27 de abril de 2015. 

DIP. MARIO CERVANTEZ GONZÁLEZ 
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4.3 

PROYECTO DE DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, fracción 

XII; 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, fracciones 

XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 76, fracción II; 79, 

párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus párrafos segundo, cuarto y quinto, II y IV, 

primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y sexto; 104, fracción III; se modifica la denominación 

del Título Cuarto para quedar ”De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados 

con faltas administrativas graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado”; 109; 113; 114, párrafo 

tercero; 116, párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 122, Apartado C), BASE PRIMERA, 

fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE QUINTA; se adicionan los artículos 73, 

con una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la actual VIII a ser IX; 79, con un tercer y 

cuarto párrafos, recorriéndose los actuales en su orden; 108, con un último párrafo; 116, párrafo segundo, 

fracción II, con un octavo párrafo, recorriéndose el actual en su orden; 122, Apartado C), BASE PRIMERA, 

fracción V, inciso c), con un tercer párrafo, recorriéndose el actual en su orden; y se deroga el segundo 

párrafo de la fracción IV, del actual párrafo tercero del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 22. … 

 

… 

 

I. … 

 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 

vehículos, trata de personas y enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes: 

 

a) a d) ... 

 

III. ... 

 

 

Artículo 28. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

I. a XI. … 

 

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado por las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que disponga 

la ley. 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

Artículo 41. … 

 

… 

 

I. a  IV. … 

 

V. … 

 

Apartado A. … 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 

y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior 

de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 

concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes 

de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así 

como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos ejecutivos y técnicos 

dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano 

interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de 

todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 

que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 

servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se 

integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las 

mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 

Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta de 

instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine la ley. 
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Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 

administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 

técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación. 

 

… 

 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 

Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno de 

control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan fungido 

como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no podrán 

desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, de 

dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos años 

siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

 

… 

 

Apartado B. a D. … 

 

VI. … 

 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIII. … 

 

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría Superior de la 

Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la Unión y de 

los entes públicos federales; así como para expedir la ley general que establezca las bases de 

coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta 

Constitución; 

 

XXV. a XXIX-G. … 

 

XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de 

plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento y los 

recursos para impugnar sus resoluciones. 

 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 

federal y los particulares.  

 

Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores públicos por las 

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los particulares que 

participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los responsables el 

pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales. 

 

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 
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La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en Pleno o en 

Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimientos a que se refiere el 

párrafo tercero de la presente fracción. 

 

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República y ratificados 

por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus 

recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables. 

 

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República y ratificados 

por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la 

Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo ser considerados para nuevos 

nombramientos. 

 

Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la ley. 

 

XXIX-I. a XXIX-U. … 

 

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran  y las que correspondan a los 

particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como los 

procedimientos para su aplicación. 

 

XXX. … 

 

 

Artículo 74. … 

 

I. … 

 

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las 

funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que disponga la ley; 

 

III. a V. … 

 

VI. … 

 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 

Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las 

cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas 

respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión 

sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las 

recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. 

 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de 

Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de 

presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá 

exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación contará con el 
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mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente 

al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del 

Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere el artículo 79 

de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y 

acciones promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo 

dispuesto en dicho artículo. 

 

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación y al efecto 

le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización; 

 

VII. … 

 

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los 

órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución que 

ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

 

IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

 

 

Artículo 76. … 

 

I. … 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios de Estado, en caso 

de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de Defensa 

Nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del Ejecutivo Federal; del 

Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del 

ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en 

materia de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

III. a XIV. … 

 

 

Artículo 79.- La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y 

de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

 

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 

confiabilidad. 

 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil 

del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su caso 

realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 
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Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Auditoría Superior de la 

Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 

 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 

 

I. … 

 

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades 

locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y 

los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y 

ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, 

fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o 

moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, o 

cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin 

perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema 

financiero. 

 

… 

 

La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta, 

información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este motivo se 

entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que 

pertenece la información solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, 

contenidos en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios 

fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior de la Federación 

emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión. 

 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la Ley, derivado 

de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización de su Titular, podrá revisar 

durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios 

anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, 

en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las 

sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe 

específico a la Cámara de Diputados y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o 

las autoridades competentes; 

 

II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como 

el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes 

individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última 

fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe General 

Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que determine 

la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con 

las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las justificaciones y 

aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 
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Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los informes 

individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda 

de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que 

correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior de la Federación para la 

elaboración de los informes individuales de auditoría. 

 

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los informes 

individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que 

haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivoa la Cámara de Diputados, mismos 

que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 

días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en caso 

de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las 

promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se 

sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley. 

 

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre las 

respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 

recomendaciones y acciones promovidas. 

 

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la Auditoría 

Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, justificar su 

improcedencia. 

 

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de los 

meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las 

observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 

informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta fracción. En dicho 

informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos a 

la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como consecuencia de 

sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones 

hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General Ejecutivo a la Cámara de 

Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las sanciones aplicables a quienes 

infrinjan esta disposición; 

 

III. … 

 

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 

para la imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos federales y, en el caso 

del párrafo segundo de la fracción I de este artículo, a los servidores públicos de los estados, 

municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los particulares. 

 

Se deroga 
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La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su designación. Dicho 

titular durará en su encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser 

removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su 

nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta 

Constitución. 

 

Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, los que señale la ley. 

Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de 

beneficencia. 

 

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas facilitarán los auxilios 

que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, 

se harán acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos federales y 

locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, 

o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán proporcionar la 

información y documentación que solicite la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 

derechos de los usuarios del sistema financiero. En caso de no proporcionar la información, los responsables 

serán sancionados en los términos que establezca la Ley. 

 

… 

 

 

Artículo 104. … 

 

I. y II. … 

 

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los 

tribunales de justicia administrativa a que se refieren la fracción XXIX-H del artículo 73 y la BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso n) y BASE QUINTA del artículo 122 de esta Constitución, sólo en los 

casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de 

Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 

Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas 

dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; 

 

IV. a VIII. … 

 

 

Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas Administrativas 

Graves o 

Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado. 

 

 

Artículo 108. … 
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… 

… 

… 

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de 

decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que 

determine la ley. 

 

 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán 

sancionados conforme a lo siguiente: 

 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores 

públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u 

omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en 

hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 

 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por 

causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por 

motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se 

conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales 

sancionarán con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras 

penas que correspondan; 

 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, 

suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse 

de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los 

daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los 

procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 

 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la 

Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según 

corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. Las 

demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de 

control. 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el artículo 94 de esta 

Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia 

de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 

administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 
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Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la 

ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 

federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 

pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que 

se refiere esta Constitución. 

 

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones 

territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia 

local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

 

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que intervengan en actos 

vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, 

las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 

u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda 

Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales. Las personas morales serán 

sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas 

graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral 

y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o 

intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen 

perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que 

la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de 

administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es 

utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos 

la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los 

procedimientos para la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u 

omisiones. 

 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se 

desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma 

naturaleza. 

 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, 

podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a 

las que se refiere el presente artículo. 

 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a 

proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 

administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les 

sea entregada dicha información. 

 

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno, 

podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción 

VII, y 104, fracción III de esta Constitución, respectivamente. 
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La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause en 

los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 

indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de 

todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 

cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la 

Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; de la 

secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el artículo 6o. 

de esta Constitución; así como por un representante del Consejo de la Judicatura Federal y otro del 

Comité de Participación Ciudadana; 

 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se 

hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la 

corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley, y 

 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley: 

 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 

recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, en especial sobre las causas que los generan; 

 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 

actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 

competentes de los órdenes de gobierno; 

 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de 

los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de 

sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 

con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 

prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de 

su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones 

informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas. 

 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las 

autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción. 

 

 

Artículo 114. … 
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… 

 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza 

y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos 

actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a siete años. 

 

Artículo 116. … 

… 

 

I. ... 

 

II. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 

desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán 

fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los 

informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 

 

 

… 

 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 30 de abril. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del Gobernador, suficientemente 

justificada a juicio de la Legislatura. 

 

… 

 

III. y IV. ... 

 

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados 

de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en 

su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que 

disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad 

administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; 

así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los 

daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 

locales o municipales. 
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Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 

Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las 

atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos; 

 

VI. a IX. … 

 

 

Artículo 122. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

A y B … 

 

C … 

 

BASE PRIMERA.-… 

 

I. a IV. … 

 

V. … 

 

a) y b) … 

 

c) … 

 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa a más tardar el 30 de 

abril. Este plazo, así como los establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de 

ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 

formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la 

Asamblea. 

 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito Federal tendrán carácter público. 

 

… 

 

d) … 

 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el presupuesto, la 

contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
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organización interna, funcionamiento y resoluciones. La función de fiscalización será ejercida 

conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 

 

f) a l) … 

 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero común en el 

Distrito Federal; 

 

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa; 

 

ñ) a q) … 

 

BASE SEGUNDA a BASE CUARTA.-… 

 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para 

dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 

contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 

la administración pública del Distrito Federal y los particulares; imponer, en los términos que 

disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a 

los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a 

los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y 

perjuicios que afecten a la Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio de los entes 

públicos del Distrito Federal. 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 

miembros del Tribunal Superior de Justicia, se observará lo previsto en la fracción II de la BASE 

CUARTA del presente artículo, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización 

sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

 

D. a H. … 

 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones XXIV y XXIX-V del 

artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación establecida en las fracciones XXIV y 

XXIX-H de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuaciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, con el objeto de que la Secretaría responsable del control interno del 

Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto 

y en las leyes que derivan del mismo. 
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Tercero. La ley a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución, establecerá que, 

observando lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa: 

 

a) Aprobará su proyecto de presupuesto, con sujeción a los criterios generales de política económica y 

los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal; 

 

b) Ejercerá directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las 

disposiciones emitidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; 

 

c) Autorizará las adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la Cámara de 

Diputados; 

 

d) Determinará los ajustes que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos 

durante el ejercicio fiscal, y 

 

e) Realizará los pagos, llevará la contabilidad y elaborará sus informes, a través de su propia tesorería, 

en los términos de las leyes aplicables. 

 

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las leyes 

generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto. 

 

Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente Decreto se hacen a los artículos 

79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, BASE QUINTA, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo 

hagan las leyes a que se refiere el Transitorio Segundo del presente Decreto. 

 

Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el Segundo Transitorio, continuará 

aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, así 

como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de las entidades federativas, que 

se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de acuerdo con las 

Leyes Generales que resulten aplicables, las constituciones y leyes locales. 

 

Octavo. Los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que hayan sido nombrados 

a la fecha de entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta 

Constitución, continuarán como Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por el tiempo 

que fueron nombrados. 

 

Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente Decreto en las 

fracciones VIII del artículo 74 y II del artículo 76, que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del 

mismo, continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

 

Los Magistrados de los Tribunales Contenciosos Administrativos cualquiera que sea su denominación en el 

ámbito de las entidades federativas, continuarán como magistrados de los Tribunales de Justicia 

Administrativa de cada entidad federativa, exclusivamente por el tiempo que hayan sido nombrados. 
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El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa continuará funcionando con su organización y 

facultades actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, hasta la entrada en 

vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de este Decreto. 

 

Noveno. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, incluyendo todos sus bienes y los derechos derivados de los fondos o 

fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en los términos 

que determine la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, de esta Constitución. 

 

Décimo. Los trabajadores de base que se encuentren prestando sus servicios en el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, a la entrada en vigor de la Ley a que se refiere la fracción XXIX-H, del artículo 73, 

de esta Constitución, seguirán conservando su misma calidad y derechos laborales que les corresponden ante 

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los términos que dicha ley determine. 

 

Décimo Primero. La ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 113 Constitucional, reformado por 

virtud del presente Decreto, se entenderá referida al último párrafo del artículo 109 Constitucional atendiendo 

a lo establecido en el Quinto Transitorio del presente Decreto. 
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4.4 

M  I  N  U  T  A 

 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 18 Y EL INCISO C) DE 

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
 

Artículo Único.-  Se reforman los artículos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. … 

 

… 

 

… 

 

La Federación y las entidades federativas establecerán en el ámbito de sus respectivas competencias, un 

sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de 

dieciocho años de edad, este sistema garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para 

toda persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les han 

sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes se atribuya que han 

cometido o participado en hecho que la ley señale como delito, solo podrán ser sujetos de asistencia social. 

 

… 

 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que resulte 

procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que se 

observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la 

emisión y las que impongan las medidas. Estas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán 

como fin la reinserción y la  reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de 

su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el tiempo más breve 

que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la 

comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito.  

 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

 

I a XX. … 

 

XXI. Para expedir: 

 

a) … 

 

b) … 

 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de 

controversias, de ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la 

República en el orden federal y en el fuero común. 

 



 Martes, 28 de Abril del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

37 

 

… 

 

… 

 

XXII. a XXX. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión dentro de los 180 días naturales siguientes a la publicación de este Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, deberá expedir la legislación nacional en materia de justicia para 

adolescentes, previendo las disposiciones transitorias necesarias para diferenciar el inicio de su vigencia, en 

función de la etapa del proceso de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en que se 

encuentren. En razón de lo anterior, se abroga la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012. 

 

 

 

La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para 

toda la República en materia de Fuero Federal, así como la legislación vigente en materia de justicia para 

adolescentes expedida por las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

continuarán en vigor hasta que inicie la vigencia de la legislación nacional que expida el Congreso de la 

Unión conforme al presente Decreto. 

 

Tercero. Los procedimientos de justicia para adolescentes y la ejecución de las medidas sancionadoras, 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la legislación nacional que estable el presente Decreto, 

serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos procedimientos y 

ejecución de medidas sancionadoras. 

 

Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, deberán prever los recursos necesarios para la debida implementación, funcionamiento y desarrollo 

del sistema de justicia para adolescentes. Las partidas para tales propósitos deberán señalarse en los 

presupuestos de egresos correspondientes.  
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4.5 

H. SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P r e s e n t e. 

 

 

Diputado Felipe de Jesús Rivera Rodríguez, integrante de la H. Sexagésima Primera Legislatura del Estado, 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del 

Estado; 46 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I y 96 de su 

Reglamento General, elevo a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA DE 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 1; SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 4; SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30, Y SE 

REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53, TODOS DE LA LEY PARA EL 

DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de la siguiente.  

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S: 

 

PRIMERO. De acuerdo con el Artículo 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas establece que Las leyes del Estado protegerán el patrimonio artístico y cultural de la Entidad. Las 

autoridades estatales y municipales, con la participación de la sociedad, promoverán el rescate, la 

conservación y difusión de la historia, la cultura y las tradiciones del Pueblo zacatecano. En este contexto el 

Honorable Ayuntamiento 2010-2013 del Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas,  el 11 de abril  de 

2012 tuvo a bien someter a la H. LX LEGISLATURA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS la INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL 

ARTÍCULO 1; SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 4; SE REFORMA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 30, Y SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53, 

TODOS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO DE ZACATECAS. Siendo 

presentada al pleno el 19 de abril del 2012, ese mismo día se turnó para su dictamen a la Comisión de 

Desarrollo Económico y Turismo de la LX Legislatura,  quien dictaminó a favor de la citada Iniciativa.   

 

 

SEGUNDO. La iniciativa se sustenta en que el 1° de agosto del 2010 la UNESCO emite la declaratoria donde 

se reconoce a Cueva de Ávalos y Tramo del Camino Real de Tierra Adentro entre Ojocaliente y Zacatecas 

ambos ubicados en el municipio de Ojocaliente, estado de Zacatecas como sitios Patrimonio Cultural de la 

Humanidad componentes del Camino Real de Tierra Adentro en la categoría de Itinerario Cultural. Esta 

declaratoria se otorga de igual manera a otros puntos de distintos municipios del estado zacatecano. 

Reconociendo la importancia que tuvieron estos lugares en la historia del Camino Real Tierra Adentro. 

 

TERCERO. Si los diferentes órdenes de gobierno nos esmeramos en proteger, promover y difundir estos 

sitios, no solo contribuiremos a la consolidación de la memoria histórica que brinda identidad cultural a los 

habitantes zacatecanos; sino que hemos de estar promoviendo el desarrollo económico de los habitantes de 

dichos lugares, al contribuir que estos sitios sean conservados y por ende visitados por los turistas. Suscitando 

de esta manera el desarrollo económico de los pueblos. 

 

CUARTO. Que el próximo 1 de agosto de 2015 se cumplirán 5 años de la Inscripción en la Lista del 

Patrimonio Mundial de los 13 sitios zacatecanos que componen el Itinerario Cultural Camino Real de Tierra 

Adentro, y a la fecha en sitios como: Cueva de Ávalos, Tramo del Camino Real de Tierra Adentro entre 



 Martes, 28 de Abril del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

39 

 

Ojocaliente y Zacatecas entre otros, no se han realizado acciones encaminadas a la puesta en valor de estos 

bienes Patrimonio Mundial.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración y aprobación de la 

Honorable LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, la presente: 

 

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 1; SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 4; SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 30, Y SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53, TODOS DE LA LEY 

PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XVII del Artículo 1; se adiciona la fracción XI al Artículo 4; se 

reforma el segundo párrafo del Artículo 30, y se reforma el segundo párrafo del Artículo 53, todos de la LEY 

PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DEL ESTADO DE ZACATECAS, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1.-… 

 

XVII. Fomentar el desarrollo del turismo en los municipios con vocación turística del Estado, en especial, en 

las localidades declaradas pueblos mágicos y en los municipios donde se localizan los sitios Patrimonio 

Cultural de la Humanidad componentes del Camino Real de Tierra Adentro;  

Artículo 4.- Para efectos de esta ley, se entenderá por:  

 

XI. Sitios Patrimonio Cultural de la Humanidad componentes del Camino Real de Tierra Adentro: son los 

sitios inscritos en la lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura dentro de la categoría de Itinerario Cultural del  Camino Real de Tierra 

Adentro  

 

Artículo 30.- El Municipio, lugar o región que haya sido declarado como zona de desarrollo turístico 

prioritario, tendrá acceso a los apoyos que al efecto establezca el Programa Estatal de Turismo. 

 

(ADICIONADO, P.O. 26 DE SEPTIEMBRE DE 2009)  

 

Las localidades declaradas pueblos mágicos de acuerdo con la legislación federal en la materia, y los sitios 

Patrimonio Cultural de la Humanidad componentes del Camino Real de Tierra Adentro, tendrán acceso a 

apoyos extraordinarios, que serán independientes a las partidas presupuestales ordinarias que se le asignen en 

los presupuestos de egresos del Estado y de los Municipios. Dichas partidas sólo podrán destinarse a los 

programas y proyectos que se implementen para tal fin. 

 

Artículo 53.-  

 

En las localidades declaradas pueblos mágicos, y en los sitios Patrimonio Cultural de la Humanidad 

componentes del Camino Real de Tierra Adentro la Secretaría conjuntamente con otras dependencias y 

entidades de la administración pública estatal y en coordinación con los Ayuntamientos, implementarán 

programas y proyectos especiales para fortalecer el desarrollo turístico del lugar. 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado. 
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SEGUNDO. En el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal del año siguiente a su 

publicación en el Periódico Oficial, deberán incluirse las partidas presupuestales para los municipios que 

cuenten con sitios declarados Patrimonio Cultural de la Humanidad componentes del Camino Real de Tierra 

Adentro por la UNESCO. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este decreto.  

 

 

 Zacatecas, Zac., 27 de Abril  de 2015. 

 

 

 

DIP. FELIPE DE JESUS RIVERA RODRIGUEZ  
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4.6 

LXI Legislatura del Estado de Zacatecas 

Presente. 

  

La que suscribe, María Soledad Luévano Cantú, integrante de esta legislatura y coordinadora del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 60 fracción i de la Constitución Política del Estado 

de Zacatecas, así como el artículo 46 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 95 

fracción I, 96 y 97 fracción I de su Reglamento General, someto a la consideración del pleno de esta H. 

Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto para la creación crea la Ley de Adquisiciones del 

Estado de Zacatecas, al tenor de la siguiente: 

  

Exposición de Motivos 

 Primero.-Consolidar el mercado interno. 

Zacatecas es un Estado pobre, las carencias son evidentes a lo largo y ancho de nuestro territorio, desde luego 

las mediciones y estudios económicos lo demuestran; Nuestras empresas encuentran múltiples dificultades 

para generar empleos. 

Los empresarios Zacatecanos tienen que enfrentarse con un mercado nacional e internacional adverso, las 

empresas de Zacatecas tienen muy pocas oportunidades de competir contra empresas de los Estados vecinos 

con una economía mucho más industrializadas que la nuestra. 

Por eso propongo una nueva ley de adquisiciones que permita fortalezca el mercado interno con propuestas 

muy concretas: 

a)      Dando preferencia a las empresas que tengan su domicilio fiscal en Zacatecas, de tal forma que la ley 

obliga a preferir cotizaciones de proveedores con su domicilio Fiscal en Zacatecas. 

b)      Creando el Consejo de Proveedores de Zacatecas, para que el Secretario de Administración tenga un 

contacto permanente con los representantes de los proveedores locales, con el objeto de fortalecer a las 

empresas locales y mejorar constantemente los procedimientos. 

c)       Agilizando el trámite de pago, reduciendo el plazo de 20 a 5 días cuando se trate de PyMES 

Zacatecanas, con el objetivo de darle liquides a estas empresas. 
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d)      Al momento de revisar las ofertas, los proveedores Zacatecanos tendrán un margen de ventaja hasta por 

el 5% del precio total frente a los proveedores foráneos. 

Segundo.-Transparentar el proceso de compras. 

La corrupción es el gran cáncer de nuestro país, genera pérdidas millonarias y ha destruido la confianza de los 

ciudadanos en sus gobiernos; la única vía para evitar la corrupción es mediante procesos transparentes que se 

realicen a la vista de todos, por eso esta nueva ley propone: 

a)      obligar a las dependencias y entidades del gobierno de Zacatecas a entregar un reporte trimestral de las 

compras realizadas y un desglose pormenorizado de los procedimientos de adquisición con el objetivo de 

“inhibir a los proveedores consentidos”. 

b)      Las autoridades quedan impedidas para eliminar a los postulantes por simples deficiencias de forma 

para evitar que los funcionarios públicos tengan margen de maniobra 

c)      Solo se podrán realizar compras a quienes se encuentren registrados en el padrón de proveedores para 

evitar negocios irregulares con proveedores para los que habitualmente se utilizan a empresas foráneas. 

Tercero.-Modernizar los procesos de adquisiciones y pagos. 

Con la legislación actual, el proceso de adquisiciones se vuelve tardío y burocrático, es necesario agilizar los 

trámites a efecto de tener un Gobierno más eficiente, también es necesario eficientar el proceso de pago, para 

que los proveedores tengan liquidez y puedan iniciar nuevos proyectos de expansión, es por ello que esta 

iniciativa propone: 

a)      Obligar a las dependencias a notificar a las empresas sobre las convocatorias mediante el correo 

electrónico registrado en el padrón de proveedores para evitar procesos discrecionales donde solo las 

empresas “Amigas” son notificadas. 

b)      Crear el procedimiento de licitación electrónica, permitiendo las ofertas digitales en estos procesos y 

permitiendo que todos los ciudadanos puedan conocer cualquier proceso de licitación mediante un simple 

click en su ordenador. 

  

Cuarto.-Sanciones efectivas contra irregularidades. 

Se imponen sanciones fuertes contra irregularidades cometidos por servidores públicos, iniciando de 

inmediato el proceso de responsabilidad de los Servidores Públicos de oficio, al encontrarse procedimientos 

irregulares se interponen mecanismos para echar abajo la licitación. 

Quinto.- Armonización con la legislación Federal. 

México vive un proceso de cambios acelerados con una sociedad que cada día exige mayor transparencia en 

el uso de los recursos públicos, por eso Zacatecas debe armonizar su legislación con las instituciones federal y 

garantizar el manejo pulcro del presupuesto. 
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Por lo anteriormente expresado, se somete a la consideración de esta legislatura la siguiente: 

Iniciativa 

  

LEY DE ADQUISICIONES DEL ESTADO DE ZACATECAS  
 

 

 

 

Título Primero  

Disposiciones Generales  

Capítulo Único  

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular: 

 

I. Las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación y control que, en materia de 

adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios relacionados con los mismos, 

realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como: 

II. Los actos y contratos que lleven a cabo y celebren las dependencias y entidades relacionados con las 

materias a que se refiere la fracción anterior. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:  

I.Dependencias: Las Secretarías, las Coordinaciones Generales y la Procuraduría General de Justicia. 

 

II.Entidades: Los Organismos Descentralizados; las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria; los 

Fideicomisos en los que el fideicomitente o fideicomisario será el propio Gobierno Estatal, las Comisiones, 

los Comités, los Patronatos y las Juntas, 

 

III. CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, integrado entre otra información, por los programas anuales en la materia, de las 

dependencias y entidades; el padrón de proveedores; el registro de proveedores sancionados; las 

convocatorias a la licitación y sus modificaciones; las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de 

las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los datos de los 

contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; los informes trimestrales adquisiciones; 

y las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado. El sistema estará a cargo de la 

Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad administrativa que se determine en su Reglamento, la 

que establecerá los controles necesarios para garantizar la inalterabilidad y conservación de la información 

que contenga. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 

procedimientos de contratación.  

IV. AdquisiNet: El sistema electrónico mediante el cual se realizan las compras electrónicas para materiales y 

suministros, que se realicen a bajo el procedimiento de invitación a tres proveedores y adquisiciones directas. 

El sistema estará a cargo de la Secretaria de Administración, quien garantizara la inalterabilidad y 

conservación de la información que contenga. 

IV. Proveedor: la persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios; que deberá 

satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 22 de la presente ley.   

V. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a 

cuando menos tres personas. 
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VI. Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes. Comisión conformada por los titulares de Secretaria 

de la Función Pública, La Secretaría de Finanzas, La Secretaría de Administración y la Secretaria de 

Economía, que se encarga de dictar disposiciones reglamentarias de esta Ley. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, entre las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan 

comprendidos:  

I. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles;  

II. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que 

sean necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, o los que suministren las 

dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras públicas;  

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor, en inmuebles 

que se encuentren bajo la responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de 

su instalación;  

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o adheridos a 

inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble, y sea prestado por 

persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido;  

V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila; seguros; transportación de bienes muebles 

o personas, y contratación de servicios de limpieza y vigilancia;  

VI. La prestación de servicios de personas físicas, excepto la contratación de servicios personales 

subordinados o bajo el régimen de honorarios;  

VII. La contratación de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, y  

VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de pago para las 

dependencias y entidades, salvo que la contratación se encuentre regulada en forma específica por otras 

disposiciones legales. Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a solicitud de la dependencia o 

entidad de que se trate, determinar si un servicio se ubica en la hipótesis de esta fracción.  

 

Artículo 4.- Será responsabilidad de los titulares de las dependencias y entidades contratar los servicios 

correspondientes para mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuenten.  

  

Artículo 5. La Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Administración y la Secretaría de la Función Pública, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos 

administrativos.  

La Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes dictará las disposiciones administrativas que sean 

necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley. Las disposiciones de carácter general se publicarán en 

el Periódico Oficial.  

La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, estará encargada de establecer las 

directrices conforme a las cuales se determinarán los perfiles de puesto de los servidores públicos 

correspondientes en materia de contrataciones públicas, así como las relativas a la capacitación para el 

adecuado desempeño de sus funciones en las materias a que alude esta Ley.  

 

Artículo 6. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la Comisión 

Intersecretarial de Compras Transparentes dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, 

derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas del Estado de 

Zacatecas, especialmente de las micro, pequeñas y medianas. Adicionalmente, deberá diseñar y ejecutar 

programas de desarrollo de proveedores de micro, pequeñas y medianas empresas en el Estado para generar 

cadenas de proveeduría respecto de bienes y servicios que liciten regularmente.  

 

Artículo 7.- En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los titulares de las dependencias y los 

órganos de gobierno de las entidades serán los responsables de que, en la adopción e instrumentación de las 

acciones que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta Ley, se observen criterios que promuevan la 

modernización y desarrollo administrativo, la descentralización de funciones y la efectiva delegación de 

facultades.  

Las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por los titulares 

de sus órganos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio.  
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Artículo 8. Las dependencias y entidades, previamente al arrendamiento de bienes muebles, deberán realizar 

los estudios de factibilidad a efecto de determinar la conveniencia para su adquisición, mediante 

arrendamiento con opción a compra.  

 

Artículo 9. Las dependencias o entidades podrán otorgar del diez al cincuenta por ciento de anticipo cuando 

se trate de micro, pequeña y medianas empresas nacionales, conforme a lo establecido en el Reglamento de 

esta Ley.  

Las dependencias y entidades no podrán financiar a proveedores. No se considerará como operación de 

financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán garantizarse en los términos del 

artículo 50 de esta Ley. 

  

Artículo 10. En la evaluación de las propuestas de los procedimientos de adjudicación, las dependencias y 

entidades optarán, en igualdad de condiciones, por los licitantes que tengan establecido su domicilio fiscal 

dentro del estado de Zacatecas, los cuales contarán con un margen hasta del cinco por ciento de preferencia en 

el precio respecto de los bienes y servicios que oferten otros licitantes, de conformidad a las reglas que 

establezca la comisión intersecretarial de compras transparentes. 

 

Artículo 11. Los actos, contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o celebren en 

contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

Además, se constituirá como causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias y entidades, así 

como de los funcionarios responsables de llevar a cabo los procedimientos regulados por esta ley.  

 

Artículo 12. La Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes, determinará, en su caso, los bienes, 

arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o 

contratar las dependencias y entidades con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a calidad, 

precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las áreas prioritarias del desarrollo.  

La Secretaría de la Función Pública, en los términos del Reglamento de esta Ley, podrá promover contratos 

marco, previa determinación de las características técnicas y de calidad acordadas con las dependencias y 

entidades, mediante los cuales éstas adquieran bienes, arrendamientos o servicios, a través de la suscripción 

de contratos específicos.  

 

 

Título Segundo  

Capítulo Primero 

De la Planeación, Programación y Presupuesto   

 

Artículo 13. En la planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá ajustarse a:  

I. Los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales que correspondan, así como a las previsiones contenidas en sus programas anuales, y  

II. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Estado para 

el ejercicio correspondiente.  

 

Artículo 14. Las dependencias y entidades formularán sus programas anuales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como sus respectivos 

presupuestos, considerando:  

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones;  

II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo;  

III. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios;  

IV. Las unidades responsables de su instrumentación;  

V. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, así como, en su caso, aquéllos 

relativos a la adquisición de bienes para su posterior comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse 

a procesos productivos;  

VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados de suministro; los avances 

tecnológicos incorporados en los bienes, y en su caso los planos, proyectos y especificaciones; Las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidas en el citado programa podrán ser adicionadas, 

modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se 
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trate, debiendo informar de ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en forma mensual el 

programa en CompraNet. 

VII. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo, y  

VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y características de las 

adquisiciones, arrendamientos o servicios.  

 

Artículo 15. Las dependencias y entidades pondrán a disposición del público en general, a través de 

CompraNet y de su página en Internet, a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa anual de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con excepción de 

aquella información que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza reservada o 

confidencial, en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

estado de Zacatecas.  

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios contenidas en el citado programa podrán ser adicionadas, 

modificadas, suspendidas o canceladas, sin responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se 

trate, debiendo informar de ello a la Secretaría de la Función Pública y actualizar en forma mensual el 

programa en CompraNet.  

 

Artículo 16. Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios que tendrán las siguientes funciones:  

I. Revisar el programa y el presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como sus 

modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones convenientes;  

II. Dictaminar previamente al  inicio del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la licitación 

pública por encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 43 de esta Ley. Dicha función también podrá 

ser ejercida directamente por el titular de la dependencia o entidad. 

Aun cuando el comité de adquisiciones determine la procedencia de la excepción a la licitación pública, es 

causa de responsabilidad para el titular de la dependencia o entidad si se demuestra que dicha determinación 

es fraudulenta o dolosa.  

 

III. Desarrollar programas para aplicar las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios de dicte la Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes.   

La Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes establecerá en dichas políticas, bases y lineamientos, 

los aspectos de sustentabilidad ambiental, incluyendo la evaluación de las tecnologías que permitan la 

reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y la eficiencia energética, que deberán observarse en 

las adquisiciones, arrendamientos y servicios, con el objeto de optimizar y utilizar de forma sustentable los 

recursos para disminuir costos financieros y ambientales;  

 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las contrataciones que se 

realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa y presupuesto de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en tiempo y forma, así como proponer medidas 

tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución;  

Dicho informe deberá ser publicado a través de COMPRANET, a más tardar 15 días después de concluido el 

trimestre referido en el informe. 

La Secretaria de Administración consolidará un informe trimestral de con las adjudicaciones y contrataciones 

realizadas por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.  

 

V. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 

como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 

 

VI. la Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes elaborará y aprobará el manual de integración y 

funcionamiento de dichos comités, debiendo considerar cuando menos las siguientes bases:  

a) Será presidido por el titular del a dependencia o entidad;  

b) Los vocales titulares deberán tener un nivel jerárquico mínimo de director general o equivalente;  

c) El número total de miembros del Comité deberá ser impar, quienes invariablemente deberán emitir su voto 

en cada uno de los asuntos que se sometan a su consideración;  
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d) El área jurídica y el órgano interno de control de la dependencia o entidad, deberán asistir a las sesiones del 

Comité, como asesor, con voz pero sin voto, debiendo pronunciarse de manera razonada en los asuntos que 

conozca el Comité.  

Los integrantes del Comité con derecho a voz y voto, así como los asesores del mismo, podrán designar por 

escrito a sus respectivos suplentes.  

 

VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 

La Secretaría de la Función Pública podrá autorizar la creación de comités en órganos desconcentrados, 

cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las características de sus funciones así lo justifiquen.  

 

En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operaciones, no se justifique 

la instalación de un comité, la Secretaría de la Función Pública podrá autorizar la excepción correspondiente.  

 

La Secretaría de la Función Pública podrá participar como asesor en los comités y subcomités a que se refiere 

este artículo, pronunciándose de manera fundada y motivada al emitir sus opiniones.  

 

Artículo 17. la Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes, deberá instalar el Consejo de 

Proveedores del Estado de Zacatecas. Dicho consejo tendrá por objeto:  

I. Propiciar y fortalecer la comunicación de las propias dependencias y entidades con los proveedores, a fin de 

lograr una mejor planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios;  

II. Colaborar en la instrumentación de programas de desarrollo de proveedores locales; 

III. Promover y acordar programas de simplificación interna de trámites administrativos que realicen las 

dependencias o entidades relacionados con las adquisiciones, arrendamientos y servicios;  

IV. Promover acciones que propicien la proveeduría con micro, pequeñas y medianas empresas locales, así 

como el consumo por parte de otras empresas de los bienes o servicios que produzcan o presten aquéllas;  

V. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos del gobierno estatal y de los programas de 

financiamiento para apoyar los proveedores locales;  

VI. Informar a los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios las recomendaciones planteadas en el 

seno del Consejo;  

VII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del Consejo, conforme a las bases que 

expida la Secretaría de la Función Pública, y  

VIII. Conocer y opinar sobre los informes trimestrales que realicen los comités de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios referidos en la fracción IV del artículo 16. 

 

 Dicho consejo se someterá a las siguientes bases para su funcionamiento: 

Será presidida por el titular de Secretaria de Administración 

Será conformada asi mismo por Los vocales siguientes: 

i. Un representante de la Secretaria de la Función Pública 

ii. Un representante de la Secretaria de Economía 

iii. Un representante de la Secretaria de Finanzas 

iv. Un representante de la Cámara de Comercio de Zacatecas 

v. Un representante de Canacintra delegación zacatecas 

vi. Un representante de Coparmex delegación zacatecas. 

vii. Dos representantes nombrados por los proveedores  

 

Se reunirán al menos una vez cada trimestre, y el secretario de administración rendirá un informe de las 

adquisiciones realizada por todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal durante el 

periodo anterior. 

 

Artículo 18. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios se sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos, así como a lo previsto en las 

leyes y demás disposiciones aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 

destinados.  
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Artículo 19. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o contratar 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose al calendario 

de gasto correspondiente.  

En casos excepcionales, previo a la autorización de su presupuesto, las dependencias y entidades podrán 

solicitar a la Secretaría de Finanzas su aprobación para convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya 

vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos estarán 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus 

efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no 

realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto 

en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo.  

En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio presupuestario, las 

dependencias o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios de 

que se trate; en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se considerarán los costos 

que, en su momento, se encuentren vigentes, y se dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas en ejercicios anteriores.  

 

Capitulo segundo 

Del Padrón de proveedores del Gobierno del Estado 

 

 

ARTÍCULO 20. Para los fines de esta Ley, se entiende por Proveedor a la persona física o moral que 

satisfaga los requisitos establecidos en el artículo 22 de la presente ley. 

 

Para poder participar en los actos y contratos  objeto de esta ley, es requisito indispensable estar registrado en 

el padrón de proveedores del Gobierno del Estado. Sera causa de responsabilidad para el titular de las 

dependencias y entidades adjudicar contratos que no cumplan con esta disposición. 

 

ARTÍCULO 21. La Secretaría de la Función Pública será la entidad responsable de establecer y mantener 

actualizado el padrón de proveedores del Gobierno del Estado, el cual se forma con las personas físicas o 

morales que satisfagan los requisitos para enajenar mercancías, materias primas y bienes muebles o bien 

arrendar o prestar servicios respecto de dichos bienes. 

 

ARTÍCULO 22. Para ser registrados en el Padrón de Proveedores, los interesados deberán satisfacer los 

siguientes requisitos: 

 

I. Solicitarlo en los formatos que apruebe la Secretaría de la Función Pública; 

II. Cuando se trate de personas físicas, deberán presentar copia simple del acta de nacimiento respectiva. 

lo conducente harán las personas morales, quienes presentarán copia simple de la escritura o acta constitutiva 

y las modificaciones, en su caso y se deberá acreditar la personalidad del Representante Legal; 

III. Presentar una lista de bienes, productos y giros generales que está interesado en proveer al gobierno, 

señalando del Catalogo General de Productos y Giros, que para tal efecto expedirá la Comisión 

Intersecretarial de Compras Transparentes. 

Dicho Catálogo será publicado en CompraNet, actualizándose al menos cada trimestre.   

IV. Acreditar haber cumplido con las inscripciones y registros que exijan las disposiciones de orden fiscal y 

administrativo, mediante la presentación de copias fotostáticas de dichos registros; 

V. Presentar una declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí 

mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos 

de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 

participantes de procedimientos de adjudicación. 

VI. Proporcionar un correo electrónico donde recibir notificaciones, y 

VII. Proporcionar la información complementaria que exija la Comisión Intersecretarial de Compras 

Transparentes. 

El registro en el padrón de proveedores será gratuito y podrá realizarse por medio de CompraNet. 
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ARTÍCULO 23. La Secretaría de la Función Pública, dentro del término de tres días hábiles siguientes al de 

la presentación de la solicitud, resolverá si otorga el registro en el Padrón de Proveedores de Gobierno del 

Estado. 

Transcurrido dicho plazo sin que haya respuesta, se tendrá por registrado al solicitante o por revalidado el 

registro. En caso de negativa, ésta será debidamente fundada y motivada. 

Si la solicitud fuese confusa o incompleta, la Secretaría de la Función Pública podrá solicitar dentro del 

término de tres días hábiles que se aclare o se complemente. 

Si el proveedor no presentare la información requerida dentro del plazo concedido, que podrá ser hasta por 

cinco días hábiles, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 

 

ARTÍCULO 24. El registro en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado, tendrá vigencia de tres 

años a partir de la fecha de su expedición, los proveedores dentro de los noventa días posteriores al 

vencimiento de su registro presentarán su solicitud de revalidación. La falta de presentación de la solicitud 

para obtener el refrendo o la negativa de éste, traerá como consecuencia la cancelación del registro a su 

vencimiento, sin perjuicio del derecho del interesado de formular nueva solicitud para obtenerlo. El refrendo 

del registro se solicitará en los formatos que apruebe la Secretaría de la Función Pública y será gratuita. 

 

 

Título Segundo  

De los Procedimientos de Contratación  

Capítulo Primero  

Generalidades  
Artículo 25. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se 

señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes:  

I. Licitación pública;  

II. Invitación a cuando menos tres personas, o  

III. Adjudicación directa.  

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones 

públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones, solventes en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la 

protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente 

Ley.  

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos 

los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la 

información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.  

 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en este artículo, las dependencias y entidades 

deberán realizar una investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones que imperan en el 

mismo, respecto del bien, arrendamiento o servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 

condiciones para el Estado.  

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres personas y en 

las proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria y, en el caso de invitación a cuando menos 

tres personas, con la entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen con la emisión del 

fallo o, en su caso, con la cancelación del procedimiento respectivo.  

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; iniciado el acto 

de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por 

los licitantes.  
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A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas podrá asistir 

cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de 

intervenir en cualquier forma en los mismos.  

 

Artículo 26. La licitación pública conforme a los medios que se utilicen, podrá ser:  

I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental 

y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, o bien, si así se 

prevé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio postal o de mensajería.  

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se 

realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes, sin perjuicio de que el fallo pueda 

notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de esta Ley;  

II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de 

CompraNet, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que 

señala el artículo 27 de esta Ley.  

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se 

realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, y  

III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica en la o 

las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo. 

 

Artículo 27. Las licitaciones públicas podrán llevarse a cabo a través de medios electrónicos, conforme a las 

disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, en cuyo caso las unidades 

administrativas que se encuentren autorizadas por la misma, estarán obligadas a realizar todos sus 

procedimientos de licitación mediante dicha vía, salvo en los casos justificados que autorice la Secretaría de la 

Función Pública.  

La Secretaría de la Función Pública operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de 

identificación electrónica que utilicen las dependencias, entidades o los licitantes y será responsable de ejercer 

el control de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía.  

La Secretaría de la Función Pública podrá aceptar la certificación o identificación electrónica que otorguen las 

dependencias y entidades, las entidades federativas, municipios y los entes públicos de unas y otros, así como 

terceros facultados por autoridad competente en la materia, cuando los sistemas de certificación empleados se 

ajusten a las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública.  

El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que prevea la 

convocatoria a la licitación.  

Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados; en el 

caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, se emplearán 

medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.  

  

 

Capítulo Segundo  

De la Licitación Pública  

Artículo 28. El carácter de las licitaciones públicas, será: 

  

I. Nacional, en la cual únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

  

II. Internacional, en las que podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros, cuando:  

 

a) Se haya realizado dos convocatorias de carácter nacional que sean declaradas desiertas, o  

b) Así se estipule para las contrataciones financiadas con créditos externos otorgados al gobierno estatal o con 

su aval.  

 

 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará 

el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener:  

I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante;  
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II. La descripción detallada de los bienes, arrendamientos o servicios, así como los aspectos que la 

convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance de la contratación;  

III. La fecha, hora y lugar de celebración de la primera junta de aclaración a la convocatoria a la licitación, 

del acto de presentación y apertura de proposiciones y de aquella en la que se dará a conocer el fallo, de la 

firma del contrato, en su caso, la reducción del plazo, y si la licitación será presencial, electrónica o mixta y el 

señalamiento de la forma en la que se deberán presentar las proposiciones;  

IV. El carácter de la licitación y el idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 

proposiciones. Los anexos técnicos y folletos en el o los idiomas que determine la convocante;  

V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales no deberán 

limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica;  

VI. El señalamiento de que para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, bastará que 

los licitantes presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta 

con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar 

su personalidad jurídica;  

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para efectos 

de la suscripción de las proposiciones, y, en su caso, firma del contrato. Asimismo, la indicación de que el 

licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con él;  

VIII. Precisar que será requisito que los licitantes se encuentren registrados en el padrón de proveedores del 

gobierno del estado. 

IX. Precisar que será requisito el que los licitantes entreguen junto con el sobre cerrado una declaración 

escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 

artículos 52 y 60 penúltimo párrafo, de esta Ley;  

X. Si para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas se requiere de la realización de 

pruebas, se precisará el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que deba obtenerse, de acuerdo con la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

XI. La indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, si será contrato abierto, 

y en su caso, la justificación para no aceptar proposiciones conjuntas;  

XII. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de cada partida o 

concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo licitante, o si la adjudicación se hará mediante el 

procedimiento de abastecimiento simultáneo, en cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de 

abastecimiento requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial en precio 

que se considerará;  

XIII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y adjudicación de los 

contratos;  

XIV. El domicilio de las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, o en su caso el medio electrónico en 

que podrán presentarse inconformidades, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 66 de la presente Ley;  

XV. Señalamiento de las causas expresas de desechamiento, que afecten directamente la solvencia de las 

proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún licitante ha acordado con otro u otros 

elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los 

demás licitantes, y  

XVI. Modelo de contrato al que para la licitación de que se trate se sujetarán las partes, el cual deberá 

contener los requisitos a que se refiere el artículo 45 de esta Ley.  

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán 

establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre concurrencia. En 

ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir.  

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública, las dependencias y entidades deberán enviar 

el proyecto de la misma al correo electrónico proporcionado por los proveedores inscritos en el padrón y que 

hayan seleccionado el giro de los bienes objeto de la licitación, al menos cinco días hábiles antes de su 

publicación, lapso durante el cual las dependencias y entidades recibirán los comentarios pertinentes en la 

dirección electrónica que para tal fin se señale.  

Los comentarios y opiniones que se reciban al proyecto de convocatoria, serán analizados por las 

dependencias y entidades a efecto de, en su caso, considerarlas para enriquecer el proyecto.  

 

Artículo 30. La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de CompraNet y su 

obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su publicación en el periódico Oficial del 
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estado de Zacatecas, un resumen de la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros elementos, 

el objeto de la licitación, el volumen a adquirir, el número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo 

el procedimiento de contratación y cuando se publicó en CompraNet y, asimismo, la convocante pondrá a 

disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria.  

Asi mismo, la convocante enviará a los correos electrónicos proporcionados por los proveedores registrados 

en el padrón de proveedores y que hayan seleccionado el giro de los bienes objeto de la licitación,  las 

convocatorias para la adquisición de los bienes o servicios. 

 

Artículo 31. El plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince días 

naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.  

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones justificadas 

debidamente acreditadas en el expediente por el área solicitante de los bienes o servicios, el titular del área 

responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de 

la fecha de publicación de la convocatoria, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 

participantes.  

La determinación de estos plazos y sus cambios, deberán ser acordes con la planeación y programación 

previamente establecida.  

 

Artículo 32. Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 

licitantes, podrán modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo día natural 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, debiendo difundir dichas modificaciones en 

CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen.  

Las modificaciones que se mencionan en el párrafo anterior en ningún caso podrán consistir en la sustitución 

de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación 

significativa de sus características.  

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de 

aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de 

su proposición.  

La convocante deberá realizar al menos una junta de aclaraciones, siendo optativa para los licitantes la 

asistencia a la misma.  

 

Artículo 33. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente:  

El acto será presidido por el servidor público designado por la convocante, quién deberá ser asistido por un 

representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de la contratación, a 

fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con 

los aspectos contenidos en la convocatoria.  

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán 

presentar un escrito al inicio del evento, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en 

representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, 

del representante.  

Los interesados podrán enviar sus preguntas con anterioridad al correo electrónico descrito en las bases, o 

realizar las preguntas de manera presencial.  

Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, 

considerando que entre la última de éstas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir 

un plazo de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para 

realizar el acto de presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse.  

De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados 

por los interesados y las respuestas de la convocante, misma que se difundirá a través de CompraNet el mismo 

día en que se emita 

 

. En el acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 

Artículo 34. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y 

económica. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados 

mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean 

inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.  
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La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre 

que la contenga.  

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una 

sociedad, o una nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el 

contrato se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se 

exigiría su cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que 

para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de 

identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública.  

Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por 

el representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, 

para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se 

establezca en el propio contrato.  

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 

nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 

siempre y cuando se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio.  

Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del 

procedimiento de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Competencia Económica en 

materia de prácticas monopólicas y concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades 

determinarán los requisitos, características y condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. 

Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del conocimiento de la Comisión Federal de Competencia, 

hechos materia de la citada Ley, para que resuelva lo conducente.  

Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante podrá efectuar el registro de 

participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la proposición. Lo 

anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá impedir el acceso a quién decida presentar su 

documentación y proposiciones en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado acto.  

 

Artículo 35. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora 

previstos en la convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente:  

I.Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la 

documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; 

II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor 

público que la dependencia o entidad designe, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente haya 

determinado la convocante en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán 

documentalmente, y  

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 

proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en 

que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días 

naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no 

exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.  

El acto de presentación y apertura de proposiciones será público. 

El acta que se levante para dar constancia del acto de presentación y apertura de proposiciones se difundirá a 

través de CompraNet el mismo día en que se emita 

 

Artículo 36. Las Dependencias o entidades convocantes efectuaran la evaluación de las posturas para ver si 

cumplen con lo establecido en la convocatoria y en sus respectivas bases. 

 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 

conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, 

o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se 

tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o 

requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.  

 

Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 

proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir a la 

convocante pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la 

propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera 
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clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro 

que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la proposición presentada. En ningún caso 

la convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas.  

 

 

Artículo 37. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya 

oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la 

convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y hubiera 

ofertado el precio más bajo, tomando en cuenta que  los licitantes que tengan establecido su domicilio fiscal 

en el estado de zacatecas, contaran con un margen de ventaja de hasta 5% respecto a los demás licitantes. 

 

En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, 

pequeñas y medianas empresas del estado de Zacatecas. 

  

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la adjudicación se efectuará a favor del licitante 

que resulte ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento de esta Ley.  

 

En las licitaciones públicas invariablemente deberá ser invitado un representante de la Secretaria de la 

Función pública  o del órgano interno de control de la entidad de que se trate.  

  

Artículo 38. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:  

I. La relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon, expresando todas las razones legales, técnicas 

o económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se 

incumpla;  

II. La relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes, describiendo en lo general dichas 

proposiciones. Se presumirá la solvencia de las proposiciones, cuando no se señale expresamente 

incumplimiento alguno;  

III. En caso de que se determine que el precio de una proposición no es aceptable o no es conveniente, se 

deberá anexar copia de la investigación de precios realizada o del cálculo correspondiente;  

IV. Nombre del o los licitantes a quien se adjudica el contrato, indicando las razones que motivaron la 

adjudicación, de acuerdo a los criterios previstos en la convocatoria, así como la indicación de la o las 

partidas, los conceptos y montos asignados a cada licitante;  

V. Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, la presentación de garantías y, en su caso, la entrega de 

anticipos, y  

VI. Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con los 

ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante. Indicará también el nombre y cargo de los responsables de 

la evaluación de las proposiciones.  

En caso de que se declare desierta la licitación o alguna partida, se señalarán en el fallo las razones que lo 

motivaron.  

En el fallo no se deberá incluir información reservada o confidencial, en los términos de las disposiciones 

aplicables.  

Cuando la licitación sea presencial o mixta, se dará a conocer el fallo de la misma en junta pública a la que 

libremente podrán asistir los licitantes que hubieran presentado proposición, entregándoseles copia del mismo 

y levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el 

mismo día en que se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo 

electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.  

En las licitaciones electrónicas y para el caso de los licitantes que enviaron sus proposiciones por ese medio 

en las licitaciones mixtas, el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de CompraNet el 

mismo día en que se celebre la junta pública. A los licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso 

informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.  

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán 

exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo.  

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos 

establecidos en la presente Ley.  

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra 

naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la convocante, dentro de los cinco días 
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hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área 

responsable del procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior 

jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se 

harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a 

los licitantes que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al 

órgano interno de control dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma.  

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior, el servidor público responsable dará vista de inmediato al órgano interno de control, a efecto de que, 

previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición.  

  

Artículo 39. Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de 

la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin 

que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar 

una copia a dichos asistentes, y al finalizar cada acto se fijará un ejemplar del acta correspondiente en un 

lugar visible, al que tenga acceso el público, en el domicilio del área responsable del procedimiento de 

contratación, por un término no menor de cinco días hábiles. El titular de la citada área dejará constancia en el 

expediente de la licitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia.  

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 

licitantes que no hayan asistido al acto el mismo día de su emisión. Dicho procedimiento sustituirá a la 

notificación personal.  

 

Artículo 40. Las dependencias y entidades procederán a declarar desierta una licitación, cuando la totalidad 

de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados o los precios de todos los bienes, 

arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables.  

Cuando se declare desierta una licitación o alguna partida y persista la necesidad de contratar con el carácter y 

requisitos solicitados en la primera licitación, la dependencia o entidad podrá emitir una segunda 

convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 43 fracción VII de esta Ley. 

Cuando los requisitos o el carácter sea modificado con respecto a la primera convocatoria, se deberá convocar 

a un nuevo procedimiento.  

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando 

se presente caso fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para 

adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera 

ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la 

licitación, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del 

conocimiento de los licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno, sin embargo podrán interponer 

la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo Primero de esta Ley.  

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la dependencia o entidad cubrirá a los licitantes 

los gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el Reglamento de esta 

Ley.  

 

Artículo 41. Las dependencias y entidades podrán utilizar el abastecimiento simultáneo a efecto de distribuir 

entre dos o más proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando así lo hayan establecido en la 

convocatoria a la licitación, siempre que con ello no restrinjan la libre participación. La dependencia o entidad 

convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, emita la Comisión Federal de 

Competencia, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica.  

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y distribuidos entre dos o 

más proveedores, no podrán exceder del margen previsto por la convocante en la convocatoria a la licitación, 

el cual no podrá ser superior al diez por ciento respecto de la proposición solvente más baja.  

 

 

Capítulo Tercero  

De las Excepciones a la Licitación Pública  

 

Artículo 42.- En los supuestos que prevé el artículo 43 de esta Ley, las dependencias y entidades, bajo su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos 

a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa.  
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La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y 

motivarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el 

Estado. El acreditamiento del o los criterios en los que se funda; así como la justificación de las razones en las 

que se sustente el ejercicio de la opción, deberán constar por escrito y ser firmado por el titular del área 

usuaria o requirente de los bienes o servicios.  

  

En cualquier supuesto se invitará a personas que se encuentren registradas en el padrón de proveedores del 

gobierno del estado, que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, 

financieros y demás que sean necesarios, y cuyas actividades comerciales o profesionales estén relacionadas 

con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse.   

 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación, a más tardar el último día hábil de cada mes, 

enviará a la Comisión Intersecretarial de Compras Transparentes en el caso de las dependencias y del órgano 

interno de control en la entidad de que se trate, un informe relativo a los contratos formalizados durante el 

mes calendario inmediato anterior, acompañando copia del escrito aludido en este artículo y de un dictamen 

en el que se hará constar el análisis de la o las proposiciones y las razones para la adjudicación del contrato.   

Dicho informe deberá estar acompañado de los nombres y datos generales de las personas que fueron 

invitadas; tratándose de adjudicaciones directas, en todos los casos deberá indicarse el nombre de la persona a 

quien se realizo. En ambos procedimientos, deberá acompañarse el resultado de la investigación de mercado 

que sirvió de base para su selección.  

  

Artículo 43. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos 

de invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando:  

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado 

sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo 

de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte;  

II. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 

ambiente de alguna zona o región del país como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor;  

III. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, cuantificados y 

justificados;  

IV. Que su contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad 

pública, en los términos de las leyes de la materia.  

No quedan comprendidos en los supuestos a que se refiere esta fracción los requerimientos administrativos de 

las dependencias y entidades encargadas de la Seguridad Públicas;  

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante el 

procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate, en este 

supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla;  

VI. Se haya rescindido un contrato adjudicado a través de licitación pública, en cuyo caso se podrá adjudicar 

al licitante que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, siempre que la diferencia en precio con respecto 

a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.  

VII. Se haya declarado desierta una licitación pública, siempre que se mantengan los requisitos establecidos 

en la convocatoria a la licitación cuyo incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento 

porque afecta directamente la solvencia de las proposiciones;  

VIII. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada;  

IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y productos alimenticios básicos o 

semiprocesados, semovientes.  

Asimismo, cuando se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser mayor al que se 

determine mediante avalúo que practicarán las instituciones de crédito o terceros habilitados para ello 

conforme a las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis meses previos y vigente al momento de la 

adjudicación del contrato respectivo;  

X. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios o investigaciones, debiendo aplicar el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, entre las que se incluirán instituciones públicas y 

privadas de educación superior y centros públicos de investigación.  
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Sólo podrá autorizarse la contratación mediante adjudicación directa, cuando la información que se tenga que 

proporcionar a los licitantes para la elaboración de su proposición, se encuentre reservada en los términos 

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas;  

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación se realice con campesinos o 

grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales;  

XII. Se trate de la adquisición de bienes que realicen las dependencias y entidades para su comercialización 

directa o para someterlos a procesos productivos que las mismas realicen en cumplimiento de su objeto o 

fines propios expresamente establecidos en el acto jurídico de su constitución;  

XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores habituales, 

ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de liquidación o disolución, o 

bien, bajo intervención judicial;  

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer 

las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes;  

XVI. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como prototipo para efectuar las 

pruebas que demuestren su funcionamiento. En estos casos la dependencia o entidad deberá pactar que los 

derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, se constituyan a favor del Estado de 

Zacatecas. De ser satisfactorias las pruebas, se formalizará el contrato para la producción de mayor número de 

bienes por al menos el veinte por ciento de las necesidades de la dependencia o entidad, con un plazo de tres 

años;  

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, físico químico o 

bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas en proyectos de investigación 

científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos proyectos se encuentren autorizados por quien 

determine el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad;   

 

La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que ésta se ubica en alguno de los supuestos 

contenidos en este artículo será responsabilidad del titular de la dependencia o entidad convocante.  

Las contrataciones a que se refiere este artículo, se realizarán preferentemente a través de procedimientos de 

invitación a cuando menos tres personas. 

   

Artículo 44. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a 

cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no exceda los 

montos máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas, siempre 

que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación 

pública a que se refiere este artículo.  

Si el monto de la operación corresponde a una invitación a cuando menos tres personas, la procedencia de la 

adjudicación directa sólo podrá ser autorizada por  Secretario de Administración. 

   

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo no podrá exceder del treinta por ciento 

del presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la dependencia o entidad en cada 

ejercicio presupuestario. La contratación deberá ajustarse a los límites establecidos en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido declarado 

desierto, el titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar 

directamente el contrato.  

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o superior a la cantidad de trescientas veces el 

salario mínimo diario general vigente en el Estado de Zacatecas, se deberá contar con al menos tres 

cotizaciones con las mismas condiciones, que se hayan obtenido en los treinta días previos al de la 

adjudicación y consten en documento en el cual se identifiquen indubitablemente al proveedor oferente. 

 

Artículo 45. El procedimiento de invitación a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente:  

I. Se difundirá la invitación en CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad, y en 

Adquisinet, además de informar vía correo electrónico o en sus domicilios a los proveedores registrados en el 

padrón de proveedores y que estén interesados en el giro de las partidas a adquirir.  
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II. El acto de presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse de forma electrónica a través de 

AdquisiNet o presencial. Podrá realizarse sin la presencia de los correspondientes licitantes, pero 

invariablemente se invitará a un representante de la Secretaria de la Función Pública o del órgano interno de 

control de la entidad;  

 

III. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo de tres proposiciones 

susceptibles de analizarse técnicamente;  

 

En caso de que no se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se podrá optar por 

declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. 

En caso de que sólo se haya presentado una propuesta, la convocante podrá adjudicarle el contrato si 

considera que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación directa conforme al último 

párrafo de este artículo;  

IV. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada operación atendiendo al tipo de 

bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la proposición. Dicho 

plazo no podrá ser inferior a cinco días naturales a partir de que se entregó la última invitación, y  

V. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables a la licitación pública, siendo optativo para 

la convocante la realización de la junta de aclaraciones.  

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido declarado 

desierto, el titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá adjudicar 

directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas invitaciones.  

  

Título Tercero  

 

De los Contratos  
  

Capítulo Único  

 

Artículo 46. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse la condición de precio fijo. No 

obstante, en casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos o incrementos a los precios, de 

acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste que determine la convocante previamente a la presentación de 

las proposiciones.  

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias económicas de tipo 

general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la responsabilidad de las partes, que 

provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los bienes o servicios aún no entregados o 

prestados o aún no pagados, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la 

proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, las dependencias y entidades 

deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, 

emita la Secretaría de la Función Pública. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados.  

  

Artículo 47. El contrato o pedido contendrá, en lo aplicable, lo siguiente:  

I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante;  

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato;  

III. Los datos relativos a la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato;  

IV. Acreditación de la existencia y personalidad del licitante adjudicado;  

V. La descripción pormenorizada de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del contrato adjudicado a 

cada uno de los licitantes en el procedimiento, conforme a su proposición;  

VI. El precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, arrendamientos o servicios, o bien, la forma en 

que se determinará el importe total;  

VII. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajustes y, en este último caso, la fórmula o condición en que se 

hará y calculará el ajuste, determinando expresamente el o los indicadores o medios oficiales que se utilizarán 

en dicha fórmula;  

VIII. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra;  

IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían, los cuales no podrán exceder del cincuenta 

por ciento del monto total del contrato;  
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X. Porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los anticipos que se otorguen;  

XI. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos y el cumplimiento del contrato;  

XII. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega;  

XIII. Moneda en que se cotizó y se efectuará el pago respectivo, el cual podrá ser en pesos mexicanos o 

moneda extranjera de acuerdo a la determinación de la convocante, de conformidad con la Ley Monetaria de 

los Estados Unidos Mexicanos;  

XIV. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, arrendamientos o servicios, señalando el momento 

en que se haga exigible el mismo;  

XV. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los 

requisitos que deberán observarse;  

XVI. Las causales para la rescisión de los contratos, en los términos previstos en esta Ley;  

XVII. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución y reposición 

de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones originalmente convenidas, sin 

que las sustituciones impliquen su modificación; Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al 

mismo, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo 

procedimiento, deberá adjudicar el contrato al participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la 

diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del 

diez por ciento. Tratándose de contrataciones en las que la evaluación se haya realizado mediante puntos y 

porcentajes o costo beneficio, se podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del diez por ciento de la 

puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que 

este último no acepte la adjudicación. 

XVIII. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 

necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, 

cuando sean del conocimiento de la dependencia o entidad;  

XIX. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso en la 

entrega de los bienes, arrendamientos o servicios, por causas imputables a los proveedores;  

XX. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, 

la responsabilidad estará a cargo del licitante o proveedor según sea el caso. Salvo que exista impedimento, la 

estipulación de que los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de 

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la 

dependencia o de la entidad, según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables;  

XXI. Los procedimientos para resolución de controversias, distintos al procedimiento de conciliación previsto 

en esta Ley, y  

XXII. Los demás aspectos y requisitos previstos en la convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando 

menos tres personas, así como los relativos al tipo de contrato de que se trate.  

Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la licitación, el contrato y sus anexos son los instrumentos que 

vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no 

deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación y sus juntas de aclaraciones; en 

caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas.  

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse los medios de comunicación electrónica que al efecto 

autorice la Secretaría de la Función Pública.  

  

Artículo 48. Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 

modelo de contrato del procedimiento de contratación y obligará a la dependencia o entidad y a la persona a 

quien se haya adjudicado, a firmar el contrato en la fecha, hora y lugar previstos en el propio fallo, o bien en 

la convocatoria a la licitación pública y en defecto de tales previsiones, dentro de los quince días naturales 

siguientes al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo la dependencia o entidad 

realizará la requisición de los bienes o servicios de que se trate.  

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, conforme a lo señalado en el párrafo 

anterior, la dependencia o entidad, sin necesidad de un nuevo procedimiento, deberá adjudicar el contrato al 

participante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 

proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, y así sucesivamente en 

caso de que este último no acepte la adjudicación.  

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará obligado a suministrar los bienes, 

arrendamientos o prestar el servicio, si la dependencia o entidad, por causas imputables a la misma, no firma 

el contrato. En este supuesto, la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no 
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recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su proposición, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate.  

El atraso de la dependencia o entidad en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor.  

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el proveedor en 

favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el 

consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate.  

  

Artículo 49. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos para adquirir bienes, 

arrendamientos o servicios que requieran de manera reiterada conforme a lo siguiente:  

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a contratar; o bien, el 

presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser inferior al 

cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo.  

En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las dependencias y entidades, la cantidad o 

presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto 

máximo que se establezca.  

Se entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un proceso de fabricación especial 

determinado por la dependencia o entidad.  

No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los bienes, y  

II. Se hará una descripción completa de los bienes, arrendamientos o servicios con sus correspondientes 

precios unitarios;  

Las dependencias y entidades con la aceptación del proveedor podrán realizar modificaciones a los contratos 

o pedidos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida originalmente 

pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas en el propio contrato, 

siempre que no resulte un incremento en el monto máximo total del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 52 de esta Ley.  

  

Artículo 50.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar:  

I. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del monto de los 

anticipos, y  

II. El cumplimiento de los contratos.  

Las garantías a las que se refiere este articulo podrán ser, a elección del proveedor: 

I. Cheque cruzado   

II. Póliza de garantía expedida por una Institución Financiera 

 

Para los efectos de este artículo, los titulares de las dependencias o los órganos de gobierno de las entidades, 

fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban constituirse, 

considerando los antecedentes de cumplimiento de los proveedores en los contratos celebrados con las 

dependencias y entidades, a efecto de determinar montos menores para éstos, de acuerdo a los lineamientos 

que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública..  

la garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha previstos en la convocatoria a 

la licitación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, 

salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo y, la 

correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la fecha establecida 

en el contrato.  

 

Artículo 51.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en favor de:  

I. La Secretaria de Finanzas, por actos o contratos que se celebren con las dependencias;  

II. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas.  

  

Artículo 52. Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno 

en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes:  

 

I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación 

tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio 

para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros 
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con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 

servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la 

fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate;  

 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de las que 

dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica de la Secretaría de la Función Pública;  

  

III. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad convocante 

les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario 

contados a partir de la notificación de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia 

dependencia o entidad convocante por el plazo que se establezca en las políticas, bases y lineamientos a que 

se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser superior a dos años calendario contados a partir de la 

notificación de la rescisión del segundo contrato;  

  

IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública en los términos 

establecidos en la presente Ley.  

V. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la prestación de 

los servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la propia 

dependencia o entidad, siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas;  

VI. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga;  

  

VII. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento 

de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común.  

Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o moral que en el mismo procedimiento 

de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones 

de dos o más empresas licitantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue el 

derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas morales;  

VIII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o se 

encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud 

de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la 

elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en 

participar, cuando con motivo de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información 

privilegiada que no se dará a conocer a los licitantes para la elaboración de sus proposiciones;  

IX. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial pretendan ser 

contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para 

resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte;  

X. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar facultadas para hacer uso de 

derechos de propiedad intelectual, y  

XI. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores públicos o 

sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto grado, o civil;  

XII. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de 

contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al 

prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores públicos por sí o por interpósita persona, con 

independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la contratación;  

 

XIII. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no hayan 

formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la convocante. Dicho impedimento prevalecerá ante 

la propia dependencia o entidad convocante por el plazo que se establezca en las políticas, bases y 

lineamientos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser superior a un año calendario 

contado a partir del día en que haya fenecido el término establecido en la convocatoria a la licitación o, en su 

caso, por el artículo 46 de esta Ley, para la formalización del contrato en cuestión, y  

  

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.  

 

Las políticas, bases y lineamientos a que alude el artículo 1 de esta Ley, que emitan las dependencias y 

entidades cuyo objeto comprenda la prestación de servicios de salud, podrán establecer que las hipótesis 
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previstas en las fracciones III y V de este artículo, se encuentren referidas solamente a cada una de sus áreas 

facultadas para llevar a cabo procedimientos de contratación, de tal manera que el impedimento de una de 

éstas para contratar en dichos casos, no se hará aplicable a las demás.  

  

El titular de la dependencia o entidad, deberá llevar el registro, control y difusión de las personas con las que 

se encuentren impedidas de contratar, el cual será difundido a través de CompraNet.  

  

Artículo 53. La fecha de pago al proveedor estipulada en los contratos quedará sujeta a las condiciones que 

establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de la entrega 

de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato.  

 

En el caso de que el proveedor sea micro, pequeña o mediana empresa con domicilio fiscal en el Estado de 

Zacatecas, y que el monto total del contrato sea menor a lo establecido en el presupuesto de egresos como 

monto máximo para adjudicar directamente, el pago deberá efectuarse a mas tardar cinco días naturales 

contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los 

servicios en los términos del contrato.  

 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere en los párrafos anteriores, la dependencia o entidad, a 

solicitud del proveedor, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por 

la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos 

se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo 

pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. Sera causa 

de responsabilidad para el titular de la dependencia o entidad contratante el retraso en los pagos y deberá 

resarcir al erario público los intereses a que se refiere este párrafo.   

  

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas 

en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los intereses se 

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la 

fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia 

o entidad.  

  

En caso de rescisión del contrato, el proveedor deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos 

progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en este artículo. Los 

intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y pagos progresivos efectuados y se 

computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de la dependencia o entidad.  

  

Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y lineamientos, preferentemente el 

pago a proveedores a través de medios de comunicación electrónica.  

  

Artículo 54. Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 

responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la 

cantidad de bienes, arrendamientos o servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, 

siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del Las dependencias y entidades 

podrán en cualquier momento rescindir administrativamente los contratos cuando el proveedor incurra en 

incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente:  

monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los 

bienes, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.  

  

Tratándose de contratos en los que se incluyan dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el 

párrafo anterior, se aplicará para cada una de ellas.  

 

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la 

entrega total de los bienes conforme a las cantidades pactadas en los contratos, las dependencias y entidades 

podrán modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, 

siempre y cuando no rebase el diez por ciento del importe total del contrato respectivo.  
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Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por escrito por parte de las dependencias y 

entidades, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el 

contrato o quien lo sustituya o esté facultado para ello.  

Las dependencias y entidades se abstendrán de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.  

 

Artículo 55.- Las dependencias y entidades deberán pactar penas convencionales a cargo del proveedor por 

atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio, las que no 

excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los 

bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente. En las operaciones en que se pactare ajuste de 

precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado.  

Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o entidad a responder de los defectos y vicios 

ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable.  

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiere estar 

sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los 

precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato.  

 

Artículo 56. Las dependencias y entidades podrán establecer en la convocatoria a la licitación, invitaciones a 

cuando menos tres personas y contratos, deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o conceptos 

que integran el contrato. En estos casos, establecerán el límite de incumplimiento a partir del cual podrán 

cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en los 

términos de este artículo.  

 

Artículo 57. Las dependencias y entidades podrán en cualquier momento rescindir administrativamente los 

contratos cuando el proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento 

siguiente: La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 

nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o 

entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

I. Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 

incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 

caso, las pruebas que estime pertinentes;  

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo 

de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La 

determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada 

al proveedor dentro dicho plazo, y  

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 

pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes recibidos o los servicios 

prestados hasta el momento de rescisión.  

Iniciado un procedimiento de conciliación las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán 

suspender el trámite del procedimiento de rescisión.  

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se 

prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la 

dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 

convencionales correspondientes.  

La dependencia o entidad podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
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que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

Al no dar por rescindido el contrato, la dependencia o entidad establecerá con el proveedor otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio 

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 

del artículo 52 de esta Ley.  

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento 

de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la 

dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa 

vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 

vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier 

pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.  

Artículo 58. La dependencia o entidad podrá dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 

nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 

intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o 

entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

Artículo 59. Las dependencias y entidades estarán obligadas a mantener los bienes adquiridos o arrendados 

en condiciones apropiadas de operación y mantenimiento, así como vigilar que los mismos se destinen al 

cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados.  

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias y entidades en los contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios, deberán estipular las condiciones que garanticen su correcta operación y 

funcionamiento; en su caso, la obtención de una póliza de seguro por parte del proveedor, que garantice la 

integridad de los bienes hasta el momento de su entrega y, de ser necesario, la capacitación del personal que 

operará los equipos.  

La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente la utilización de equipo propiedad 

del proveedor podrá realizarse siempre y cuando en la convocatoria a la licitación se establezca que a quien se 

adjudique el contrato deberá proporcionar el citado equipo sin costo alguno para la dependencia o entidad 

durante el tiempo requerido para el consumo de los materiales.  

  

Artículo 60. Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la dependencia 

o entidad, bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se 

pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados y en su caso, se reintegrarán los anticipos no 

amortizados.  

  

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la dependencia o entidad, previa petición y justificación 

del proveedor, ésta reembolsará al proveedor los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo que 

dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con el contrato.  

  

En cualquiera de los casos previstos en este artículo, se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo 

término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato.  

  

Título Cuarto  

De la Información y Verificación 

  

Capítulo Único  

 

Artículo 61. La forma y términos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría de la 

Función Pública, a la Secretaría de administración  y a la Secretaría de Finanzas, la información relativa a los 

actos y los contratos materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarías, en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones.  
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La administración del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, estará a cargo de la Secretaría de la Función Pública, a través de la unidad 

administrativa que determine su Reglamento, en el cual las dependencias, entidades y los demás sujetos de 

esta Ley, deberán incorporar la información que ésta les requiera.  

El sistema a que se refiere el párrafo anterior, tendrá los siguientes fines:  

I.Contribuir a la generación de una política general en la Administración Pública Estatal en materia de 

contrataciones; 

II. Propiciar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, y  

III. Generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, programación y presupuestación de 

las contrataciones públicas, así como su evaluación integral.  

Dicho sistema contendrá por lo menos, la siguiente información, la cual deberá verificarse que se encuentra 

actualizada por lo menos cada tres meses:  

a) Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades;  

b) El padrón de proveedores del Gobierno del Estado;  

d) La información derivada de los procedimientos de contratación, en los términos de esta Ley;  

e) Las notificaciones y avisos relativos a los procedimientos de contratación y de la instancia de 

inconformidades;  

f) Los datos de los contratos suscritos.  

g) El registro de proveedores sancionados, y  

h) Las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado estado.  

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemática toda la documentación e 

información electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de dicho ordenamiento cuando menos 

por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la documentación contable, en 

cuyo caso se estará en lo previsto por las disposiciones aplicables.  

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se 

añadirán al expediente del procedimiento.  

 

Artículo 62. El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de esta Ley, con un 

registro único de proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por su actividad, datos 

generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su cumplimiento.  

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos que 

se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas.  

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de proveedores, sin que dé 

lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones.  

 

Artículo 63. La Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 

cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido en 

esta Ley o en otras disposiciones aplicables.  

La Secretaría de Economía, atento a sus facultades y atribuciones podrá verificar que los bienes cumplan con 

los requisitos relativos al grado de contenido nacional o a las reglas de origen o mercado y, en caso de que 

éstos no cumplan con dichos requisitos, informará a la Secretaría de la Función Pública.  

La Secretaría de la Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 

dependencias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e igualmente podrá solicitar 

a los servidores públicos y a los proveedores que participen en ellas todos los datos e informes relacionados 

con los actos de que se trate.  

 

Artículo 64.- La Secretaría de la Función Pública podrá verificar la calidad de los bienes muebles a través de 

la propia dependencia o entidad de que se trate, o mediante las personas acreditadas en los términos que 

establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

  

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya hecho la 

comprobación, así como por el proveedor y el representante de la dependencia o entidad respectiva, si 

hubieren intervenido. La falta de firma del proveedor no invalidará dicho dictamen.  
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Título Quinto  

De las Infracciones y Sanciones  
  

Capítulo Único  

 

ARTÍCULO 65. la Secretaría de la Función Pública podrá negar la inscripción o modificación del ramo, o 

determinar la suspensión o cancelación del registro en el padrón de proveedores, de acuerdo a lo dispuesto por 

esta Ley. 

En contra de las resoluciones de negativa, suspensión o cancelación, el interesado podrá interponer recursos 

de revocación en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 66. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la 

Secretaría de la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de mil hasta trescientos cincuenta mil 

UDIS, en la fecha de la infracción.  

 

Artículo 67. La Secretaría de la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo del 

artículo anterior, suspenderá el registro del padrón de proveedores del gobierno del estado a las personas que 

se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:  

I. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen el contrato que 

les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad.  

II. Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato  

III. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, 

como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se trate; así como, 

aquellos que entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas; Las dependencias 

y entidades convocantes deberán informar los incumplimientos de los contratos por parte del proveedor, a 

más tardar 5 días hábiles después de que haya ocurrido la omisión a la secretaria de la función pública 

IV. Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de 

contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de 

una solicitud de conciliación o de una inconformidad;  

V. Las que se encuentren en el supuesto de la fracción XII del artículo 52 de este ordenamiento, y  

VI. Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 76 de esta Ley.  

 

Cuando desaparezcan las causas que hubieren motivado la suspensión del registro, el proveedor lo acreditará 

ante la Secretaría de la Función Pública, la que dispondrá lo conducente a fin de que el registro del interesado 

vuelva a surtir todos sus efectos legales, previo pago de daños y perjuicios por los actos u omisiones 

imputables al proveedor si éstos se hubieren originado. 

 

La Secretaria de la Función Pública publicará a través de Compranet el listado de proveedores que se 

encuentren suspendidos 

La Secretaria de la Función Pública está facultada para cancelar el registro del proveedor, sin perjuicio de 

exigir las responsabilidades correspondientes por la vía que proceda, cuando: 

I. La información que hubiere proporcionado para la inscripción resultare falsa o haya actuado con dolo o 

mala fe en alguna licitación para la adjudicación del pedido o contrato, en su celebración o en su 

cumplimiento; 

II. No cumple en sus términos con algún pedido o contrato por causas imputables a él y perjudique con ello 

gravemente los intereses de la dependencia o entidad afectada; 

III. se compruebe que participó en conjunto con otros proveedores o con servidores públicos para alterar los 

precios o de alguna manera recibir contratos de manera indebida.   

III. Incurre en actos, prácticas u omisiones que lesionen el interés general o los de la economía estatal; 

IV. Se declare su quiebra fraudulenta; 

V. Haya aceptado pedidos o firmado contratos en contravención a lo establecido el artículo 52 y 63 por esta 

Ley, por causas que le fuesen imputables,  

VI. Se le declare incapacitado legalmente para celebrar actos o contratos de los regulados por esta Ley; o 

VII. Deje de reunir los requisitos necesarios para estar registrados en el padrón de proveedores. 
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Artículo 68. La Secretaría de la Función Pública impondrá las sanciones considerando:  

I. Los daños o perjuicios que se hubieren producido con motivo de la infracción;  

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;  

III. La gravedad de la infracción, y  

IV. Las condiciones del infractor.  

 

Artículo 69. La Secretaría de la Función Pública aplicará las sanciones que procedan a quienes infrinjan las 

disposiciones de este ordenamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Zacatecas. 

la Secretaría de la Función Pública, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley citada en el párrafo 

anterior, podrá abstenerse de iniciar los procedimientos previstos en ella, cuando de las 

investigaciones o revisiones practicadas se advierta que el acto u omisión no es grave, o no implica la 

probable comisión de algún delito o perjuicio patrimonial a la dependencia o entidad, o que el acto u 

omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el servidor público o implique error 

manifiesto y en cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, hubieren producido, 

desaparecieron o se hayan resarcido.  

  

Artículo 70. Las responsabilidades y las sanciones a que se refiere la presente Ley serán independientes de 

las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos.  

 

Artículo 71. No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor 

o de caso fortuito, o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumplir. No 

se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o 

medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas, así como en el 

supuesto de la fracción IV del artículo 60 de esta Ley.  

  

Título Sexto  

De la Solución de las Controversias  
  

Capítulo Primero  

De la Instancia de Inconformidad  
  

 

Artículo 72. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se promuevan contra 

los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres proveedores. 

 

La inconformidad podrá ser presentada por cualquier persona. 

Solo procederá la inconformidad si se presenta en un plazo no menor a un año después de sucedido el acto 

impugnado. 

 

 

Artículo 73. La inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la Secretaría de 

la Función Pública o a través de CompraNet.  

El escrito inicial contendrá:  

I. El nombre del inconforme y del que promueve en su nombre, quien deberá acreditar su representación 

mediante instrumento público.  

Cuando se trate de licitantes que hayan presentado propuesta conjunta, en el escrito inicial deberán designar 

un representante común, de lo contrario, se entenderá que fungirá como tal la persona nombrada en primer 

término;  

II. Domicilio para recibir notificaciones personales, que deberá estar ubicado en la zona comprendida entre 

Guadalupe y Zacatecas. Para el caso de que no se señale domicilio procesal en estos términos, se le 

practicarán las notificaciones por rotulón;  

III. El acto que se impugna, fecha de su emisión o notificación o, en su defecto, en que tuvo conocimiento del 

mismo;  

IV. Las pruebas que ofrece y que guarden relación directa e inmediata con los actos que impugna. Tratándose 

de documentales que formen parte del procedimiento de contratación que obren en poder de la convocante, 
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bastará que se ofrezcan para que ésta deba remitirlas en copia autorizada al momento de rendir su informe 

circunstanciado, y 

V. Los hechos o abstenciones que constituyan los antecedentes del acto impugnado y los motivos de 

inconformidad. La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta Ley y a 

las demás que resulten aplicables.  

 

Al escrito de inconformidad deberá acompañarse el documento que acredite la personalidad del promovente y 

las pruebas que ofrezca, así como sendas copias del escrito inicial y anexos para la convocante y el tercero 

interesado, teniendo tal carácter el licitante a quien se haya adjudicado el contrato.  

En las inconformidades que se presenten a través de CompraNet, deberán utilizarse medios de identificación 

electrónica en sustitución de la firma autógrafa.  

En las inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la personalidad del 

promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para tales efectos expida la Secretaría de la Función 

Pública, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los medios de identificación y 

documentos correspondientes.  

La autoridad que conozca de la inconformidad prevendrá al promovente cuando hubiere omitido alguno de los 

requisitos señalados en las fracciones I, III, IV y V de este artículo, a fin de que subsane dichas omisiones, 

apercibiéndole que en caso de no hacerlo en el plazo de tres días hábiles se desechará su inconformidad, salvo 

el caso de las pruebas, cuya omisión tendrá como consecuencia que se tengan por no ofrecidas.  

En tratándose de la fracción I de este artículo, no será necesario formular prevención alguna respecto de la 

omisión de designar representante común. De igual manera, no será necesario prevenir cuando se omita 

señalar domicilio para recibir notificaciones personales, en términos de la fracción II.  

  

Artículo 74. La instancia de inconformidad es improcedente:  

I. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 65 de esta Ley;  

II. Contra actos consentidos expresa o tácitamente;  

III. Cuando el acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el 

objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual deriva, y  

IV. Cuando se promueva por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento de 

contratación se hubiera realizado en forma conjunta.  

  

Artículo 75. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando:  

I. El inconforme desista expresamente;  

II. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que se refiere la 

fracción V del artículo 65 de esta Ley, y  

III. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia 

que establece el artículo anterior.  

 

Artículo 76. Las notificaciones se harán: En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá 

precisar la situación en que habrán de quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la 

materia del asunto hasta el dictado de la resolución que ponga fin a la inconformidad. 

I. En forma personal, para el inconforme y el tercero interesado:  

a) La primera notificación y las prevenciones;  

b) Las resoluciones relativas a la suspensión del acto impugnado;  

c) La que admita la ampliación de la inconformidad;  

d) La resolución definitiva, y  

e) Los demás acuerdos o resoluciones que lo ameriten, a juicio de la autoridad instructora de la 

inconformidad;  

II. Por rotulón, que se fijará en lugar visible y de fácil acceso al público en general, en los casos no previstos 

en la fracción anterior, o bien, cuando no se haya señalado por el inconforme o tercero interesado domicilio 

ubicado en el lugar donde resida la autoridad que conoce de la inconformidad, y  

III. Por oficio, aquéllas dirigidas a la convocante.  

Las notificaciones a que se refiere este artículo podrán realizarse a través de CompraNet, conforme a las 

reglas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública. Adicionalmente, para el caso de las 

notificaciones personales se dará aviso por correo electrónico.  
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Artículo 77. Se decretará la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los que de éste 

deriven, siempre que lo solicite el inconforme en su escrito inicial y se advierta que existan o pudieren existir 

actos contrarios a las disposiciones de esta Ley o a las que de ella deriven y, además, no se siga perjuicio al 

interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.  

En su solicitud el inconforme deberá expresar las razones por las cuales estima procedente la suspensión, así 

como la afectación que resentiría en caso de que continúen los actos del procedimiento de contratación.  

Solicitada la suspensión correspondiente, la autoridad que conozca de la inconformidad deberá acordar lo 

siguiente:  

I. Concederá o negará provisionalmente la suspensión; en el primer caso, fijará las condiciones y efectos de la 

medida, y  

II. Dentro de los tres días hábiles siguientes a que se haya recibido el informe previo de la convocante, se 

pronunciará respecto de la suspensión definitiva.  

El acuerdo relativo a la suspensión contendrá las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para 

concederla o negarla.  

En caso de resultar procedente la suspensión definitiva, se deberá precisar la situación en que habrán de 

quedar las cosas y se tomarán las medidas pertinentes para conservar la materia del asunto hasta el dictado de 

la resolución que ponga fin a la inconformidad.  

.  

Una vez desahogadas las pruebas, en el término de diez días, la autoridad resolverá el incidente planteado, en 

el que se decretará la procedencia de cancelar, o la continuación de los mismos, según corresponda.  

Si la Secretaria de la Función Pública advierte manifiestas irregularidades en el procedimiento de contratación 

impugnado, podrá decretar de oficio la suspensión siempre que con ello no se siga perjuicio al interés social ni 

se contravengan disposiciones de orden público. El acuerdo relativo contendrá las consideraciones y 

fundamentos legales en que se apoye para decretarla.  

  

Artículo 78. la Secretaria de la Función Pública examinará y si encontrare motivo manifiesto de 

improcedencia, la desechará de plano.  

Recibida la inconformidad, se requerirá a la convocante que rinda en el plazo de dos días hábiles un informe 

previo en el que manifieste los datos generales del procedimiento de contratación y del tercero interesado, y 

pronuncie las razones por las que estime que la suspensión resulta o no procedente.  

Se requerirá también a la convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe circunstanciado, en 

el que se expondrán las razones y fundamentos para sostener la improcedencia de la inconformidad así como 

la validez o legalidad del acto impugnado y se acompañará, en su caso, copia autorizada de las constancias 

necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la fracción IV del artículo 66.  

Se considerarán rendidos los informes aún recibidos en forma extemporánea, sin perjuicio de las posibles 

responsabilidades en que incurran los servidores públicos por dicha dilación.  

Una vez conocidos los datos del tercero interesado, se le correrá traslado con copia del escrito inicial y sus 

anexos, a efecto de que, dentro de los seis días hábiles siguientes, comparezca al procedimiento a manifestar 

lo que a su interés convenga, resultándole aplicable, en lo conducente, lo dispuesto por el artículo 66.  

El inconforme, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por recibido el informe 

circunstanciado, tendrá derecho de ampliar sus motivos de impugnación, cuando del mismo aparezcan 

elementos que no conocía. 

La autoridad que conozca de la inconformidad, en caso de estimar procedente la ampliación, requerirá a la 

convocante para que en el plazo de tres días hábiles rinda el informe circunstanciado correspondiente, y dará 

vista al tercero interesado para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga.  

  

Artículo 79. Desahogadas las pruebas, se pondrán las actuaciones a disposición del inconforme y tercero 

interesado a efecto de que dentro del plazo de tres días hábiles formulen sus alegatos por escrito. Cerrada la 

instrucción, la autoridad que conozca de la inconformidad dictará la resolución en un término de quince días 

hábiles.  

  

Artículo 80. La resolución contendrá:  

I. Los preceptos legales en que funde su competencia para resolver el asunto;  

II. La fijación clara y precisa del acto impugnado;  

III. El análisis de los motivos de inconformidad, para lo cual podrá corregir errores u omisiones del 

inconforme en la cita de los preceptos que estime violados, así como examinar en su conjunto los motivos de 
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impugnación y demás razonamientos expresados por la convocante y el tercero interesado, a fin de resolver la 

controversia efectivamente planteada, pero no podrá pronunciarse sobre cuestiones que no hayan sido 

expuestas por el promovente;  

IV. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el procedimiento;  

V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye, y  

VI. Los puntos resolutivos que expresen claramente sus alcances y efectos, en congruencia con la parte 

considerativa, fijando cuando proceda las directrices para la reposición de actos decretados nulos o para la 

firma del contrato.  

Una vez que cause estado la resolución que ponga fin a la inconformidad, ésta será publicada en CompraNet.  

 

Artículo 81. La resolución que emita la autoridad podrá:  

I. Sobreseer en la instancia;  

II. Declarar infundada la inconformidad;  

III. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 

impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido;  

IV. Decretar la nulidad total del procedimiento de contratación;  

V. Decretar la nulidad del acto impugnado, para efectos de su reposición, subsistiendo la validez del 

procedimiento o acto en la parte que no fue materia de la declaratoria de nulidad, y  

VI. Ordenar la firma del contrato, cuando haya resultado fundada la inconformidad promovida en términos 

del artículo 65, fracción V de esta Ley.  

En los casos de las fracciones I y II, cuando se determine que la inconformidad se promovió con el propósito 

de retrasar o entorpecer la contratación, se sancionará al inconforme, previo procedimiento, con multa en 

términos del artículo 59 de la presente Ley. Para ese efecto, podrá tomarse en consideración la conducta de 

los licitantes en anteriores procedimientos de contratación o de inconformidad.  

La resolución que ponga fin a la instancia de inconformidad o, en su caso, a la intervención de oficio podrá 

impugnarse por el inconforme o tercero interesado ante el tribunal de lo contencioso administrativo.  

  

Artículo 82. La convocante acatará la resolución que ponga fin a la inconformidad en un plazo no mayor de 

seis días hábiles. Sólo podrá suspenderse la ejecución de las resoluciones mediante determinación de 

autoridad administrativa o judicial competente.  

El inconforme y el tercero interesado, dentro de los tres días hábiles posteriores a que tengan conocimiento 

del cumplimiento que haya dado la convocante a la resolución, o bien que haya transcurrido el plazo legal 

para tal efecto y no se haya acatado, podrán hacer del conocimiento de la autoridad resolutora, en vía 

incidental, la repetición, defectos, excesos u omisiones en que haya incurrido la convocante.  

Con el escrito que se presente en los términos del párrafo anterior, se requerirá a la convocante para que rinda 

un informe en el plazo de tres días hábiles y dará vista al tercero interesado o al inconforme, según 

corresponda, para que en el mismo plazo manifieste lo que a su interés convenga.  

Si se acredita que la resolución no fue cumplimentada según las directrices fijadas, la autoridad resolutora 

dejará insubsistente el acto respectivo, y ordenará a la convocante su reposición en un plazo de tres días 

hábiles, de acuerdo a lo ordenado en la resolución que puso fin a la inconformidad. Si resultare que hubo una 

omisión total, requerirá a la convocante el acatamiento inmediato.  

El desacato de las convocantes a las resoluciones y acuerdos que emita la Secretaría de la Función Pública en 

los procedimientos de inconformidad será sancionado de acuerdo a lo previsto en la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos.  

En los casos en que existan contratos derivados de los actos declarados nulos, dichos acuerdos serán válidos y 

exigibles hasta en tanto se da cumplimiento a la resolución, pero será necesario terminarlos anticipadamente 

cuando la reposición de actos implique que debe adjudicarse a un licitante diverso, deba declararse desierto el 

procedimiento o se haya decretado su nulidad total.  

  

Artículo 83. A partir de la información que conozca la Secretaría de la Función Pública derivada del ejercicio 

de sus facultades de verificación podrá realizar intervenciones de oficio a fin de revisar la legalidad de los 

actos a que se refiere el artículo 65 de esta Ley.  

El inicio del procedimiento de intervención de oficio será mediante el pliego de observaciones, en el que la 

Secretaría de la Función Pública señalará con precisión las posibles irregularidades que se adviertan en el acto 

motivo de intervención.   
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De estimarlo procedente, podrá decretarse la suspensión de los actos del procedimiento de contratación y los 

que de éste deriven, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de esta Ley.  

Resulta aplicable al procedimiento de intervención de oficio, en lo conducente, las disposiciones previstas en 

esta Ley para el trámite y resolución de inconformidades.  

 

Capítulo Segundo  

Del Procedimiento de Conciliación  
  

Artículo 84. En cualquier momento los proveedores o las dependencias y entidades podrán presentar ante la 

Secretaría de la Función Pública solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento de 

los contratos o pedidos.  

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga 

verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.  

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por 

parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.  

  

Artículo 85. En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los 

hechos manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad respectiva, 

determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus 

intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.  

 

Artículo 86. En el supuesto de que las partes lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 

respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. 

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual las 

dependencias y entidades deberán remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en 

términos del Reglamento de esta Ley.  

En caso de no existir acuerdo de voluntades, las partes podrán optar por cualquier vía de solución a su 

controversia.  

  

 

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a los sesenta días siguientes al de su publicación en el 

periódico Oficial.  

 

SEGUNDO.- Se abroga la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

  

TERCERO. LA COMISION INTERSECRETARIAL DE COMPRAS TRANSPARENTES realizará su 

primera reunión en la cual se integrará, se nombrará un Secretario Técnico y se establecerá el calendario de 

reuniones en un plazo no mayor a 30 días naturales después de su publicación en el periódico oficial. 

TERCERO.- Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al momento de la 

publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en 

tanto se expiden las que deban sustituirlas.  

CUARTO.- El Ejecutivo Del Estado expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 días 

naturales, contados a partir del día siguiente en que entre en vigor el presente ordenamiento.  

 

QUINTO.- Los procedimientos de contratación, de aplicación de sanciones, y de inconformidades, así como 

los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución se tramitarán y resolverán 

conforme a las disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron.  

Los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 

encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en el 

momento en que se celebraron. 
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SEXTO.- la legislatura del estado modificará la ley de responsabilidades de los servidores públicos a más 

tardar en un plazo de 90 días naturales a efecto de incorporar cuando menos las siguientes sanciones: 

A. El funcionario público que reciba prevendas de algún proveedor con el objeto de beneficiar a esté en 

cualquier proceso de adquisición, será sancionado con inhabilitación de 5 años a 10 años y multa 

equivalente al monto de la adjudicación que motivó la sanción.  

 

B. El funcionario público que viole los criterios establecidos en el artículo 43 de la presente ley, será 

sancionado con inhabilitación de 2 años a 10 años y multa equivalente al monto de la adjudicación 

que motivó la sanción. 

 

C. El funcionario público que adjudique contratos a cualquier persona en el artículo 52 de la presente 

ley, será sancionado con inhabilitación de 2 años a 10 años y multa equivalente al monto de la 

adjudicación que motivó la sanción. 

 

D. El funcionario público que omita algún informe que sea obligatorio realizar según lo contenido en 

esta ley, será sancionado según lo establecido en la ley de transparencia y acceso a la información 

pública del estado de Zacatecas 

 

SEPTIMO.- la Secretaria de Economía modificará su estructura orgánica a más tardar en 90 días naturales, a 

fin de crear el Departamento de Asesoría Técnica a los PYMES de deseen participar en procedimientos a los 

que se refiere esta ley.   

 

  

A T E N T A M E N T E.  

  

Diputada María Soledad Luévano Cantú 
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4.7 

HONORABLE LXI LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS  

P R E S E N T E . 

 

Los que suscriben Integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional Diputada María 

Guadalupe Medina Padilla, Diputado Mario Cervantes González, Diputado Luis Acosta Jaime 

integrantes de la Honorable LXI Legislatura del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 25 

fracción I, 45, 46 fracción I y 48 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción 

I, 96 y 97 fracción II de su Reglamento General, someto a la consideración del Pleno, la presente Iniciativa 

Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas con Proyecto de Decreto, 

al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I.       Antecedentes 

 

Con fecha 4 de diciembre de 2014, el Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el cual se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Dicha Ley, con enfoque garantista, considera a los niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho y 

establece los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de derechos de niñas, 

niños y adolescentes, previendo las facultades, competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la 

actuación de los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos constitucionales autónomos. 

 

De manera enunciativa, considera y desarrolla una serie de derechos que corresponden a niñas, niños y 

adolescentes, tales como el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; derecho de prioridad; derecho 

a la identidad; derecho a vivir en familia; derecho a la igualdad y a no ser discriminado; derecho a vivir en 

condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; derecho a una vida libre de violencia y a la integridad 

personal; derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; derecho a la inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad; derecho a la educación; derecho al descanso y al esparcimiento; derecho a la 

libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura; derecho a la libertad de expresión 

y de acceso a la información; derecho de participación; derecho de asociación y reunión; derecho a la 

intimidad; derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; derechos de niñas, niños y adolescentes 
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migrantes, y el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, y a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones. Así como las obligaciones para quienes ejercen la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en relación a los mencionados derechos.  

 

Igualmente, para la debida garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes, prevé la creación del 

Sistema Nacional de Protección Integral, conformado por el Poder Ejecutivo Federal, representantes de las 

entidades federativas, organismos públicos y representantes de la sociedad civil. Así mismo contempla la 

integración de los Sistemas de Protección Locales y Municipales para así focalizar el fortalecimiento en los 

puntos de contacto entre los diferentes niveles de gobierno, con el propósito de unificar las acciones y 

políticas gubernamentales con miras a la satisfacción y protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Efectivamente, por su ámbito de aplicación, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

distribuye competencias entre los diferentes niveles de gobierno, y en ese sentido, es deber de las entidades 

federativas adecuar los respectivos ordenamientos jurídicos a fin de aplicar dicha normativa. Aunado a que la 

misma establece la obligación de armonizar la legislación, en un plazo de ciento ochenta días naturales 

siguientes a su entrada en vigor, plazo que concluye el 3 de junio de 2015. 

 

Si bien, el Estado, cuenta ya con una legislación vigente para garantizar la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, publicada el 17 de febrero de 2006 en el Periódico Oficial del Estado, es 

necesaria una nueva legislación que junto con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, quede plasmada también la reforma del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos publicada con fecha 12 de octubre de 2011 en el Diario Oficial de la Federación que 

establece: 

 

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 

del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños 

y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 

el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 

niñez. 

 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios.” 

 

De dicha reforma, resalta tanto el deber del Estado de poner un énfasis en el principio del interés superior de 

la niñez como la obligación constitucional de los ascendientes, tutores y custodios de preservar y exigir el 

cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
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Ahora bien, atendiendo al interés superior de la niñez, con la expedición de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas, se establecerá que en todas las medidas que se adopten 

respecto a niñas, niños y adolescentes, de modo individual o colectivo, se garantizará el goce pleno y efectivo 

de todos sus derechos a fin de asegurar primordialmente su desarrollo integral. 

 

Para determinar dicho interés, los sujetos obligados deberán tomar en cuenta los vínculos familiares, sexo, 

edad, estado de salud, origen étnico, religioso, cultural y lingüístico de niñas, niños y adolescentes. Se 

atenderá además su opinión, de acuerdo a su edad y madurez, el equilibrio entre sus derechos y deberes, así 

como la protección y el cuidado que sean necesarios para su desarrollo integral y bienestar. 

 

Por otra parte, se cuenta con un marco jurídico internacional, que México ha suscrito en materia de Derechos 

humanos, específicamente tratándose de niñez, a saber: 

 

-       Declaración Universal de los Derechos del Niño (firmado por el Estado Mexicano 20/11/1959) 

-  Declaración Universal de Derechos Humanos (Adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948)   

-     Convención Sobre los Derechos del Niño (Ratificado por el Senado 25/01/1991) 

-     Convención Americana sobre Derechos Humanos. (Ratificado por el Senado 07/05/1981) 

-  Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 

Internacional. (Ratificado por el Senado 24/10/1994) 

-   Convención Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Materia de  Adopción de Menores. 

(Ratificado por el Senado 21/08/1987) 

-  Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias. (Ratificado por el Senado 

18/11/1994) 

-   Convención Interamericana sobre la Restitución Internacional de Menores. (Ratificado por el 

Senado 18/11/1994) 

-  Convención Internacional sobre Protección de Todos los Trabajadores Migratorios y sus 

Familiares (Publicada en el DOF el 13 de agosto de 1999). 

 

Los mencionados instrumentos, forman parte de nuestro sistema jurídico y su observancia es obligatoria para 

cada Estado de la Federación. 

 

En ese sentido, la Convención Sobre los Derechos del Niño, principal tratado internacional sobre la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, también reconoce como titulares de derechos a 

niñas, niños y adolescentes, y establece una serie de obligaciones y directrices para garantizar el interés 
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superior de la niñez, como la adopción de las medidas para la aplicación de la Convención; el respeto de las 

responsabilidades, los derechos y los deberes del padre y madre, o en su caso, de los miembros de la familia 

ampliada para que niñas, niños y adolescentes ejerzan a través de sus legítimos representantes los derechos 

reconocidos en la mencionada Convención.  

 

Bajo este contexto, el H. Congreso del Estado interesado en brindar el mayor nivel de bienestar en el Estado, 

y de manera especial a niñas, niños y adolescentes, asume el compromiso que conlleva el ejercicio de 

armonización legislativa, entendiendo éste como la correcta adecuación conforme a nuestro ordenamiento 

jurídico tomando como base para la conformación de la presente iniciativa de Ley, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la 

Constitución Política del Estado y los Tratados Internacionales en la materia. 

 

De acuerdo a lo anterior, la presente iniciativa reconoce a niñas, niños y adolescentes como sujetos de 

derecho, tomando en cuenta las responsabilidades de todos los agentes involucrados con ellos para alcanzar el 

cumplimiento de los derechos protegidos. En ese sentido, esta Ley establece las bases para que ascendientes, 

tutores y custodios, principales obligados de preservar y exigir el cumplimiento de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes puedan cumplir con sus obligaciones, y garantiza que las autoridades estatales y 

municipales coadyuven con el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

El reconocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, implica a su vez el tomar todas las medidas 

correspondientes para crear las condiciones necesarias para favorecer el bienestar y desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes en el Estado de Zacatecas. De tal manera que, para garantizar que las autoridades 

estatales y municipales cumplan con tal función, la presente Ley regula la integración, organización y 

funcionamiento del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, así como el 

establecimiento de las bases generales para la participación de los sectores privado y social en las acciones 

tendientes a garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su 

vulneración y cualquier acto que pueda atentar contra ellos. 

 

Así, el Estado de Zacatecas se compromete a garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes, mediante 

políticas públicas, programas y acciones para crear las condiciones más favorables para que los obligados 

primarios, puedan asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes, o cuando por cualquier circunstancia, 

éstos no puedan hacerse cargo de las obligaciones, actúe de modo subsidiario, para lograr el desarrollo 

integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

Conscientes de que el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, se alcanza principalmente en la 

familia, como el espacio común donde se establecen las primeras relaciones interpersonales, donde el  padre y 

la madre proporcionan dentro de sus posibilidades las condiciones necesarias para un sano desarrollo con la 

finalidad de influir, educar y orientar a los hijos para su integración social, también exige una protección 

social y jurídica, igualitaria, integral y efectiva, que garantice a niñas, niños y adolescentes el goce y disfrute 

de sus derechos.  
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Lo anterior, en relación a las autoridades del Estado, se expresa en acciones coordinadas, de los sectores 

educativos, sanitarios, culturales, sociales, entre otros, que incidirán en la generación de mejores condiciones 

para niñas, niños y adolescentes y sus familias, constituyéndose en una gran oportunidad de avance social y 

cultural. 

 

Por lo expuesto, en la presente iniciativa de LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE ZACATECAS se establecen disposiciones encaminadas a 

contribuir al desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, con la garantía de sus derechos, teniendo 

presente en todo momento el interés superior de la niñez. 

 

 

II. Contenido del Decreto 

 

A. Disposiciones Generales.- 

 

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado tiene por objeto garantizar el respeto, 

protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo establecido en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Zacatecas, la 

Convención Sobre los Derechos del Niño y demás tratados internacionales en Derechos Humanos en  los que 

el Estado mexicano sea parte,  tomando como principio rector el interés superior de la niñez. 

 

Dicho principio, debe ser considerado de manera primordial, en todas las medidas concernientes a niñas, 

niños y adolescentes que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos. Así mismo, el interés superior de la niñez debe ser el 

principio para quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe 

en primer término, a el padre y madre. 

 

También son principios rectores de la Ley, los principios de universalidad, indivisibilidad, interdependencia, 

progresividad e integralidad de los derechos humanos. Universalidad como esencia jurídica natural de los 

derechos, basados en la dignidad humana que todos los niños, niñas y adolescentes poseen, por el hecho de 

ser niñas, niños o adolescentes; de indivisibilidad en relación a que los derechos no pueden separarse, todos 

tienen el mismo peso, tomando en cuenta la importancia de las particularidades regionales; de 

interdependencia que atiende a la relación de todos los derechos entre sí, por lo que existe una vinculación 

entre los mismos; de progresividad que implica la gradualidad en la aplicación de los derechos, para que la 

efectividad se logre, como un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazo, e integralidad, 

que se basa en la exigibilidad de los cuatro principios anteriores, por lo que para la promoción, el respeto y el 

disfrute de los derechos no puede justificarse la negación de los otros derechos;  
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Los principios de igualdad para el acceso al mismo trato y oportunidades para niñas, niños y adolescentes, en 

el reconocimiento, goce y disfrute de sus derechos y no discriminación para lograr la igualdad efectiva de 

oportunidades en el goce de sus derechos, sin distinción, restricción o exclusión de éstos, en razón de su 

condición personal o familiar, sobre la base del reconocimiento de su dignidad humana y el principio de 

autonomía progresiva reconociendo la capacidad gradual de participación de niñas, niños y adolescentes en 

asuntos que les afecten directamente de acuerdo a su edad, desarrollo integral , cognoscitivo y madurez, sin 

menoscabo de los derechos y obligaciones que impone la patria potestad, tutela o custodia. 

 

También son principios de esta Ley la inclusión; el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; la 

participación; la interculturalidad; la corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las 

autoridades; la transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas y 

culturales; el principio pro persona; el acceso a una vida libre de violencia, y la accesibilidad. 

 

Asimismo, establece la concurrencia y coordinación que debe existir entre las autoridades estatales y las 

municipales para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de derechos 

de niñas, niños y adolescentes, además de sentar las bases generales de la participación con los sectores 

privado y social y de niñas, niños y adolescentes en la materia. 

 

Para efectos de esta Ley, se establece como sujetos de protección a niñas y niños, menores de doce años, y 

adolescentes, aquellos que tienen entre doce años cumplidos y dieciocho años de edad. 

 

A su vez, se consagra el deber de la familia, de la sociedad y del Estado de respetar y auxiliar en la protección 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como el deber de garantizar un nivel de vida adecuado. 

 

B. Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

El Título Segundo establece un catálogo de derechos de niñas, niños y adolescentes. En el primer capítulo se 

aborda el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo, señalando que niñas, niños y adolescentes 

tienen derecho intrínseco a la vida de conformidad con la Constitución del Estado de Zacatecas. Este derecho 

parte de la premisa de que niñas, niños y adolescentes no pueden gozar de una vida plena, si no existen las 

condiciones que aseguren su dignidad y desarrollo integral. 

 

Además, se incluye la obligación de los que ejercen la patria potestad, ascendientes, tutores y custodios de 

preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos. 
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En segundo término, se establece el derecho de prioridad que implica que los recursos presupuestales y las 

políticas públicas estarán encaminados a crear las condiciones que faciliten a niñas, niños y adolescentes el 

goce de este derecho. 

 

Conforme al derecho de identidad, previsto en el capítulo tercero, niñas, niños y adolescentes nacionales o 

extranjeros tendrán derecho a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 

familiares. Cuando sean privados ilegalmente de algunos de los elementos o de todos ellos, las autoridades 

correspondientes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su 

identidad. 

 

El Título Segundo también establece el derecho niñas, niños y adolescentes a vivir en familia, señalando 

que siempre que sea posible deberán crecer al amparo y bajo la responsabilidad del padre y madre o de 

quienes ejerzan la patria potestad sobre de ellos o de sus tutores o custodios y, en todo caso, en un ambiente 

de afecto y de seguridad moral y material. 

 

Asimismo, se prevé que la falta de recursos no será motivo suficiente para separar a niñas, niños y 

adolescentes, del padre y madre,  sino que será un indicio para que el Estado proporcione el apoyo a las 

familias que por situaciones de pobreza económica o material no puedan atender a niñas, niños y adolescentes 

de manera permanente. Si se diera el caso de que las personas que ejerzan la patria potestad no pudieran 

hacerse cargo de sus hijos por situaciones de extrema pobreza o necesidad de ganarse la vida y los dejaren al 

cuidado de otras personas que pudiesen proveer su subsistencia, no serán  considerados supuestos de 

exposición o abandono.  

 

Las autoridades del Estado y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán instaurar 

políticas de fortalecimiento familiar, a fin de evitar que niñas, niños y adolescentes queden desamparados. 

 

A su vez, prevé que niñas, niños y adolescentes, solo serán separados de quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o de quienes tengan su custodia,  por circunstancias excepcionales y mediante orden de autoridad 

competente que así lo declare.  

 

Este derecho privilegia la convivencia de niñas, niños y adolescentes del padre y madre o familiares, no 

solamente cuando estos se encuentren separados, sino también cuando se encuentren privados de su libertad, 

salvo que por resolución judicial y atendiendo al interés superior de la niñez, se encuentre restringido. 

 

Cuando  niñas, niños y adolescentes sean privados de su  padre y/o madre o familiares, las autoridades del 

Estado de Zacatecas y sus municipios facilitarán su  localización y reunificación. Durante la localización de 

su familia, tendrán derecho a acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal que 

otorgará el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Zacatecas. 
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Atendiendo a los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes se estará a lo 

dispuesto por la legislación aplicable. 

 

Adopción 

 

Ante el desamparo familiar, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado otorgará medidas 

especiales de protección, atendiendo a la legislación civil, asegurando que se les restituya su derecho a vivir 

en familia. La autoridad competente velará para que sean ubicados preferentemente con los demás miembros 

de su familia extensa o ampliada, siempre que esto no contravenga el interés superior de la niñez; sean 

recibidos por una familia de acogida o bien por una familia de acogimiento pre-adoptivo, en caso de que la 

familia extensa no pudiera hacerse cargo; o en atención a las características especiales de cada caso, sean 

colocados excepcionalmente y por el menor tiempo posible, en acogimiento residencial brindado por 

Instituciones Asistenciales. 

 

Explicación de la familia de acogida 

Esta figura parte de la idea de que niñas, niños y adolescentes, en razón de su dignidad y condición, necesitan 

vivir y desarrollarse en un entorno afectivo, libre de violencia; de no ser esto posible en su familia extensa, 

pueden ser colocados en una familia que reúnan el perfil adecuado para garantizarles un ambiente que 

privilegie el ejercicio de sus derechos. 

 

De esta forma, se constituye la familia de acogida como una medida de protección temporal, que debe contar 

con la certificación de autoridad competente, a fin de brindar cuidado, protección, crianza positiva y la 

promoción del bienestar social de niñas, niños y adolescentes hasta que se pueda  asegurar una opción 

permanente con la familia extensa o adoptiva. 

 

Certificado de Idoneidad 

 

Sobre este último aspecto, el certificado de idoneidad para efectos de adopción representa un avance en la 

protección de los derechos de la niñez y adolescencia puesto que es requisito indispensable, a fin de llevar a 

cabo la asignación de una niña, niño o adolescente a una familia de acogida o a una familia de acogimiento 

pre-adoptivo. Dicho certificado se fundamenta en valoraciones psicológicas, económicas, de trabajo social y 

todas  aquellas que sean necesarias para determinar la idoneidad del o los solicitantes de adopción, las cuales 

son llevadas a cabo por el Consejo Estatal de Adopciones y organizaciones civiles autorizadas, quienes 

deberán asegurarse que las condiciones en la familia de acogida o acogimiento pre-adoptivo son adecuadas 

para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, atendiendo siempre al interés superior de la niñez. A 

su vez, dicho Consejo dará seguimiento a la convivencia conforme a la nueva situación en la familia de 
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acogimiento pre-adoptivo, y en determinado caso, reincorporarlo al cuidado de los sistemas que correspondan 

o en su caso, gestionar una nueva asignación. 

 

Los Sistemas Estatal y Municipales DIF, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán contar con un 

sistema de información que permita registrar niñas, niños y adolescentes que sean susceptibles de adopción 

entre particulares, así como el listado de personas solicitantes de adopción. 

 

Adopción internacional 

Tratándose de adopción internacional se estará a lo dispuesto por la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Para garantizar este derecho, el Consejo Estatal de Adopciones, expedirá las autorizaciones y deberá llevar un 

registro de las mismas, a las personas que ejerzan profesiones en trabajo social y psicología o carreras afines 

de las instituciones públicas y privadas que realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e informes 

psicosociales en materia adopción. Dicha autorización será revocada en los casos en las que las personas que 

laboren en las instituciones públicas o privadas contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o 

incurran en actos contrarios al interés superior de la niñez. 

 

Por otra parte, en el Capítulo Quinto se establece el derecho a la igualdad que supone el acceso de niñas, 

niños y adolescentes al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

contenidos en esta Ley. 

 

De tal manera, se prevé que las autoridades estatales o municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán contribuir con programas de alimentación, educación y médicos para la nivelación en 

el acceso a las oportunidades de niñas, niños y adolescentes, sobre todo para aquellos con mayor rezago 

económico o que enfrentan condiciones económicas y sociales desfavorables; promover la eliminación de 

costumbres y tradiciones que sean perjudiciales para este derecho; desarrollar campañas dirigidas a los 

ascendientes, tutores o custodios con la finalidad de preservar los derechos de niñas, niños y adolescentes; y 

establecer medidas expeditas cuando niñas, niños y adolescentes no cuenten con un legítimo representante 

para el ejercicio de sus derechos, todo esto con la finalidad de lograr el desarrollo integral de niñas, niños  y 

adolescentes. 

 

El derecho a no ser discriminado señala que niñas, niños y adolescentes serán protegidos contra toda forma 

de discriminación, por lo que no deberá hacerse distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en 

razón de raza, origen étnico, nacional o social, idioma, sexo, religión, opiniones, condición socioeconómica, 

discapacidad, circunstancias de nacimiento, estado de salud o cualquier condición atribuible a ellos mismos o 

a su madre, padre, tutor, familiares o quienes ejerzan la custodia sobre ellos. 
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Las autoridades estatales y municipales tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar este derecho, 

Así mismo, las instancias públicas del Estado de Zacatecas y los organismos constitucionales autónomos 

estatales deberán entregar un reporte semestralmente, que contenga las medidas de nivelación, inclusión, o las 

acciones afirmativas que adopten a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

 

Por lo que respecta al derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, la ley 

señala  que a  niñas, niños adolescentes se les asegurará la protección y el cuidado que sean necesarios para su 

desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, moral, 

cultural y social, en un ambiente sano y sustentable, siempre teniendo en cuenta el deber  del padre y madre o 

de quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos o de sus tutores o custodios, de proporcionar dentro de sus 

posibilidades las condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo. 

 

El Estado de manera subsidiaria y mediante políticas públicas, programas y acciones, tendrá la obligación de 

crear las condiciones para que la familia pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de manera adecuada 

y asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes cuando por cualquier circunstancia no pueda hacerlo, 

previa resolución de autoridad competente. 

 

El Título Segundo, también contiene un capítulo denominado del “Derecho a una vida libre de violencia y a 

la integridad personal” en el que se asigna la responsabilidad a las autoridades estatales y municipales, para 

que en el ámbito de sus respectivas competencias adopten las medidas necesarias para que las niñas, niños y 

adolescentes vivan en contextos familiares, escolares, vecinales y estatales libres de violencia, de manera que 

se resguarde su integridad personal, física y emocional, a fin de lograr las mejores condiciones para favorecer 

su bienestar y desarrollo integral. 

 

El Capítulo Noveno establece el derecho de niñas, niños y adolescentes al disfrute del más alto nivel posible 

de salud y a la rehabilitación  de la misma, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica 

gratuita y de calidad conforme a la legislación aplicable. Por lo tanto, niñas y niños tienen derecho a crecer y 

desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a ellos como a su madre, cuidados 

especiales, incluso atención prenatal y postnatal. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para 

proteger este derecho, realizando acciones concretas para salvaguardar la integridad de niñas, niños y 

adolescentes, atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de la niñez y la no discriminación. Es 

importante señalar que en todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, 

así como el derecho a la información de quienes detenten la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 

niñas, niños y adolescentes  en relación a su estado de salud, de manera que cumplan con su obligación 

constitucional de proteger y exigir el cumplimiento del derecho a la salud. 

 

Se atribuye a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

desarrollar políticas para fortalecer la salud materno- infantil y aumentar la esperanza de vida. 
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A su vez, la ley contempla el derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que 

dispone que niñas, niños y adolescentes que estén mental o físicamente impedidos deberán disfrutar de una 

vida plena, en condiciones que aseguren su dignidad y les permitan llegar a bastarse por sí mismos, de manera 

que faciliten su participación activa en la sociedad. Por lo tanto, niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

disfrutarán de los derechos reconocidos en la presente Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, La Constitución Política del Estado, los tratados internacionales y demás leyes aplicables en 

igualdad de condiciones. 

 

Es atribución de las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

fomentar las medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables; considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, respeto 

por la diferencia y la aceptación de personas con discapacidad como parte de la condición humana. 

  

Con fundamento en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 

General de Educación, la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, los tratados internacionales y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, la presente Ley contempla, en el Capítulo Décimo Primero el derecho a la 

educación. Este  apartado señala que niñas, niños y adolescente tienen derecho a recibir una educación que 

contribuya al conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad humana; el pleno y 

armonioso desarrollo de sus potencialidades y fortalezca el respeto a los derechos humanos. Quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o custodia, tendrán derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, 

niños y adolescentes. 

 

Las autoridades estatales deberán establecer medidas que garanticen la consecución de una educación de 

calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la misma. A su vez, llevarán a cabo las acciones 

necesarias para propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 

educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños y 

adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de mediación permanentes donde participen quienes 

ejerzan la patria potestad o tutela. 

 

La ley también prevé el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y al esparcimiento; al disfrute 

del juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en actividades culturales 

deportivas y artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes no podrán 

imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina desproporcionadas a su edad,desarrollo 

integral , cognoscitivo y madurez, que impliquen la renuncia o menoscabo en el ejercicio de estos derechos. 
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En lo que concierne a los derechos de la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia religión 

y cultura, el Capítulo Décimo Tercero dispone que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de 

convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura y dichas libertades estarán sujetas únicamente 

a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger los derechos y libertades 

fundamentales de los demás. Así mismo, señala que corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

custodia de niñas, niños y adolescentes, guiarlos de conformidad con sus creencias religiosas y tradiciones 

culturales, según la evolución de sus facultades a fin de que contribuyan con su desarrollo integral. 

 

Por otra parte, el apartado De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información, 

dispone, que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente sus pensamientos, ideas u 

opiniones tanto en el ámbito público como privado, ya sea oralmente, por escrito o medio impreso, en forma 

artística o por cualquier otro medio elegido por ellos. 

 

Aunado a lo anterior, niñas, niños y adolescentes también tendrán derecho al acceso a información y material 

que tenga como finalidad promover su bienestar intelectual, social, espiritual y moral, así como su salud física 

y mental, procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales. 

 

El padre y madre o quienes ejercen la patria potestad tienen el deber de orientar a las niñas, niños y 

adolescentes en el ejercicio de estos derechos a fin de que se contribuya a su desarrollo integral. A falta de 

quienes ejerzan la patria potestad serán los tutores o custodios. 

 

El Gobierno Estatal y municipal deberá diseñar políticas públicas que permitan el ejercicio de este derecho, 

enfocadas principalmente, en medidas que aseguren su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural 

que los protejan de peligros  que ponga en peligro la vida, salud o desarrollo integral  de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y colectiva, a ser escuchados en todo 

procedimiento que conduzca a una decisión que afecte sus derechos, ya sea directamente o por medio de un 

representante u órgano apropiado de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Esta Ley, también establece el derecho a la participación que implica la posibilidad de niñas, niños y 

adolescentes de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en cuenta respecto de los asuntos que 

conciernen a su familia, su comunidad y país, así como, en todos los asuntos que les afecten, siempre teniendo 

en cuenta dichas opiniones en función de la edad, desarrollo integral , cognoscitivo y madurez. 

 

Es responsabilidad del Estado, la sociedad civil y de las instituciones públicas o privadas diseñar mecanismos 

que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y adolescentes, en todos los aspectos que determinan 
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su vida y su desarrollo, siempre tomando en cuenta el deber de cuidado y orientación de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o custodia. 

 

Atendiendo al derecho de asociación y reunión, la Ley señala que niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a asociarse y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas con otras personas, siempre y cuando sea con fines 

de carácter lícito. Este derecho no podrá ser restringido, al menos que se atente contra la seguridad y moral 

públicas, los derechos y libertades de los demás.  

 

El derecho a la intimidad dispone que niñas, niños y adolescentes no serán objeto de injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, y  en la protección de sus datos 

personales.  

 

Es importante señalar que no se considerará injerencia ilegal o arbitraria aquella que derive de quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia, en el cumplimiento del deber de orientar, supervisar y en su caso 

restringir, las conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de 

la niñez. 

 

Atendiendo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

de Zacatecas, los tratados internacionales, la Ley General de Derechos de Niñas, Niños  Adolescentes, la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables, niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos y 

garantías de seguridad jurídica y debido proceso. Las autoridades del Estado de Zacatecas están obligadas 

a garantizar el goce de estos derechos y la protección y prevalencia del interés superior del menor. 

 

El texto de la Ley establece que estarán exentos de responsabilidad penal niñas y niños a quienes se les 

atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito. Las autoridades estatales 

garantizarán que no sean detenidos, retenidos, ni privados de su libertad, ni sujetos a procedimiento alguno, 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia. A su vez, se asegurarán que niñas, niños y adolescentes tengan derechos en los 

procedimientos jurisdiccionales en que participen, entre otros, se les informe sobre la naturaleza del 

procedimiento y su participación; a tener un procedimiento expedito; garantizar el acompañamiento de quien 

ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o guarda y custodia durante la sustanciación de todo el 

procedimiento; que se preserve su derecho a la intimidad; y que se adopten las medidas necesarias para evitar 

la revictimización de niñas, niños y adolescentes que presuntamente son víctimas de la comisión de un delito 

o violación a sus derechos. 

 

Lo que concierne a los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, es importante mencionar que el 

fenómeno de la migración es fomentado por diversas y complejas condiciones, el flujo de personas que 

abandona su lugar de origen es cada vez mayor, sin embargo, esto se vuelve más preocupante cuando quienes 

lo hacen son niñas, niños y adolescentes. Por lo anterior,  las autoridades estatales y municipales tienen  que 
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poner especial énfasis en niñas, niños y adolescentes que se encuentren en esta situación para poderlos 

canalizar con las autoridades federales correspondientes   

 

Por lo tanto, la Ley establece que las autoridades del Estado de Zacatecas  deberán garantizar los derechos de 

niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, nacionales, extranjeros y 

repatriados, independientemente de su nacionalidad o situación migratoria de conformidad con la Ley de 

Migración y su Reglamento, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, esta Ley y las 

demás disposiciones jurídicas aplicables atendiendo en todo momento el principio del interés superior de la 

niñez y los estándares internacionales en la materia. 

 

El Capítulo Vigésimo establece lo concerniente al derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 

ancha e Internet, conforme a lo previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para 

tales efectos, las autoridades del Estado de Zacatecas  otorgarán las facilidades a efecto de coordinarse con la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.   

 

Finalmente, en el último apartado, se establece el derecho de las niñas, niños y adolescentes en situaciones 

especiales, entendiendo por esto, a niñas, niños y adolescentes cuyos  padre y madre se encuentren en 

situación de encarcelamiento; víctimas de los delitos en materia de trata de personas establecidos en la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección 

y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; y adolescentes sujetos a los procedimientos establecidos en la 

Ley del Sistema Especial de Justicia para Adolescentes del Estado de Zacatecas. 

 

C. Patria Potestad, Tutela, Guarda o Custodia de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Para asegurar a niñas, niños y adolescentes la protección y cuidados necesarios para su bienestar, se deben 

tomar en cuenta los derechos y obligaciones del padre y madre, tutores o custodios. 

 

Por lo tanto, en el Título Tercero se consagra el deber de las autoridades del Estado de Zacatecas y sus 

municipios de respetar y garantizar los derechos y las obligaciones del  padre y madre o, en su caso, de los 

que tengan la tutela o custodia de impartir, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 

orientación apropiadas a niñas, niños y adolescentes para el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 

esta Ley, en los Tratados Internacionales y demás disposiciones aplicables. 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela, guarda o custodia 

se estará a lo dispuesto por esta Ley, el Código Civil del Estado de Zacatecas y demás leyes aplicables; si 

incurrieron en alguna conducta tipificada como delito, serán sancionados de acuerdo a lo previsto por el 
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Código Nacional de Procedimientos Penales, Código Penal para el Estado de Zacatecas y demás leyes 

aplicables. 

 

Por otra parte, en materia de representación de niñas, niños y adolescentes, la presente Ley prevé que  a falta 

de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y adolescentes, o cuando por otra causa así lo 

determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la 

niñez, la representación en suplencia corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

 

D. Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Este apartado dispone lo relativo a las Instituciones Asistenciales, que serán los  responsables de garantizar 

la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia. 

 

Con la finalidad de garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes privados del cuidado parental o 

familiar, las autoridades estatales y municipales deberán determinar los requisitos para autorizar, registrar, 

certificar y supervisar dichas Instituciones, en términos de esta Ley, la Ley General de Salud, la Ley de Salud 

del Estado de Zacatecas,  la Ley General  de Asistencia Social y la Ley Sobre el  Sistema Estatal de 

Asistencia Social, la Ley de Instituciones Asistenciales que Tienen Bajo su Guarda, Custodia o Ambas a 

Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Zacatecas y demás disposiciones jurídicas aplicables 

 

Relacionado con lo anterior, es importante mencionar que niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

temporal o permanente; por ningún motivo, podrán ser discriminados para ser recibidos o permanecer en las 

Instituciones Asistenciales. 

 

Las Instituciones Asistenciales deberán contar con un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia 

con la información de la situación jurídica en la que se encuentren, y remitirlo semestralmente a la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

 

E. Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños, y Adolescentes 

Autoridades 

 

En este apartado se establece la obligación de las autoridades estatales, municipales y de los organismos 

constitucionales de establecer y garantizar el cumplimiento de la política nacional y estatal en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 
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Así también, señala las atribuciones de las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas  

competencias, garantizando la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

debiendo tomar en cuenta los derechos y deberes de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia. De igual manera, sin perjuicio de lo anterior, es obligación de todos los integrantes de la sociedad, el 

respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos. 

 

La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 

 

Se establecen atribuciones en materia de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de 

que su trabajo en estas materias sea más eficaz 

 

Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Zacatecas 

 

Para una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sistema Local de 

Protección que tendrá distintas atribuciones, teniendo como eje rector, el fortalecimiento familiar con el fin de 

proteger de forma integral los derechos de niñas , niños y adolescentes de esta entidad. 

 

El Sistema Estatal estará conformado por las dependencias y entidades de las administración pública estatal 

vinculadas con la protección de estos derechos, conforme a lo que determinen las leyes del Estado de 

Zacatecas, será presidido por el Gobernador del Estado. Se deberá garantizar la participación de los sectores 

social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes. 

 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la coordinación del Sistema Estatal, recaerá en un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría 

Ejecutiva.  

 

Sistemas de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de los Municipios del Estado de Zacatecas 

 

Con la finalidad de proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, no solo a nivel estatal sino también a 

nivel  municipal, se deberán crear los Sistemas de Protección Integral en todos los municipios del Estado de 

Zacatecas, teniendo como eje rector el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de forma integral los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Los Sistemas Municipales de Protección Integral, serán presididos por sus respectivos Presidentes 

Municipales y estarán integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de los 
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derechos de niñas, niños y adolescentes. A su vez, funcionarán y se organizarán de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por el Sistema Estatal de Protección Integral. 

 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos, deberá establecer áreas especializadas para la protección 

efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Programas de Protección Estatal y Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

La ley prevé la elaboración de los Programas Estatal y Municipales de Protección a niñas, niños y 

adolescentes, que contendrán, las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de 

ejercicio, respeto, promoción y protección integral de niñas niños y adolescentes. Así mismo indicará las 

acciones de mediano y largo alcance. 

 

Evaluación y Diagnóstico 

 

En este apartado se establece el deber de las autoridades estatales y municipales, según corresponda, de 

evaluar las políticas de desarrollo social relacionadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

Infracciones Administrativas 

 

En este apartado se contemplan las infracciones y sanciones administrativas correspondientes, así como los 

procedimientos para su imposición e impugnación y las autoridades competentes para ello.  

 

Para la determinación de las sanciones se considerará: la gravedad de la infracción; el carácter intencional o 

no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; los daños que se hubieren producido o puedan 

producirse, la condición económica del infractor; y la reincidencia del infractor. 

 

En tal virtud, nos permitimos someter a la consideración de este Congreso, el siguiente proyecto de: 
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DECRETO 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

ZACATECAS 

 

TÍTULO PRIMERO 

De las Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el territorio del 

Estado, y tiene por objeto:  

 

I.Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos; 

 

II. Garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes; 

 

III. Regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Estatal y del Sistema 

Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

IV. Establecer los principios que orientarán la política estatal en materia de derechos de niñas, 

niños y adolescentes, y 

 

V.    Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social en las 

acciones tendientes a garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 2. Esta ley deberá aplicarse conjuntamente con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Convención Sobre los Derechos del Niño y demás tratados internacionales en Derechos 

Humanos de los que México sea parte, la Constitución Política del Estado, la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes y el Código Civil del Estado y las demás leyes que estén vinculadas con la 

protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

 

Artículo 3. Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades 

estatales y municipales deberán:  
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I.Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el diseño y la 

instrumentación de políticas y programas de gobierno; 

 

II.     Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los aspectos culturales, 

éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos 

asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo integral , cognoscitivo y madurez; 

 

III.    Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de la implementación de 

políticas y programas gubernamentales en materia de respeto, protección y promoción de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

IV.  En la toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 

adolescentes, considerar de manera primordial el interés superior de la niñez. Cuando se 

presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este 

principio rector. 

 

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o 

colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su 

interés superior y sus garantías procesales, e 

 

V.      Incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos que permitan dar 

cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley.  El Congreso del Estado 

establecerá en sus respectivos presupuestos, los recursos que permitan dar cumplimiento a las 

acciones establecidas por la presente Ley. 

 

Artículo 4. El Estado y los municipios, en el diseño y ejecución de políticas públicas deberán garantizar el 

máximo bienestar posible de niñas, niños y adolescentes, privilegiando su interés superior, tomando en cuenta 

su situación familiar y social.  

 

Las políticas públicas deberán contribuir a la formación física, psicológica, económica, social, cultural, 

ambiental, ética y cívica de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. Acciones Afirmativas: Medidas temporales que las autoridades realizan en el ámbito de su 

competencia cuyo objetivo es corregir situaciones de desigualdad en el goce y disfrute de los 
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derechos para lograr la igualdad entre niñas, niños y adolescentes. Se adecuarán a la situación a 

remediar y deberán ser legítimas y respetar los principios de justicia y proporcionalidad; 

 

II. Acogimiento Residencial: Aquél brindado por Instituciones Asistenciales como una 

medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de último recurso y por el menor 

tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar; 

 

III. Adopción Internacional: Aquélla que se realice en términos de lo dispuesto por los 

tratados internacionales en la materia, especialmente en la Convención sobre la Protección de 

Menores y Cooperación en materia de Adopción Internacional y el Código Civil del Estado.  

 

IV. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 

garantizar a niñas, niños y adolescentes con discapacidad el goce y disfrute, en igualdad de 

condiciones con los demás, de todos los derechos humanos; 

 

V. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Consejo Estatal de Adopciones, u 

organizaciones civiles legalmente constituidas que éstos autoricen, o por la autoridad central del país 

de origen de los adoptantes en los casos de adopciones internacionales, en virtud del cual se 

determina que los solicitantes de adopción son aptos para ello;  

 

VI. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 

VII. Constitución Estatal: Constitución Política del Estado de Zacatecas; 

 

VIII. Convención: Convención Sobre los Derechos del Niño; 

 

IX. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad o tutela, respecto 

de quienes niñas, niños y adolescentes tienen parentesco ascendente hasta segundo grado, de 

conformidad con el Código Civil del Estado. 

 

X. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de niñas, niños y 

adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado; 

 

XI. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la autoridad competente y 

que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del bienestar social de niñas, niños y 

adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción permanente con la 

familia de origen, extensa o adoptiva; 

 

XII. Familia de Acogimiento pre-adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen y de la 

extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes con fines de adopción, y 

que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el 

principio de interés superior de la niñez; 
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XIII. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por el Sistema Estatal para el 

Desarrollo de la Familia DIF, que contiene la información sobre la identidad, medio social, evolución 

personal y familiar que determina la adoptabilidad de niñas, niños y adolescentes; 

 

XIV. Institución Asistencial o Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio 

de cuidado alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 

parental o familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones; 

 

XV. Ley General: Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

XVI. Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales del Estado de Zacatecas; 

 

XVII. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Estado de 

Zacatecas; 

 

XVIII. Programa Estatal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Zacatecas; 

 

XIX. Programa Municipal: El Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de cada 

Municipio; 

 

XX. Protección Integral: Conjunto de mecanismos que se ejecuten en los tres órdenes de 

gobierno con el fin de garantizar de manera universal y especializada en cada una de las materias 

relacionadas con los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes de conformidad con los 

principios de esta Ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 

Política del Estado y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 

 

XXI. Representación Coadyuvante: El acompañamiento de niñas, niños y adolescentes en los 

procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de manera oficiosa, quedará a cargo de la 

Procuraduría, sin perjuicio de la intervención que corresponda al Ministerio Público; 

 

XXII. Representación Originaria: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 

quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en el Código Familiar del 

Estado de Zacatecas; 

 

XXIII. Representación en Suplencia: La representación de niñas, niños y adolescentes a cargo de 

la Procuraduría, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención 

que corresponda al Ministerio Público; 
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XXIV. Sistema Estatal DIF: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Zacatecas; 

 

XXV. Sistema Estatal de Protección Integral: El Sistema de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Zacatecas;  

 

XXVI. Sistema Municipal de Protección Integral: El Sistema de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes de los municipios del  Estado de Zacatecas;  

 

 

XXVII. Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Zacatecas, y 

 

XXVIII. Tratados Internacionales: Los Tratados internacionales vigentes en materia de derechos 

humanos de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 

  

Artículo 6. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años 

cumplidos y hasta cumplir los dieciocho años de edad. 

 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se presumirá que es 

adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá 

que es niña o niño. 

 

Artículo 7. Para efectos de esta Ley, son principios, los siguientes: 

 

I. El interés superior de la niñez; 

 

II. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 4o. 

de la Constitución Federal, así como en los tratados internacionales: 

 

III. La Igualdad y  no discriminación; 

 

IV. La inclusión; 

 

V. Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo; 
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VI. La Participación; 

 

VII. La interculturalidad; 

 

VIII. La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades; 

 

IX. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 

económicas y culturales; 

 

 

X. El principio pro persona; 

 

XI. El acceso a una vida libre de violencia, y 

 

XII. La accesibilidad. 

 

Artículo 8. Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, de todos los 

integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la protección de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como garantizarles un nivel adecuado de vida para su desarrollo integral. 

 

Artículo 9. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes que 

sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de 

las autoridades competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente y, en su caso, 

instrumentar las medidas cautelares, de protección y de restitución integrales procedentes en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 10 . Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera 

enunciativa más no limitativa, los siguientes:  

 

I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;  

 

II. Derecho de prioridad;  

 

III. Derecho a la identidad;  
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IV. Derecho a vivir en familia;  

 

V. Derecho a la igualdad; 

 

VI. Derecho a no ser discriminado;  

 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral;  

 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;  

 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;  

 

X. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;  

 

XI. Derecho a la educación;  

 

XII. Derecho al descanso y al esparcimiento;  

 

XIII. Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura;  

 

XIV. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;  

 

XV. Derecho de participación;  

 

XVI. Derecho de asociación y reunión;  

 

XVII. Derecho a la intimidad;  
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XVIII. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;  

 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes;  

 

XX. Derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales, y  

 

XXI. Derecho al acceso a las tecnologías de información y comunicación, así como a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

 

Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar el goce y disfrute de estos derechos a fin de lograr desarrollo integral de todas las 

niñas, niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Primero 

Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia y al Desarrollo 

 

Artículo 11. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho intrínseco a la vida de conformidad con la 

Constitución Estatal y la Convención, a la supervivencia y al desarrollo, deberán vivir en condiciones que 

sean acordes a su dignidad y que garanticen su desarrollo integral. 

 

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo ninguna circunstancia, ni ser 

utilizados en conflictos armados o violentos o en la comisión de conductas delictivas. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela guarda y custodia tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos. 
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Las autoridades Estatales y Municipales en el ámbito de sus respectivas competencias,  deberán llevar a cabo 

las acciones necesarias para garantizar el desarrollo de niñas, niños y adolescentes y prevenir cualquier 

conducta que atente contra su supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de 

privación de la vida. 

 

Capítulo Segundo 

Del Derecho de Prioridad 

 

Artículo 12. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en el goce y ejercicio 

de sus derechos, especialmente para que: 

 

I. Se les brinde protección oportuna, se les atienda en igualdad de condiciones en todos los servicios, 

antes que los adultos; 

 

II. Se diseñen y ejecuten políticas públicas necesarias para la protección de sus derechos, por lo que se 

deberá asignar mayores recursos a las instituciones públicas o privadas encargadas en la atención de 

sus necesidades, y 

 

III. Prevalezca el interés superior de la niñez para el diseño y ejecución de las políticas públicas 

necesarias para su protección.   

 

Capítulo Tercero 

Del Derecho a la Identidad 

 

Artículo 13. Niñas, niños y adolescentes, desde su nacimiento, tienen derecho a contar con un nombre y 

apellido, nacionalidad, conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible, y a preservar su identidad 

y su pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares. 

 

Niñas, niños y adolescentes nacionales o extranjeros, podrán comprobar su identidad con los documentos 

emitidos por la autoridad competente. La falta de documentación para acreditar su identidad no será obstáculo 

para garantizar sus derechos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, deberán colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la 

información necesaria para acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes. 
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Artículo 14.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las autoridades del Estado y 

Municipios deberán: 

 

I. Facilitar la inscripción en el Registro Civil de forma inmediata de Niñas, Niños y 

Adolescentes y a expedir de forma ágil y sin costo la primer copia certificada del acta 

correspondiente, y 

 

II. Tomar en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo 

integral , cognoscitivo y madurez cuando haya procesos o procedimientos que deriven en 

cambio de apellidos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Capítulo Cuarto 

Del Derecho a Vivir en Familia 

 

Artículo 15. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en una familia. Siempre que sea posible, 

deberán crecer bajo la responsabilidad y el cuidado de su  padre y madre y en todo caso en un ambiente de 

afecto y de seguridad moral y material. 

 

La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de su del padre y madre o de los 

familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de la patria potestad. Estas condiciones imputables 

directas exclusivamente a la pobreza económica y material no constituirán la única justificación para separar a 

niñas, niños o adolescentes del cuidado de su padre y madre, sino que deberán considerarse como un indicio 

de la necesidad de proporcionar a la familia el apoyo apropiado. 

 

No serán considerados como supuestos de exposición o estado de abandono los casos en que las personas que 

ejerzan la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de 

residencia, tengan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de manera permanente, siempre y 

cuando  los mantengan al cuidado de otras personas, libres de violencia y provean su subsistencia. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 

instaurar políticas de fortalecimiento familiar con la finalidad de evitar la separación de niñas, niños y 

adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad y en su caso, la tutela.  

 

Artículo 16. Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de su padre y madre o de quienes que 

ejerzan la patria potestad sobre ellos o de sus tutores, y en términos de las disposiciones aplicables de sus 

custodios, sino mediante orden de autoridad competente que así lo declare, habiendo escuchado la opinión de 

niñas, niños y adolescentes, conforme a su edad,desarrollo integral , cognoscitivo y madurez y atendiendo a la 

preservación del interés superior de la niñez. 
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Salvo circunstancias excepcionales no deberá separarse a niñas y niños menores de seis años de su madre. 

 

Niñas, niños y adolescentes cuyos  padre y madre o familiares que estén a su cargo, se encuentren separados, 

tendrán derecho a convivir o a mantener contacto directo de modo regular con ellos, salvo en los casos en que 

el órgano jurisdiccional competente determine que ello es contrario al interés superior de la niñez. 

 

Así mismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con su del padre y madre o familiares 

cuando estos se encuentren privados de su libertad. Las autoridades competentes en materia jurisdiccional y 

penitenciarias deberán garantizar este derecho y establecer las condiciones necesarias para que esta 

convivencia se realice de forma adecuada, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. Este derecho solo 

podrá ser restringido por resolución del órgano jurisdiccional competente, siempre y cuando no sea contrario 

a su interés superior. 

 

Artículo 17. Cuando niñas, niños y adolescentes sean privados de su  padre y/o madre o familiares, las 

autoridades del Estado y los municipios, pondrán todos los medios necesarios para facilitar su localización y 

reunificación, siempre y cuando no sea contrario su interés superior. 

 

Durante la localización de la familia de niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a acceder a las 

modalidades de cuidados alternativos de carácter temporal, en tanto se incorporan a su familia. 

 

Para efectos del párrafo anterior, el Sistema Estatal DIF deberá otorgar acogimiento correspondiente 

conforme lo previsto en esta ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 18. En los casos de traslados o retenciones ilícitas de niñas, niños y adolescentes, se estará a lo 

dispuesto en la legislación específica aplicable. 

 

Artículo 19.- El Sistema Estatal DIF, deberá otorgar medidas especiales de protección a niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido separados de su padre y madre o familiares por resolución judicial, atendiendo a 

la legislación civil, se asegurará que a niñas, niños y adolescentes se les restituya su derecho a vivir en 

familia, para lo cual determinará la opción más adecuada entre las siguientes: 

 

I. Sean ubicados preferentemente con los demás miembros de su familia extensa o ampliada para su 

cuidado, siempre y cuando no sea contrario a su interés superior;  
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II. Sean recibidos por una familia de acogida, en caso de no ser posible que la familia extensa pudiera 

hacerse cargo; 

 

III. Sean recibidos por una familia de acogimiento pre-adoptivo, o  

 

IV. Sean recibidos, en acogimiento residencial brindado por Instituciones Asistenciales el menor tiempo 

posible. Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario dando prioridad a las 

opciones de cuidado en un entorno familiar.  

 

La Procuraduría, deberá registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, tomando 

en cuenta los requisitos señalados para el acogimiento pre-adoptivo y será la responsable de dar seguimiento a 

la situación en la que se encuentren niñas, niños y adolescentes una vez que haya concluida la medida de 

restitución del derecho a vivir en familia. 

 

Artículo 20. Las personas interesadas en acoger o adoptar niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo 

la tutela de la Procuraduría, podrán presentar ante dicha instancia la solicitud correspondiente, teniendo en 

cuenta en interés superior de ser adoptado por un padre y una madre. 

 

La Procuraduría, en el ámbito de su competencia, realizará la valoración psicológica, médica, económica, de 

trabajo social y todas aquéllas que sean necesarias para determinar la idoneidad de quienes soliciten la 

adopción, en los términos de lo dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables.  Los centros de salud del 

sector público que formen parte del sistema estatal de salud quedan obligados a auxiliar a la Procuraduría con 

la práctica de las pruebas médicas que establezca el reglamento respectivo. 

 

Para el caso de que las personas interesadas no sean derechohabientes del sistema público de salud, podrán 

solicitar a la Procuraduría que les indique el nombre y dirección de los centros de salud del sector privado que 

se encuentren autorizados para practicarles las pruebas médicas que señale el reglamento respectivo.   

   

La asignación de niñas, niños o adolescentes solo podrá otorgarse a los solicitantes que cuenten con 

certificado de idoneidad expedido por el Consejo Estatal de Adopciones u organizaciones civiles autorizadas. 

Para tal efecto se observará lo siguiente: 

I. Niñas, niños y adolescentes, siempre que sea posible de acuerdo con su edad,desarrollo 

integral , cognoscitivo y madurez, serán escuchados y su opinión será fundamental para la 

determinación que adopte el órgano jurisdiccional competente; 

 

II. Se tomará en cuenta que las condiciones en la familia de acogimiento pre-adoptiva sean 

adecuadas para el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con el 

principio de interés superior de la niñez; 
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III. Se tomará en consideración el grado de parentesco; la relación de afinidad y de afectividad; 

el origen, la comunidad y las condiciones culturales en que se desarrollen niñas, niños y 

adolescentes, y 

 

IV. Se procurará no separar a hermanas y hermanos, pero si hubiere necesidad de ello, se 

establecerán medidas para que mantengan vínculos de convivencia, contacto y 

comunicación permanente. 

 

Artículo 21. Una vez autorizada la asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de acogida pre-

adoptiva, la Procuraduría, deberá dar seguimiento a la convivencia entre ellos y al proceso de adaptación 

conforme a su nueva situación, con la finalidad  de prevenir o superar las dificultades que se puedan 

presentar. 

 

Si no se lograran consolidar las condiciones de adaptación de niñas, niños y adolescentes con la familia de 

acogida pre-adoptiva, la Procuraduría iniciará el procedimiento correspondiente para reincorporarlos al 

sistema que corresponda y de ser necesario, realizar una nueva asignación. 

 

Corresponde al Consejo Estatal de Adopciones revocar la asignación y ejercer las facultades que le otorgan la 

presente ley y demás disposiciones aplicables, cuando se violenten los derechos de niñas, niños y adolescentes 

que hayan sido asignados. 

 

Artículo 22. El Sistema Estatal DIF deberá contar con un sistema de información que permita registrar a 

niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean susceptibles de adopción, así 

como el listado de las personas solicitantes de adopción, adopciones concluidas e informar de manera 

trimestral a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Artículo 23. Los sistemas municipales DIF en el ámbito de su competencia deberán contar con un sistema de 

información que permita registrar niñas, niños y adolescentes que sean susceptibles de adopción entre 

particulares, así como el listado de las personas solicitantes de adopción.  

 

Artículo 24. En materia de adopción, las leyes de la entidad  deberán contener disposiciones mínimas que 

abarquen lo siguiente: 

 

I. Prever que niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno respeto de sus derechos, de 

conformidad con el principio de interés superior de la niñez; 
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II. Asegurar que se escuche y tome en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes de 

acuerdo con su edad,desarrollo integral , cognoscitivo y madurez, en términos de la presente 

Ley;  

 

III. Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la adopción, como a 

quienes la acepten, a fin de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y sociales de la 

misma; 

 

IV. Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea motivada por 

beneficios económicos para quienes participen en ella, y 

 

V. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, 

velarán porque en los procesos de adopción se respeten las normas que los rijan. 

 

Artículo 25. Tratándose de adopción internacional, se estará a lo dispuesto por la Ley General, el Código 

Familiar del Estado,  Código Civil del Estado y demás disposiciones jurídicas aplicables . 

 

Artículo 26. El Sistema Estatal DIF expedirá las autorizaciones y deberá llevar un registro de las mismas, a 

las personas que ejerzan profesiones en el trabajo social y psicología o carreras afines de las instituciones 

públicas y privadas que realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e informes psicosociales en materia 

de adopción, siempre y cuando cumplan  con los requisitos que establece el artículo 32 de la Ley General. 

 

El Sistema Estatal DIF revocará la autorización a la que se refiere el párrafo anterior, y registrará la 

cancelación, en los casos en que las personas que laboren en las instituciones públicas y privadas 

contravengan los derechos de niñas, niños y adolescentes o incurran en actos contrarios al interés superior de 

la niñez, por lo que serán inhabilitadas y boletinadas, a fin de evitar adopciones contrarias al interés superior 

de la niñez. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cualquier persona podrá presentar una queja ante el  Sistema Estatal DIF. 

 

Para la revocación de las autorizaciones e inhabilitación a que se refiere este artículo, se estará a las 

disposiciones en materia de procedimiento administrativo. 

 

Artículo 27. Las autoridades competentes en materia de desarrollo integral de la familia e instituciones 

públicas ofrecerán orientación, cursos y asesorías, así como servicios terapéuticos en materia de pareja, de 

maternidad y paternidad, entre otros. 
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Capítulo Quinto 

Del Derecho a la Igualdad 

  

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al mismo trato y acceso de oportunidades para el 

reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos contenidos en la presente Ley, a fin de lograr su desarrollo 

integral. 

  

Con el fin de garantizar la igualdad entre niñas, niños y adolescentes, las autoridades estatales y municipales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán realizar las siguientes acciones: 

 

I. Contribuir con programas de alimentación, educación, y médicos para la nivelación en el 

acceso a las oportunidades de niñas, niños y adolescentes, especialmente para aquellos que 

pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones 

económicas y sociales desfavorables; 

 

II. Promover la eliminación de costumbres y tradiciones que sean perjudiciales a la integridad y 

bien superior de las niñas y  niños y las adolescentes para el acceso al mismo trato y 

oportunidades; 

 

III. Desarrollar campañas encaminadas a promover la responsabilidad de preservar los derechos 

de niñas, niños y adolescentes dirigidas a los ascendientes, tutores o custodios para de niñas, 

niños y adolescentes, y 

 

IV. Establecer medidas expeditas, en los casos, en que niñas, niños y adolescentes no cuenten 

con un legítimo representante para el ejercicio de sus derechos.        

 

Capítulo Sexto 

Del Derecho a No ser Discriminado 

 

Artículo 29. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser discriminados, por lo que no deberá hacerse 

distinción, exclusión o restricción alguna de sus derechos, en razón de su raza, origen étnico, nacional o 

social, idioma, sexo, religión, opiniones, condición socioeconómica, discapacidad, circunstancias de 

nacimiento, estado de salud o cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor, 

familiares o quienes ejerzan la custodia sobre ellos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán: 
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I. Llevar a cabo acciones especiales para prevenir, atender y erradicar la discriminación 

múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en situación de exclusión social, 

en situación de calle, cualquier forma de trabajo infantil o cualquiera otra condición de 

marginalidad; 

 

II. Adoptar medidas y realizar acciones afirmativas, cuando sean necesarias, para garantizar 

que niñas y las adolescentes tengan igualdad de trato y oportunidades que los niños y los 

adolescentes; 

 

III. Promover e impulsar un desarrollo integral entre niñas, niños y adolescentes, erradicando 

usos, costumbres o prácticas culturales que promuevan cualquier tipo de discriminación de 

niñas, niños y adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley, y 

 

IV. Impulsar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento familiar, a fin de que todas las 

niñas, los niños y los adolescentes logren un desarrollo integral y accedan a las mismas 

oportunidades a lo largo de su vida. 

   

Artículo 30. Las instancias públicas del Estado de Zacatecas, así como los organismos constitucionales 

autónomos estatales deberán reportar semestralmente a la Procuraduría, las medidas de nivelación, inclusión, 

o las acciones afirmativas que adopten, para su registro y monitoreo. 

 

Los reportes deberán contener la información seccionada por edad, sexo, escolaridad y municipio.  

 

Capítulo Séptimo 

Del Derecho a Vivir en Condiciones de Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral 

 

Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en 

condiciones adecuadas que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico 

como mental, material, espiritual, ético, cultural y social. 

 

Corresponde en principio y directamente a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de 

niñas, niños y adolescentes proporcionar dentro de sus posibilidades, las condiciones de vida suficientes para 

su desarrollo integral. 

 

Las autoridades estatales y municipales, estarán obligadas de manera subsidiaria, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, mediante políticas públicas, programas y acciones a crear condiciones para que la 

familia pueda desempeñar sus derechos y obligaciones de manera adecuada para asegurar los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. Así mismo la autoridad deberá promover políticas públicas a fin de dar conocer 
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entre las niñas, niños y adolescentes los deberes, responsabilidades y obligaciones  cívicas y familiares hacía 

con su padre y madre, y sociedad. 

 

Capítulo Octavo 

Derecho de Acceso a una Vida Libre de Violencia y a la Integridad Personal 

 

Artículo 32. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un contexto libre de violencia y a que se 

resguarde su integridad personal, física y emocional, a fin de lograr las mejores condiciones para favorecer su 

bienestar y desarrollo integral. 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán adoptar las 

medidas necesarias para que niñas niños y adolescentes vivan en contextos familiares, escolares, vecinales y 

estatales libres de violencia, por lo que deberán: 

 

I. Prevenir, sancionar y erradicar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por las acciones u omisiones a que se refiere el artículo 47 de la Ley General; 

 

II. Implementar las medida apropiadas para prevenir, sancionar y erradicar cualquier tipo de 

violencia en contra de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

 

III. Adoptar las medidas apropiadas de conformidad con la legislación correspondiente para 

promover la recuperación física, psicológica y la integración social de niñas, niños y 

adolescentes víctimas de violencia para lograr el goce y restitución de sus derechos; 

 

IV. Garantizar su reincorporación a la vida cotidiana, en un ambiente que fomente la salud física 

y psicológica, el respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes, para su desarrollo 

integral, y 

 

V. Elaborar protocolos de atención en los que se considere su situación familiar, su 

edad,desarrollo integral , cognoscitivo y madurez para la implementación de las acciones de 

asistencia y protección respectivas, así como para la reparación integral del daño. 

 

  

Capítulo Noveno  

Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social 
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Artículo 33. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así 

como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la 

legislación aplicable.  

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán a fin 

de: 

 

I. Reducir la morbilidad y mortalidad; 

 

II. Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean necesarias a niñas, niños 

y adolescentes, haciendo hincapié en la atención primaria; 

 

III. Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y adolescentes, los principios básicos de 

la salud, la nutrición, la higiene y el saneamiento ambiental, las medidas de prevención de 

accidentes, las ventajas de la lactancia materna, exclusiva dentro de los primeros seis meses 

y complementaria hasta los dos años; 

 

IV. Adoptar medidas tendientes a la eliminación de prácticas culturales, usos y costumbres que 

sean perjudiciales para la salud de niñas, niños y adolescentes; 

 

V. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación y asesoría a quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y cuidados en 

materia de salud reproductiva de conformidad con la Ley Estatal de Salud; 

 

VI. Establecer las medidas tendientes a prevenir embarazos de niñas y  adolescentes enfocadas 

en el acceso a oportunidades, la educación en valores, la permanencia escolar y la creación 

de un programa de vida; 

 

VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, efectiva e integral 

durante el embarazo, parto y puerperio; 

 

VIII. Impulsar programas de prevención e información, así como la asistencia para   combatir la 

desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta 

alimentaria mediante la promoción de una alimentación equilibrada, el consumo de agua 

potable y el fomento del ejercicio físico; 

 

IX. Fomentar y ejecutar los programas de vacunación,  el control de la niñez y adolescencia 

sana para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica; 
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X. Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, gastrointestinales, 

epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual. 

 

XI. Establecer medidas para la prevención y detección temprana de discapacidades a efecto de 

reducir al máximo la aparición de discapacidades y asegurar los mayores niveles de 

atención y rehabilitación; 

 

XII. Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con discapacidad reciban la 

atención apropiada a su condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su 

interacción e inclusión social y permita el goce igualitario de sus derechos; 

 

XIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que requieren 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

 

XIV. Erradicar la esterilización de niñas, niños y adolescentes; 

 

XV. Establecer las medidas para que en los servicios de salud se atiendan de manera especial los 

casos en que niñas, niños y adolescentes sean víctimas de delitos o de cualquier tipo de 

violencia; 

 

XVI. Establecer medidas tendientes a la prevención, atención, combate y rehabilitación de los 

problemas de salud pública causados por las adicciones; y 

 

XVII. Establecer medidas tendientes a que en los servicios de salud se detecten y atiendan de 

manera especial los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental. 

 

En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y adolescentes, conforme al artículo 

49 de la presente Ley, así como el derecho a la información de quienes detenten la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niños niñas y adolescentes en relación a su estado de su salud, para cumplir con su 

obligación constitucional de proteger y exigir el cumplimiento del derecho a la salud de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Artículo 34. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias y de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, deberán garantizar el derecho de niñas, niños y 

adolescentes a la seguridad social.  

 

Artículo 35. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

desarrollar políticas para fortalecer la salud materno infantil y aumentar la esperanza de vida. 
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Capítulo Décimo 

Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

 

Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad de condiciones con 

los demás niñas, niños y adolescentes, a vivir incluidos en la comunidad y a disfrutar de los derechos 

contenidos en la presente Ley, la Constitución Federal, la Constitución Estatal, los tratados internacionales y 

demás leyes aplicables.  

 

Artículo 37. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, están 

obligadas a implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones afirmativas en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables  considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas 

en la sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la 

condición humana para lo cual deberán: 

 

I. Realizar ajustes razonables para fomentar la inclusión social y establecer el diseño universal 

de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la 

legislación aplicable; 

 

II. Dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, de señalización en Braille y formatos accesibles de fácil lectura y 

comprensión y procurarán ofrecer otras medidas de asistencia e intermediarios, así como un 

intérprete o aquellos medios tecnológicos que les permitan obtener información de forma 

comprensible; 

 

III. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome 

mayor conciencia respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el 

respeto a sus derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto 

de su discapacidad;  

 

IV. Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejercen la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, a fin de aportarles los 

medios necesarios para que puedan fomentar su desarrollo y vida digna; 

 

V. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico temprano, tratamiento y 

rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y adolescentes que en cada caso se 

necesiten, asegurando que sean accesibles a las posibilidades económicas de sus familiares; 

 

VI. Prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad; 
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VII. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales gratuitos, acceso a 

programas de estimulación temprana, servicios de salud, rehabilitación, esparcimiento, 

actividades ocupacionales, así como a la capacitación para el trabajo, y 

 

VIII. Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y sistemática de información 

y estadística de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, que permita una adecuada 

formulación de políticas públicas en la materia. Dichos reportes deberán desagregarse, al 

menos, por sexo, edad, escolaridad, municipio y tipo de discapacidad. 

 

 

Capítulo Décimo Primero 

Derecho a la educación 

 

Artículo 38. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al 

conocimiento de sus derechos, que garantice el respeto a su dignidad humana; el pleno y armonioso desarrollo 

de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos, en los términos del 

artículo 3o. de la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley General de Educación, la Ley de 

Educación del Estado, los tratados internacionales y demás disposiciones aplicables.  

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a intervenir en la educación que 

habrá de darse a niñas, niños y adolescentes.  

 

Las autoridades estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán la consecución de una 

educación de calidad y la igualdad en el acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 

 

I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes requieran para su pleno 

desarrollo, para lo cual, los programas respectivos deberán considerar la edad, madurez, 

circunstancias particulares y tradiciones culturales, para prepararlos para la vida con un 

espíritu crítico, reflexivo y analítico; 

 

II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a la educación; 

 

III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación pública obligatoria y para 

procurar la accesibilidad material, económica y geográfica a la educación; 
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IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad educativa, tales como la 

relevancia y pertinencia del currículo, la disposición de la infraestructura y equipamiento 

adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de enseñanza y la evaluación docente; 

 

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados para garantizar la 

educación de calidad y prestar servicios educativos en condiciones de normalidad mínima, 

para el buen desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los educandos. 

 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y contextos específicos de niñas, 

niños y adolescentes para garantizar su permanencia en el sistema educativo; 

 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y 

adolescentes de grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan 

situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 

físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien, 

relacionadas con su sexo, creencias religiosas o prácticas culturales; 

 

VIII. Implementar mecanismos para la atención, canalización y seguimiento de los casos que 

constituyan violaciones al derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes;   

 

IX. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de mecanismos para la discusión, 

debate y resolución pacífica de conflictos; 

 

X. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la educación  obligatoria para abatir 

el ausentismo, abandono y deserción escolar; 

 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos para la 

prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, 

abuso o cualquier otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se 

suscite en los centros educativos; 

 

XII. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso o violencia escolar para el 

personal y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 

 

XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo Estatal, 

desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su discriminación y las 

condiciones de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos 

didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente capacitado; 
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XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, niños y adolescentes con 

aptitudes sobresalientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo progresivo e integral, 

conforme a sus capacidades y habilidades personales; 

 

XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes, 

conforme a su edad, desarrollo integral , cognoscitivo y madurez que permita atender y 

tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones en materia educativa; 

 

XVI. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la dignidad humana, impidiendo 

la imposición de medidas de disciplina que no estén previamente establecidas, sean 

contrarias a la dignidad humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

XVII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o excluyentes que atenten contra la 

dignidad humana o integridad, especialmente los tratos humillantes y degradantes; 

 

XVIII. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; 

 

XIX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de 

información y comunicación, y 

 

XX. Establecer medidas que garanticen el acceso y permanencia de niñas y adolescentes 

embarazadas y faciliten su reingreso al sistema educativo estatal. 

 

Artículo 39. La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables, tendrá los 

siguientes fines: 

 

I. Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el respeto de la propia 

identidad, así como a las diferencias culturales y opiniones diversas; 

 

II. Desarrollar las aptitudes y las potencialidades de niñas, niños y adolescentes; 

 

III. Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y pertenencia a su escuela, 

comunidad y nación, así como su participación activa en el proceso educativo y actividades 

cívicas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

IV. Orientar a los adolescentes respecto a la formación profesional, las oportunidades de empleo 

y las posibilidades de carrera; 
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V. Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención especial de 

quienes se encuentren en situación de riesgo; 

 

VI. Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de programas; 

 

VII. Emprender, en cooperación con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como con grupos de la comunidad, la planificación, organización y desarrollo 

de actividades extracurriculares que sean de interés para niñas, niños y adolescentes; 

 

VIII. Impartir los conocimientos sobre la sexualidad, la reproducción humana, la planificación 

familiar, la paternidad y maternidad responsables; así como la prevención de enfermedades 

de transmisión sexual, conforme a su edad, desarrollo integral, cognoscitivo y madurez, 

integrando principalmente al padre y madre o  a quienes detenten la patria potestad o tutela 

todo lo anterior respetando las creencias culturales  religiosas e ideológicas de la persona.  

 

IX. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas 

ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de 

sus manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los 

mismos, y 

 

X. Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de protección 

con que cuentan para ejercerlos. 

 

Artículo 40. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones jurídicas aplicables, las autoridades 

competentes llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las condiciones idóneas para crear un 

ambiente libre de violencia en las instituciones educativas, en el que se fomente la convivencia armónica y el 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de mediación 

permanentes donde participen quienes ejercen la patria potestad o tutela. 

 

Para efectos del párrafo anterior, las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, y las instituciones académicas se coordinarán para: 

 

I. Diseñar estrategias y acciones para la detección temprana, contención, prevención y 

erradicación del acoso o la violencia escolar en todas sus manifestaciones, que contemplen 

la participación de los sectores público, privado y social, así como indicadores y 

mecanismos de seguimiento, evaluación y vigilancia; 

 

II.  Desarrollar actividades de capacitación para servidores públicos y para el personal 

administrativo y docente; 

 

III. Establecer mecanismos gratuitos de atención, asesoría, orientación y protección de niñas, 

niños y adolescentes involucrados en una situación de acoso o violencia escolar, y 
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IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a las personas responsables de las 

Instituciones Asistenciales, personal docente o servidores públicos que realicen, promuevan, 

propicien, toleren o no denuncien actos de acoso o violencia escolar, conforme a lo 

dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables . 

 

 

Capítulo Décimo Segundo 

Derecho al descanso y al esparcimiento: 

 

Artículo 41. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al juego y a las 

actividades recreativas propias de su edad, así como a participar libremente en actividades culturales, 

deportivas y artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento, así como a disfrutar de las 

manifestaciones y actividades culturales y artísticas de su comunidad.  

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes deberán respetar 

el ejercicio de estos derechos y, por lo tanto, no podrán imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o 

reglas de disciplina desproporcionadas a su edad, desarrollo integral , cognoscitivo y madurez, que impliquen 

la renuncia o el menoscabo de los mismos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 

garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar 

oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en actividades culturales, 

artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 

 

 

Capítulo Décimo Tercero 

De los Derechos de la Libertad de Convicciones Éticas, Pensamiento, Conciencia, Religión y Cultura 

 

Artículo 42. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, 

conciencia, religión y cultura. Las autoridades políticas y gubernamentales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias garantizarán el ejercicio de estos derechos. 

 

Los derechos mencionados estarán sujetos únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean 

necesarias para proteger los derechos de los demás. Se ejercerán bajo la orientación del padre o madre o 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, según la evolución de sus facultades a fin de que 

contribuya con su desarrollo integral. 
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Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna por ejercer su libertad de 

convicciones éticas, de pensamiento, conciencia, religión y cultura. 

 

Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, usos, 

costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y formas específicas de organización social y todos los 

elementos que constituyen su identidad cultural, así como al acceso a espacios culturales y a expresar sus 

manifestaciones culturales de acuerdo a sus propios intereses y expectativas.  

 

Las autoridades estatales deberán: 

 

I. Establecer políticas tendientes a garantizar la promoción, difusión y protección de las 

distintas expresiones culturales, regionales y universales, entre niñas, niños y adolescentes; 

 

II. Promover y garantizar, por todos los medios a su alcance, las expresiones culturales de 

niñas, niños y adolescentes y el intercambio cultural a nivel estatal, nacional e internacional; 

 

III. Contemplar un sistema de promoción y apoyo a iniciativas culturales de niñas, niños y 

adolescentes, poniendo énfasis en el rescate de elementos culturales de los sectores 

populares y de los pueblos indígenas asentados en el Estado; 

 

IV. Aperturar espacios para la expresión del talento infantil, garantizando el acceso preferencial 

de niñas, niños y adolescentes a los eventos culturales propios de su edad; 

 

V. Apoyar a los organismos de la sociedad civil que promuevan la cultura entre niñas, los niños 

y adolescentes, y 

 

VI. Garantizar que los docentes cuenten con formación en educación intercultural y que las 

estrategias pedagógicas aplicadas partan de los saberes, costumbres y experiencias de los 

educandos. 

 

Lo dispuesto en este capítulo se ejercerá en concordancia con el derecho a la educación y no será limitativo 

del deber de educación del padre o madre o de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

de guiar y orientar a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de estos derechos, a fin de que contribuya con 

su desarrollo integral. 
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Capítulo Décimo Cuarto 

De los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información 

 

Artículo 44. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a expresar libremente sus pensamientos, ideas u 

opiniones tanto en el ámbito público como privado, ya sea oralmente, por escrito o medio impreso, en forma 

artística o por cualquier otro medio elegido por ellos. El ejercicio de este derecho se llevará a cabo conforme a 

la evolución de sus facultades, edad, madurez y demás limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 

para proteger la seguridad, el orden, la salud, la moral y los derechos de terceros. El padre o madre, o quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia tienen el deber de orientar a niñas, los niños y 

adolescentes en el ejercicio de este derecho a fin de que contribuya a su desarrollo integral. 

 

Artículo 45. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso a información y material procedentes de 

diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material educativo que tenga por 

finalidad promover su bienestar intelectual, social, espiritual y moral, así como su salud física y mental.  

 

En todos los casos, serán padre o madre,  o quienes ejerzan la patria potestad, tutela  o guarda y custodia los 

primeros responsables de orientar y supervisar a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de este derecho, a 

fin de que contribuya a su desarrollo integral.  

 

En cumplimiento de este derecho se deberán diseñar políticas públicas que permitan su ejercicio, con especial 

énfasis en medidas que aseguren su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural que los protejan de 

peligros que puedan afectar su vida, su salud o  su desarrollo integral. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán: 

 

I. La difusión de información y materiales pertinentes, necesarios que contribuyan a orientar a 

niñas,  niños y  adolescentes en el conocimiento de sus derechos, y les ayude al pleno 

desarrollo de sus cualidades intelectuales, emocionales y contribuyan a salvaguardar su 

integridad física y moral; 

 

II. Que los medios de comunicación realicen una advertencia previa sobre el tono del contenido 

de los programas, anuncios o publicidad objeto de transmisión en el caso de tener 

contenidos perjudiciales para la formación de niñas, niños y adolescentes, que promuevan 

la violencia o hagan apología del delito y a la ausencia de valores; 

 

III. La vigilancia en los espectáculos públicos, las películas, los programas de radio y televisión, 

los videos, los impresos y cualquier otra forma de comunicación o información a que 



 Martes, 28 de Abril del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

117 

 

tengan acceso niñas, niños y adolescentes, no sean perjudiciales para su bienestar o que 

atenten contra su dignidad; 

 

IV. Programas tendientes a contrarrestar los contenidos nocivos transmitidos por los medios de 

comunicación y sus efectos en niñas, niños y adolescentes, particularmente mediante el 

fortalecimiento de su capacidad crítica y de rechazo a todo aquello que resulte dañino 

para su salud física y psicológica, y que vaya en contra de su desarrollo integral, así como 

la creación de espacios públicos en donde puedan discutir y expresarse a ese respecto; y el 

convencimiento al padre y madre, de la necesidad de acompañar con una posición crítica 

a sus hijos en la relación con los contenidos a contrarrestar; 

 

V. Campañas sobre la cultura de la denuncia a la violación de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

VI. La prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y la 

comisión de actos delictivos, y 

 

VII. La información y participación de niñas, niños y adolescentes para la prevención y atención 

de las adicciones. 

 

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho, de manera individual y colectiva, a ser escuchados 

en todo procedimiento judicial o administrativo que les afecte, ya sea directamente o por medio de 

representante u órgano apropiado de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables . 

 

Se garantiza el ejercicio de este derecho, especialmente en todo procedimiento que conduzca a una decisión 

que afecte sus derechos, garantías e intereses, de acuerdo a su edad,desarrollo integral , cognoscitivo y 

madurez, de acuerdo al interés superior de la niñez. 

 

Capítulo Décimo Quinto 

Del Derecho a la Participación 

 

Artículo 47. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre y activamente en la vida familiar, 

social, escolar, científica, cultural, deportiva y recreativa, conforme a su edad,desarrollo integral , 

cognoscitivo y madurez. 

 

Este derecho implica la posibilidad de expresar su opinión, ser escuchados y tomados en cuenta respecto de 

los asuntos de su familia, su comunidad y su país, así como todos aquellos temas que les afecten, por lo que la 
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familia, la sociedad y el Estado, deberán propiciar y fomentar oportunidades de participación de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Las autoridades estatales y municipales, fomentarán la participación de niñas, niños y adolescentes en foros 

municipales, estatales, nacionales o internacionales y la creación de espacios de participación a fin de que 

puedan opinar, analizar, y en general, puedan expresar su punto de vista y propuestas, de forma individual o 

colectiva, en aquellos ámbitos que no vulneren su integridad física o moral. 

 

Es responsabilidad del Estado, de la sociedad civil y de las instituciones públicas y privadas, diseñar los 

mecanismos que den un peso específico a la opinión de niñas, niños y adolescentes, en todos los aspectos que 

determinen su vida y su desarrollo, sin menoscabo del deber de cuidado y orientación de quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o custodia. 

 

Capítulo Décimo Sexto 

Del Derecho de Asociación y Reunión 

 

Artículo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse libre y pacíficamente con otras 

personas con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, económicos, o de 

cualquier otra índole, siempre que sean de carácter lícito. 

 

El ejercicio de este derecho solo podrá restringirse cuando se atente contra la seguridad y moral públicas y los 

derechos de los demás. 

 

Cuando en el ejercicio de estos derechos se lesione el interés superior de la niñez, quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia  podrán intervenir y en su caso, restringir las conductas o hábitos de niñas, 

niños o adolescentes. 

 

Las autoridades estatales correspondientes proporcionarán asesoría y orientación para la promoción e 

integración de organizaciones de niñas, niños y adolescentes así como también elaborarán un registro de las 

mismas. 

 

Quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán a niñas, niños y adolescentes para 

el ejercicio del derecho de asociación, cuando sea necesario para satisfacer las formalidades que establezcan 

las disposiciones jurídicas aplicables . 
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Las autoridades deberán velar porque se respeten estos derechos, para lo cual: 

 

I. Promoverán la participación social de niñas, niños y adolescentes en concordancia con lo 

estipulado en el artículo anterior; 

 

II. Atenderán, al establecerse los planes de urbanización, desarrollo y organización del espacio 

comunitario a la libre y segura convivencia de niñas, niños y adolescentes en su comunidad, 

y 

 

III. Cuidarán que las señales de todo tipo para automovilistas, peatones y usuarios de todos los 

servicios públicos sean claras para niñas, niños y adolescentes, de manera que les faciliten el 

movimiento dentro de su comunidad y del Estado, así como el uso legítimo de los espacios 

públicos. 

 

Capítulo Décimo Séptimo 

Del Derecho a la Intimidad 

 

Artículo 49. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad contra toda injerencia arbitraria o 

ilegal en su vida privada y en la de su familia, domicilio o correspondencia y a la protección de sus datos 

personales. 

No se considerará injerencia ilegal o arbitraria, aquella que emane de quienes ejercen la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia, en el cumplimiento de la obligación de orientar, supervisar y en su caso restringir las 

conductas y hábitos de niñas, niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de divulgaciones o difusiones ilícitas de información, 

manejo de su imagen o datos personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión 

pública o de noticia que permita identificarlos, que menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus 

derechos o que los ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez. 

 

Cualquier medio de comunicación que difunda entrevistas, imágenes, voz o datos deberán atender lo 

establecido en los artículos 77, 78 y 80 de la Ley General, cuidando en todo momento el desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

En caso de incumplimiento se promoverán las acciones civiles, denuncias, querellas y procedimientos de 

conformidad con los códigos civil o penal del Estado y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 50. Los autoridades estatales y municipales, deberán garantizar la protección de la identidad e 

intimidad de niñas y niños que sean víctimas, ofendidos, testigos o que estén relacionados de cualquier 
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manera en la comisión de un delito, a fin de evitar su identificación pública. La misma protección se otorgará 

a adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un delito, conforme a la  Ley del 

Sistema Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de  Zacatecas. 

 

Artículo 51. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar que se imponga como 

medida cautelar la suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de evitar la 

difusión de información, imágenes, sonidos o datos que puedan contravenir el interés superior de la niñez. 

 

El órgano jurisdiccional, con base en este artículo y en las disposiciones jurídicas aplicables, podrá requerir a 

las empresas de prestación de servicios en materia de medios electrónicos que realicen las acciones necesarias 

para el cumplimiento de las medidas cautelares que ordene.  

 

Capítulo Décimo Octavo 

Del Derecho a la Seguridad Jurídica y al Debido Proceso 

 

Artículo 52. Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad jurídica y debido 

proceso establecidos en la Constitución Federal y  Estatal, los tratados internacionales, la Ley General, esta 

Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las autoridades estatales están obligadas a 

garantizar el goce de estos derechos y la protección y prevalencia del interés superior del menor. 

 

Las autoridades estatales que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o administrativo o que 

realicen cualquier acto de autoridad en los que estén relacionados niñas, niños y adolescentes estarán 

obligadas a: 

 

I. Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez; 

 

II. Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para niñas, niños y adolescentes 

sobre el procedimiento judicial o administrativo de que se trate y la importancia de su 

participación en el mismo, incluyendo, en su caso, formatos accesibles de fácil comprensión 

y lectura para niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

 

III. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una 

investigación o en un proceso judicial, proporcionar la asistencia de un traductor o 

intérprete o de profesionales especializados cuando la naturaleza del procedimiento lo 

requiera; 

 

IV. Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados, de conformidad 

con las disposiciones vigentes; 
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V. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela, guarda o 

custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en 

contrario; 

 

VI. Garantizar el derecho de audiencia de niñas, niños y adolescentes en los procedimientos a 

los que sean sometidos; 

 

VII. Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna audiencia, la pertinencia de 

la misma, considerando su edad, madurez, estado psicológico, así como cualquier otra 

condición específica; 

 

VIII. En todo momento, se deberá mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos 

que puedan influir negativamente en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando 

así lo determine la autoridad competente, antes y durante la realización de la audiencia o 

comparecencia respectiva; 

 

IX.  Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y adolescentes en los 

recintos en que se lleven a cabo procedimientos en que deban intervenir; 

 

X. Atendiendo al principio de celeridad procesal, ajustarse al tiempo de participación máximo 

para la intervención de niñas, niños o adolescentes durante la sustanciación de los 

procedimientos, e 

 

XI. Implementar medidas para garantizar el resguardo de la intimidad y datos personales de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 53. Las autoridades estatales, garantizarán que niñas y niños a quienes se atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito, estén exentos de responsabilidad penal y garantizarán 

que no serán detenidos, retenidos, ni privados de su libertad, ni sujetos a procedimiento alguno, sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles que correspondan a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia. 

 

En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, tenga conocimiento de la presunta 

comisión o participación de una niña o niño en un hecho que la ley señale como delito, de manera inmediata 

dará aviso a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría, a fin de 

solicitar a la autoridad competente de manera inmediata las medidas necesarias para la protección integral, de 

asistencia social y en su caso, restitución de sus derechos. 

 



 Martes, 28 de Abril del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

122 

 

Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial competente en un proceso 

contradictorio en el que se garantice, por lo menos, el derecho a ser oído y la asistencia de un abogado 

especializado. 

 

En el caso en que un adolescente se encuentre en el contexto de la comisión de un delito, se notificará de 

inmediato, a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría, para 

llevar a cabo el procedimiento de conformidad con la Ley del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 

del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 54. Las autoridades estatales, garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que estén 

relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del delito o testigos, de conformidad con su 

edad,desarrollo integral , cognoscitivo y grado de madurez, tengan al menos los siguientes derechos: 

 

I. Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su participación en el mismo, el 

que en ningún caso podrá ser el de imputado o probable responsable; 

 

II. Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más expedita, en espacios 

lúdicos y condiciones especiales, asistidos por un profesional en derecho especializado; 

 

III. Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia durante la sustanciación de todo el procedimiento, salvo disposición judicial en 

contrario, con base en el interés superior de la niñez; 

 

IV. Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos de identificación en los 

términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

V. Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra necesaria atendiendo a las 

características del caso, a fin de salvaguardar sus derechos, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables , y 

 

VI. Adoptar las medidas necesarias  para evitar la re-victimización de niñas, niños y adolescentes que 

presuntamente son víctimas de la comisión de un delito o violación a sus derechos humanos. 

 

 

Capítulo Décimo Noveno 

Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 
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Artículo 55. Las autoridades estatales, en el ámbito de su competencia, deberán garantizar los derechos de 

niñas, niños y adolescentes migrantes, acompañados, no acompañados, separados, nacionales, extranjeros y 

repatriados en el contexto de movilidad humana, independientemente de su nacionalidad o su situación 

migratoria de conformidad con la Ley de Migración y su Reglamento, la Ley General, esta Ley y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables debiendo observar en todo momento el principio del interés superior de la 

niñez y los estándares internacionales en la materia. 

 

Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o adolescente deberán de adoptar las 

medidas correspondientes para la protección de sus derechos. En consecuencia, darán una solución que 

resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando la 

reunificación familiar, excepto que sea contrario a su interés superior. 

 

Para garantizar la protección integral de los derechos, el Sistema Estatal DIF y los Sistemas Municipales DIF 

en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, habilitarán espacios de alojamiento o albergues con 

estándares mínimos para dar una atención adecuada a niñas, niños y adolescentes migrantes, en donde se 

respetarán el principio de separación y el derecho a la unidad familiar, de modo tal que si se trata de niñas, 

niños o adolescentes no acompañados o separados, deberán alojarse en sitios distintos al que corresponde a las 

personas adultas. 

 

Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados, podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo más 

conveniente sea la separación de éstos en aplicación del principio del interés superior de la niñez. 

 

En caso de que el Sistema Estatal DIF o los Sistemas Municipales DIF identifiquen, mediante una evaluación 

inicial, a niñas, niños o adolescentes extranjeros que sean susceptibles de reconocimiento de condición de 

refugiado o de asilo, lo comunicarán al Instituto Nacional de Migración con el fin de proporcionarles el 

tratamiento adecuado de adoptar medidas de protección especiales. 

 

El Sistema Estatal DIF enviará al Sistema Nacional DIF la información en el momento en que se genere de las 

bases de datos de niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompañados, que incluya las causas 

de su migración, las condiciones de tránsito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, 

información de sus representantes legales, datos sobre su alojamiento y situación jurídica. 

 

En ningún caso una situación migratoria irregular de niñas, niños o adolescentes, preconfigurará por sí misma 

la comisión de un delito, ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por el hecho de encontrarse en condición 

migratoria irregular. 
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Capítulo Vigésimo 

Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones 

 

Artículo 56. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 

Internet, para ello, las autoridades del Estado darán todas las facilidades a efecto de coordinarse con la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

Capítulo Vigésimo Primero 

De las Niñas, Niños y Adolescentes en Situaciones Especiales 

 

Artículo 57. Para efectos de esta ley se entienden por niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales: 

 

I. Niñas, niños y adolescentes cuyos padre y madre se encuentren en situación de 

encarcelamiento; 

 

II. Niñas, niños y adolescentes víctimas de los delitos en materia de trata de personas 

establecidos en el artículo 10 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 

Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 

estos Delitos; 

 

III. Aquellos adolescentes sujetos a los procedimientos establecidos en la Ley del Sistema 

Integral de Justicia para Adolescentes del Estado de Zacatecas. 

 

 

Artículo 58. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, evaluarán 

el impacto de las políticas públicas y prácticas gubernamentales relacionadas con niñas, niños y adolescentes 

en situaciones especiales. 

 

Se establecerán mecanismos efectivos para tutelar los derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones 

especiales de conformidad con la presente Ley y  las leyes de la materia. 

 

Artículo 59. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

impulsarán a nivel institucional público y privado, campañas de información que permitan una temprana 

identificación de las necesidades de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales. 
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Se implementarán mecanismos de coordinación entre instancias a fin de capacitar al personal que, en el 

ámbito de su competencia, tenga trato directo con niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales. 

Artículo 60. Las autoridades estatales y municipales, a fin de lograr la reinserción y participación ciudadana 

de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales, velarán por el seguimiento y cumplimiento de las 

políticas públicas implementadas a nivel estatal.  

 

 

TÍTULO TERCERO 

Padre y madre o quienes ejercen la Patria Potestad, Tutela, Guarda o Custodia de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Capítulo Único                                                                                                                De los derechos y 

obligaciones 

Artículo 61. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias están 

obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como 

un traductor o intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación social a padre y madre o 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los 

tengan bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones que establecen esta Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables  y en la medida que se favorezca el interés superior del menor. 

Artículo 62. Son derechos de padre y madre o quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, 

los siguientes: 

I. Tener y conservar la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños o 

adolescentes; 

 

II. Convivir con niñas, niños o adolescentes; 

 

III. Proveer el sostenimiento y educación de niñas, niños o adolescentes;  

 

IV. Ser la autoridad y principal responsable respecto del desarrollo integral de niñas, niños o 

adolescentes bajo su cuidado; y ser reconocido y tomado en cuenta como tal por las 

autoridades y la sociedad; 

 

V. Fijar las normas que guíen el proceso formativo y positivo para el desarrollo integral de 

niñas, niños o adolescentes; 

 

VI. Dirigir el proceso educativo de los hijos de acuerdo a sus propias convicciones morales , 

culturales y religiosas; 
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VII. Mantener comunicación de forma oportuna con la niña, niño o adolescente; 

 

VIII. Proteger y prodigar la salvaguarda del interés superior de la niña, niño o adolescente bajo su 

cuidado; 

 

IX. Educar en los deberes, obligaciones y responsabilidades a las niñas, niños y adolescentes. 

 

X. Brindar una educación integral afectiva y sexual de acuerdo a sus convicciones morales, 

culturales y religiosas 

 

XI. Orientar, supervisar y guiar el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes en 

salvaguarda de su interés superior; 

 

XII. Ser informados en primera instancia, de forma inmediata y oportuna de toda decisión o 

acción respecto de la niña, niño o adolescente; 

 

XIII. Revisar los expedientes educativos y médicos de niñas, niños o adolescentes; 

 

XIV. Recibir oportunamente una explicación completa y detallada sobre las garantías procesales 

que asisten a la niña, niño o adolescente; 

 

XV. Representar a niñas, niños o adolescentes bajo su cuidado en la medida que favorezca su 

interés superior. Las autoridades proveerán todas las medidas legales y administrativas 

necesarias para el ejercicio de este derecho; 

 

XVI. Participar activamente en reuniones cuya finalidad sea favorecer el interés superior de niñas, 

niños o adolescentes bajo su cuidado; 

 

XVII. Hacer uso de los recursos legales ante la autoridad competente en todos los asuntos 

concernientes a niñas, niños o adolescentes; en la medida que salvaguarde el interés 

superior de la niñez; 

 

XVIII. Administrar los bienes de niñas, niños o adolescentes, y 

 

XIX. Ser atendidos por  las autoridades respecto de las acciones, políticas y programas que 

 posibiliten el ejercicio de los derechos de niñas, niños o adolescentes. 

Las autoridades del Estado y los municipios tienen el compromiso y el deber de respetar y garantizar a 

quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, el goce y ejercicio efectivo de los derechos 
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reconocidos en Constitución Federal y Estatal, esta Ley, los tratados internacionales y demás legislación 

aplicable. 

Artículo 63. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de 

las demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o 

adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito 

de competencia, las siguientes: 

I. Proporcionar y garantizar el derecho a alimentos de niñas, niños y adolescentes conforme al 

Código Civil del Estado; 

 

II. Registrar su nacimiento ante la Oficialía de Registro Civil correspondiente dentro de los 

primeros sesenta días de vida; 

 

III. Brindarles una educación asegurando que cursen en igualdad de oportunidades, los niveles 

de la educación básica y media superior; 

 

IV. Protegerlos de toda forma de violencia, maltrato, agresión, perjuicio, daño, abuso, venta, 

trata de personas, explotación o cualquier acto que atente contra su integridad física, 

psicológica o menoscabe su desarrollo integral; 

 

V. Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar violencia familiar, 

creando condiciones de bienestar que propicien un entorno afectivo y comprensivo que 

garantice el ejercicio de sus derechos conforme a la presente Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables ; 

 

VI. Dar en consonancia con la evolución de sus facultades, la dirección y orientación apropiada 

a niñas, niños y adolescentes; 

 

VII. Fomentar en niñas, niños y adolescentes el respeto a las personas, así como el cuidado de los 

bienes propios, de la familia y de la comunidad, y el aprovechamiento de los recursos que se 

dispongan para su desarrollo integral; 

 

VIII. Orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos que menoscaben el 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes  siempre que se atienda al interés superior 

de la niñez; 

 

Las sanciones en caso de incumplimiento de las obligaciones de padre y madre o quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia serán las dispuestas por esta Ley, el Código Civil del Estado, el  Código 

Familiar del Estadoy demás leyes aplicables. 

Si en el incumplimiento de las referidas obligaciones del padre y madre o quienes ejercen la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia incurren en alguna conducta tipificada como delito, serán sancionados de acuerdo a 
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lo previsto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, Código Penal para el Estado de Zacatecas y 

demás leyes aplicables. 

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los procedimientos jurisdiccionales o 

administrativos en que niñas, niños o adolescentes estén relacionados. En materia de justicia penal, se estará a 

lo dispuesto en la Constitución Federal, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 64. A falta de padre o madre o de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y 

adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa 

competente, con base en el interés superior de la niñez, la representación en suplencia corresponderá a la 

Procuraduría. 

Al efecto, la Procuraduría  ejercerá la representación  coadyuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando existan indicios de conflicto de intereses entre quienes ejerzan la representación originaria o de éstos 

con niñas, niños y adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición del Ministerio 

Público, de la Procuraduría o de oficio, el órgano jurisdiccional o administrativo que conozca del asunto, 

deberá sustanciar por vía incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión o revocación de la 

representación originaria, según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría ejerza la representación en 

suplencia. 

 

TÍTULO CUARTO 

De la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Único 

De las Instituciones Asistenciales 

 

Artículo 65. Los requisitos para autorizar, registrar, certificar y supervisar las Instituciones Asistenciales, a 

fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes privados de cuidado parental 

o familiar, atendidos en dichas Instituciones, serán determinados por las autoridades estatales y municipales, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley General de 

Salud, la Ley Estatal de Salud en el Estado de Zacatecas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 66. Las instalaciones de las Instituciones Asistenciales deberán cumplir con las condiciones 

establecidas en el artículo 108 de la Ley General; respetando en todos los casos, los niveles de madurez 

intelectual, física, social de cada niña, niño o adolescente de acuerdo a la etapa del desarrollo integral  en que 

se encuentre. 
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Niñas, niños y adolescentes con discapacidad temporal o permanente deberán ser atendidos y no podrán ser 

discriminados para ser recibidos o permanecer en las Instituciones Asistenciales bajo ningún concepto. 

 

Artículo 67.  Es responsabilidad de las Instituciones Asistenciales garantizar la integridad física y psicológica 

de niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su guarda o custodia o ambas. 

 

Los servicios que presten las Instituciones Asistenciales estarán orientados a brindar, en cumplimiento a sus 

derechos: 

 

I. Un entorno seguro, afectivo y libre de violencia; 

 

II. Cuidado y protección contra actos u omisiones que puedan afectar su integridad física o 

psicológica; 

 

III. Alimentación que les permita tener una nutrición equilibrada y que cuente con la periódica 

certificación de la autoridad sanitaria; 

 

IV. Atención integral y multidisciplinaria de servicio médico integral, atención de primeros 

auxilios, seguimiento psicológico, social y jurídico; 

 

V. Orientación y educación apropiada a su edad, encaminadas a lograr un desarrollo físico, 

cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus posibilidades, así como a la 

comprensión de sus derechos; 

 

VI. En su vida cotidiana, descanso, recreación, juego, esparcimiento y actividades que 

favorezcan su desarrollo integral; 

 

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de personal capacitado, calificado, apto y 

suficiente, con formación enfocada en los derechos y deberes de la niñez; 

 

VIII. Espacios de participación para expresar libremente sus ideas y opiniones sobre los asuntos 

que les atañen y que dichas opiniones sean tomadas en cuenta; 

 

IX. La posibilidad de realizar actividades externas que les permita tener contacto con su 

comunidad; y 

 

X. Espacios físicos adecuados a las necesidades de niñas, niños y adolescentes, y 

 

XI. A niñas, niños y adolescentes con discapacidad, la inclusión en términos de la legislación 

aplicable; 

 

XII. Capacitación y formación especializada a su personal en la medida que favorezca el 

desarrollo integral de  niñas, niños y adolescente bajo su cuidado. 
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Las personas responsables y el personal de las Instituciones Asistenciales se abstendrán de realizar 

actividades que afecten la integridad física y psicológica de niñas, niños y adolescentes. De igual manera, los 

responsables evitarán que el personal que realice actividades diversas al cuidado de niñas, niños y 

adolescentes, tenga contacto con éstos en la medida que pudiera causarles algún daño o perjuicio; 

 

Asimismo y con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el cumplimiento de sus 

derechos, se deberá llevar a cabo la revisión periódica de su situación, de la de su familia y de la medida 

especial de protección por la cual ingresó a la Institución Asistencial, garantizando el contacto con su familia 

y personas significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su interés superior. 

 

Por cada niña, niño o adolescente se abrirá un expediente completo, para los fines expresados del párrafo 

anterior, así como para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las autoridades 

competentes que faciliten su reincorporación familiar o social. 

 

Asimismo, se deberá garantizar la protección de sus datos personales conforme a la legislación aplicable y 

hacer de su conocimiento, en todo momento, su situación legal. 

 

Artículo 68. Las Instituciones Asistenciales deben contar, con por lo menos, el siguiente personal: 

 

I. Responsable de la coordinación o dirección; que supervisará y evaluará de manera periódica 

a su personal; 

 

II. Especializado en proporcionar atención en actividades de estimulación, formación, 

promoción y autocuidado de la salud; atención médica y actividades de orientación social y 

de promoción de la cultura de protección civil, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables ; 

 

III. Una persona de atención por cada cuatro niños o niñas menores de un año, y una persona de 

atención por cada ocho mayores de esa edad; 

 

 

El número de personas que presten sus servicios en cada Institución Asistencial  será determinado en función 

de la capacidad económica de éstos. 

 

Además del personal señalado en el presente artículo, la Institución Asistencial  podrá solicitar la 

colaboración de instituciones, organizaciones o dependencias que brinden apoyo en psicología, trabajo social, 
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derecho, pedagogía, y otros para el cuidado integral de niñas, niños y adolescentes, teniendo en cuenta el 

grado de madurez cognoscitiva, afectiva, social y física de los beneficiarios de la ayuda solicitada; 

 

Artículo 69. Son obligaciones de los titulares o responsables legales de las Instituciones Asistenciales, las 

estipuladas en el Artículo 111 de la Ley General. 

  

Artículo 70. La Procuraduría coordinará con la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes  y con las demás Procuradurías de Protección de las entidades federativas todo lo concerniente 

al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social en virtud de lo dispuesto en el Artículo 112 de la Ley 

General. 

  

Al efecto, la Procuraduría deberá reportar semestralmente a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, la actualización de sus registros, así como los resultados de las visitas de supervisión 

efectuadas como coadyuvantes. 

 

Artículo 71. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones jurídicas aplicables  establezcan a otras 

autoridades, corresponderá a la Procuraduría, la supervisión de las Instituciones Asistenciales y, en su caso, 

ejercitarán las acciones legales que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la 

presente Ley, la Ley General, la Ley de Instituciones Asistenciales que Tienen Bajo su Guarda, Custodia o 

Ambas a Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Zacatecas y demás disposiciones jurídicas aplicables . 

 

La Procuraduría será coadyuvante de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

en la supervisión que se realice a las instalaciones de las Instituciones Asistenciales, en términos de lo 

previsto en la Ley General y Estatal de Asistencia Social. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Capítulo Primero 

De las autoridades 
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Artículo 72. Las autoridades estatales, municipales y de los organismos constitucionales autónomos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán establecer y garantizar el cumplimiento de la política 

nacional y estatal en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Las políticas públicas emprendidas por dichas autoridades garantizarán el ejercicio de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, para lo cual deberán observar el interés superior de la niñez y asegurar la asignación 

prioritaria de recursos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables  y en la medida que coadyuven 

efectivamente a su desarrollo integral. 

 

Dichas políticas públicas se entenderán dirigidas a procurarles, primordialmente, los cuidados y la asistencia 

que requieren para lograr su crecimiento y desarrollo integral dentro de un ambiente de bienestar familiar y 

social. 

 

Los principios de esta Ley orientarán la actuación de las autoridades gubernamentales del Estado y de los 

municipios, encargados de la defensa y representación jurídica, asistencia, provisión, prevención, protección y 

participación de niñas, niños y adolescentes. 

 

Sección Primera 

De la Distribución de Competencias 

 

Artículo 73. Corresponde a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus atribuciones, 

garantizar a niñas, niños y adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos y la aplicación de medidas 

necesarias para su bienestar, tomando en cuenta los derechos y deberes de padre y madre o quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia. De igual manera, sin perjuicio de lo anterior, es obligación de la 

comunidad a la que pertenecen y, en general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en 

el ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 74. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en esta Ley, las autoridades 

estatales y municipales competentes, en ejercicio de las atribuciones que les otorgue la presente Ley, podrán 

disponer lo necesario para que en el Estado se cumplan: 

 

I. Las obligaciones de padre y madre o ascendientes o tutores o de cualquier persona que tenga 

a su cargo el cuidado de niñas, niños y  adolescentes, especialmente de protegerlos contra 

toda forma de abuso o maltrato. Así como, tratarlos con respeto a su dignidad, cuidarlos, 

atenderlos y orientarlos a fin de que conozcan sus derechos, aprendan a defenderlos y a 

respetar los de las otras personas; 
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II. La implementación de cursos y programas educativos destinados a servidores públicos, 

padre y madre de familia y estudiantes, con la finalidad de que comprendan las necesidades, 

conflictos e intereses de la adolescencia, las formas de violencia familiar, escolar y social. 

 

III. La obligación de familiares, vecinos, médicos, maestros, trabajadores sociales, servidores 

públicos o cualquier persona que tenga conocimiento de casos de niñas, niños y 

adolescentes que estén sufriendo la violación de los derechos consignados en esta Ley, en 

cualquiera de sus formas y de ponerlo en conocimiento inmediato de las autoridades 

competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente; y 

 

IV. En las instituciones educativas, de recreación, esparcimiento y deporte, la obligación de los 

educadores o maestros de respetar los derechos de niñas, niños y adolescentes, a efecto de 

evitar cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación. 

 

Artículo 75. Corresponden a las autoridades estatales y municipales de manera concurrente, las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Coordinar la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de 

la presente Ley, de la Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

II. Impulsar el conocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como la cultura 

de respeto, promoción y protección de los mismos, de conformidad con los principios de 

esta Ley; 

 

III. Garantizar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos internacionales 

aplicables;  en la medida que favorezcan la protección del interés superior de la niñez; 

 

IV. Adoptar medidas de protección especial de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 

se encuentren en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, psicológico, físico, discapacidad, identidad cultural, origen étnico o 

nacional, situación migratoria, creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que 

restrinjan o limiten sus derechos; 

 

V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así 

como asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su 

responsabilidad, en relación a las obligaciones que establece esta Ley; en la medida que 

favorezca el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes bajo su cuidado; 

 

VI. Garantizar el desarrollo y la supervivencia así como investigar, sancionar efectivamente los 

actos de privación de la vida de niñas, niños y adolescentes y la reparación del daño que 

corresponda de manera eficaz y oportuna; 

 

VII. Colaborar en la búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 

acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes; 
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VIII. Establecer políticas de fortalecimiento familiar para evitar la separación de niñas, niños y 

adolescentes de quienes ejerzan la patria potestad ya sea padre y madre, tutela o guarda y 

custodia; 

 

IX. Establecer las normas y los mecanismos necesarios para facilitar la localización y 

reunificación de la familia de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de 

ella, siempre que no sea contrario a su interés superior; 

 

X. Coadyuvar en la localización de niñas, niños y adolescentes sustraídos, trasladados o 

retenidos ilícitamente; 

 

XI. Implementar medidas de inclusión plena y realizar las acciones afirmativas necesarias para 

garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad de oportunidades y de trato, así como a 

no ser discriminados bajo ninguna circunstancia y salvaguardando su interés superior; 

 

XII. Adoptar medidas para la eliminación de prácticas que atenten contra la integridad de niñas 

niños y adolescentes por cualquier razón que promueva cualquier tipo de discriminación- 

 

 

XIII. Adoptar las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 

restitución en el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, víctimas de 

cualquier forma de violencia; 

 

XIV. Garantizar que todos los sectores de la sociedad tengan acceso a educación y asistencia en 

materia de principios básicos de salud y nutrición, medidas de prevención de accidentes de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

XV. Propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las 

instituciones educativas; 

 

XVI. Establecer el diseño universal, la accesibilidad y políticas para la prevención, atención y 

rehabilitación de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, en términos de la legislación 

aplicable; 

 

XVII. Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, para que tome mayor conciencia 

respecto de niñas, niños y adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus 

derechos y dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su 

discapacidad; 

 

XVIII. Disponer e implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y 

activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, 

escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, de acuerdo a lo 

prescrito en la presente Ley; 

 

XIX. Garantizar la consecución de una educación de calidad y la igualdad  en el acceso y 

permanencia en la misma, de acuerdo a lo prescrito en la presente Ley; 
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XX. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre 

las diferentes instancias de gobierno; 

 

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia en la medida 

que se promueva y favorezca el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes; 

 

XXII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de niñas, niños 

y adolescentes en la medida que se promueva y favorezca su desarrollo integral; 

 

XXIII. Garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes y asegurar que en 

caso de vulneración o violación de sus derechos, ellos sean atendidos de forma preferente 

por todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 

XXIV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a agua potable para su consumo e 

higiene, y 

 

XXV. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 76. Corresponden a las autoridades estatales en  el ámbito de sus competencias, las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Garantizar en el ámbito de su competencia, el cabal cumplimiento de la presente Ley, la Ley 

General y de los tratados internacionales aplicables, en la medida que favorezcan la 

protección del interés superior de la niñez; 

 

II. Aplicar y colaborar con el Programa Nacional previsto en la Ley General; 

 

III. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al 

mejoramiento del Sistema Nacional de Protección Integral y del Programa Nacional; 

 

IV. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales 

en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen; 

 

V. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa 

de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 

en la materia, en la medida que favorezca la protección del interés superior de la niñez; 

 

VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación entre 

las diferentes instancias de gobierno; 

 

VII. Imponer las sanciones por las infracciones, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley General; 

 

VIII. Revocar temporal o definitivamente, a través de la Procuraduría, la autorización para operar 

las Instituciones Asistenciales, por el incumplimiento de las obligaciones y requisitos 

previstos en esta Ley y en la Ley General; 
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IX. Verificar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la existencia de la autorización 

de quienes ejerzan la patria potestad ya sea padre y madre, tutela o, en su caso, del órgano 

jurisdiccional competente, que permita la entrada y salida de niñas, niños o adolescentes del 

territorio nacional, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

X. Determinar, por conducto del Instituto Nacional de Migración, la condición migratoria de 

niñas, niños y adolescentes migrantes; 

 

XI. Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el Programa 

Nacional para la adecuada garantía y protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

XII. Elaborar el Programa estatal y participar en el diseño del Programa Nacional; 

 

XIII. Fortalecer las políticas existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y privadas 

que tengan trato con niñas, niños y adolescentes, en la medida que armonicen con los 

principios y disposiciones de la presente Ley; 

 

XIV. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y proyectos de atención, 

educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

XV. Impulsar programas locales para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad; 

 

XVI. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

 

XVII. Elaborar y aplicar el Programa estatal a que se refiere esta Ley, así como rendir ante el 

Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual sobre los avances; 

 

XVIII. Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas estatales 

en la materia, con base en los resultados de las evaluaciones que al efecto se realicen; 

 

XIX. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa 

de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas 

estatales, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez; 

 

XX. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre protección 

de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar los mecanismos en la materia, en la medida 

que favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez; 

 

XXI. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de integrar el sistema 

nacional de información, los datos necesarios para la elaboración de éstas; 

 

XXII. Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la implementación y ejecución de 

las acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley; 

 

XXIII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos 

de la presente Ley, y 
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XXIV. Cualquier otra prevista en las disposiciones jurídicas aplicables  para el cumplimiento de 

esta Ley. 

 

Artículo 77. Corresponde a las autoridades municipales, las atribuciones siguientes: 

 

I. Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa estatal; 

 

II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en 

el municipio, para que sean plenamente conocidos y debidamente ejercidos; 

 

III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos 

concernientes a su municipio, de acuerdo a lo prescrito en la presente Ley; 

 

IV. Atender a niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes, de acuerdo a lo 

prescrito en la presente Ley; 

 

V. Recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos reconocidos en la presente Ley, la 

Ley General y demás disposiciones jurídicas aplicables , así como canalizarlas de forma 

inmediata a la Procuraduría, sin perjuicio que ésta pueda recibirla directamente; 

 

VI. Colaborar con la Procuraduría en las medidas urgentes de protección que ésta determine, y 

coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus  respectivas atribuciones; 

 

VII. Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, así 

como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños 

y adolescentes; 

 

VIII. Coordinarse con las autoridades estatal y federal para la implementación y ejecución de las 

acciones y políticas públicas que deriven de la presente Ley, de la Ley General y demás 

disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

IX. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

X. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la protección, 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la 

ejecución de los programas municipales; en la medida que favorezca a la salvaguarda del 

interés superior de la niñez, y 

 

XI. Las demás que establezcan las autoridades estatales y municipales y aquellas que deriven 

del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General. 

 

Sección Segunda 
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Del Sistema Estatal DIF  

 

Artículo 78. Sin perjuicio de las atribuciones que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables, 

corresponde al Sistema Estatal DIF lo dispuesto en el Artículo 120 de la Ley General. 

 

Al efecto, el Sistema Estatal DIF se encargará de: 

 

I. Proteger los derechos de niñas, niños y adolescentes, cuando los mismos se encuentren 

restringidos o vulnerados, en términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables. Teniendo en cuenta, que la institucionalización procederá como último recurso y 

por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de cuidado en un entorno familiar; 

 

II. Apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad, resaltando una cultura de respeto de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes que fomente la integración social; 

 

III. Impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades en los diferentes niveles en el 

ámbito de sus respectivas competencias en materia de protección y restitución en el 

ejercicio de derechos de niñas, niños y adolescentes para establecer los mecanismos 

necesarios para ello; 

 

IV. Prestar servicios de asistencia social y en su caso, celebrar los convenios de colaboración 

con los Sistemas Municipales DIF, así como con organizaciones e instituciones de los 

sectores público, privado y social, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés 

superior del menor; 

 

V. Operar y monitorear todas las acciones, programas y establecimientos destinados a brindar 

asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes; especialmente con aquellos 

que sufren algún tipo de discapacidad; 

 

VI. Promover la formación, capacitación y profesionalización del personal de instituciones 

vinculadas con la protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 

como para realizar y apoyar estudios e investigaciones en la materia, en la medida que 

favorezca la salvaguarda del interés superior de la niñez; 

 

VII. Actuar con interés jurídico ante los tribunales del Estado, en todo juicio en que, a criterio 

discrecional del propio sistema, se vean afectados los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, ancianos y discapacitados, respetando las leyes aplicables; 

 

VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones en relación con la protección de niñas, niños 

y adolescentes que sean del ámbito de su competencia. 

 

Capítulo Segundo 

De la Procuraduría  
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Artículo 79. Para la efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, de 

acuerdo a lo estipulado en el Artículo 121 de la Ley General, la Procuraduría estará organizada conforme a su 

propia ley. 

 

Artículo 80. En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría podrá solicitar el auxilio de autoridades de los 

tres órdenes de gobierno, las que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de protección 

integral y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría deberá establecer 

contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de 

salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con sobre todo con el padre y madre, y con lo 

necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

 

Artículo 81. La Procuraduría, además de las establecidas en su ley, tendrá las atribuciones siguientes:  

 

I. Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes de acuerdo a lo previsto por la 

Constitución Federal y Estatal, los tratados internacionales, esta Ley y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; dicha protección integral deberá abarcar, por lo menos: 

 

a. Atención médica y psicológica de manera preventiva y  oportuna; 

 

b. Respeto y promoción en primera instancia, del mantenimiento y buen 

funcionamiento de sus relaciones familiares con su padre y madre, tutores, 

cuidadores o responsables legales; 

 

c. Seguimiento a las actividades académicas y del entorno social y cultural en que se 

desenvuelvan; 

 

d. Un hogar seguro para todas las  niñas, niños y adolescentes, especialmente para 

aquellos en situación de desamparo; y 

 

e. La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de rehabilitación y 

asistencia. 
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En todos los casos, dicha protección integral respetará el nivel de madurez cognoscitivo, físico, 

afectivo y social de niñas, niños y adolescente, en salvaguarda de su interés superior; 

 

II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en 

procedimientos judiciales o administrativos, sin perjuicio de las atribuciones que le 

correspondan al Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación 

coadyuvante, en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen 

niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, la Ley 

General y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución 

integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las instituciones 

competentes actúen de manera oportuna y articulada;  

 

IV. Fungir como conciliador en casos de conflicto familiar y cuando los derechos de niñas, 

niños y adolescentes hayan sido restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

 

V. Aplicar medidas de protección en caso de riesgo o violación de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes por falta, omisión o abuso de quienes ejerzan la patria potestad padre y 

madre o su guarda y cuidado.  

 

VI. Cuando se presente alguno de estos supuestos y no exista un pronunciamiento judicial 

respecto de las medidas de protección para  niñas, niños o adolescentes, la Procuraduría 

tramitará ante el Juez de lo Familiar, lo siguiente: 

 

a. La suspensión del régimen de visitas; 

 

b. La suspensión del cuidado, la guarda y el depósito provisional; 

 

c. La suspensión provisional de la administración de bienes de niñas, niños y 

adolescentes, y 

 

d. Cualquier otra medida que proteja los derechos reconocidos en el Código Civil del 

Estado. 

 

VII. Denunciar ante el Ministerio Público dentro de las siguientes 24 horas de las que se tenga 

conocimiento de aquellos hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

VIII. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de protección 

especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de 

niñas, niños y adolescentes, quien deberá decretarlas a más tardar, durante las siguientes 3 



 Martes, 28 de Abril del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

141 

 

horas a la recepción de la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional 

competente; 

 

IX. Son medidas urgentes de protección especial en relación con niñas, niños y adolescentes, 

además de las establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, las siguientes: 

 

a. El ingreso de una niña, niño o adolescente a una Institución Asistencial; 

 

b. La atención médica inmediata, y 

 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección, el 

órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o 

modificación de la medida que se encuentre vigente. 

 

X. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación de 

medidas urgentes de protección especial establecidas en la fracción anterior, cuando exista 

riesgo inminente contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños o adolescentes, dando 

aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional competente; 

 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de protección el 

órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la cancelación, ratificación o 

modificación de la medida que se encuentre vigente; 

 

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, la Procuraduría podrá solicitar el 

auxilio de las instituciones policiales competentes; 

 

En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, la Procuraduría podrá 

solicitar la imposición de las medidas de apremio correspondientes a la autoridad 

competente; 

 

XI. Proceder a verificar el hecho de abandono de una niña, niño o adolescente del que tenga 

conocimiento la Procuraduría y, habiéndolo comprobado, deberá presentar la denuncia 

correspondiente ante el Ministerio Público, a efecto de que se levante un acta 

pormenorizada en la que consten las circunstancias con las que se acredite el abandono; 

 

De inmediato, el Ministerio Público remitirá a la niña, niño o adolescente, dependiendo de 

su edad y situación particular, dando prioridad a incorporar con algún familiar y en última 

instancia a una institución pública o privada para su resguardo, en tanto se agota la 

investigación para localizar a los responsables de dicho abandono, debiendo, en todo caso, 

el Ministerio Público, iniciar los trámites judiciales correspondientes; 
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Constatado el abandono, transcurrido el plazo señalado por la ley, y una vez agotada la 

investigación correspondiente y sin que nadie se haya presentado a reclamar a la niña, niño 

o adolescente resguardado, la Procuraduría procederá a registrarle ante el Registro Civil, 

cuando no exista constancia de su registro o datos que permitan determinar su identidad; 

 

XII. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y 

ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 

adolescentes, en la medida que favorezca la salvaguarda de su interés superior; 

 

XIII. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 

cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de niñas, niños y adolescentes, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables , en la medida que favorezca la 

salvaguarda de su interés superior; 

 

XIV. Proporcionar orientación y asesoría jurídica en materia de derecho familiar a personas en 

situación vulnerable; 

 

XV. Coadyuvar con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal DIF y sus municipios, en la 

elaboración de los lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y 

certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 

acogimiento pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad, de acuerdo a 

lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

XVI. Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Nacional de Centros de 

Asistencia Social, de acuerdo a lo prescrito por la Ley General; 

 

XVII. Supervisar el debido funcionamiento de las Instituciones Asistenciales de niñas, niños y 

adolescentes y, en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan por el 

incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley, la Ley General y demás 

disposiciones jurídicas aplicables ; 

 

XVIII. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y 

adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial; 

 

XIX. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la 

atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes, con el fin de difundirlos entre 

las autoridades competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación 

en los programas respectivos, en la medida que favorezca la salvaguarda del interés superior 

de la niñez; 

 

XX. Atender y prevenir la violencia familiar en coordinación con las instituciones y autoridades 

públicas y privadas, organismos gubernamentales y no gubernamentales, de acuerdo a sus 

posibilidades y recursos, conforme a las atribuciones que le confiere la ley de la materia;  
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XXI. Orientar a  las autoridades correspondientes del Estado para que den debido cumplimiento al 

derecho a la identidad, y 

 

XXII. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 82. Sin perjuicio de lo anterior, la Procuraduría podrá imponer las siguientes medidas de protección: 

 

I. Orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia; 

 

II. Resguardo en entidades públicas o privadas y familiares; 

 

III. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio a la familia y a niñas, niños 

y adolescentes; 

 

IV. Recomendación de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en régimen de 

internación o ambulatorio; e 

 

V. Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen orientación 

y tratamiento a alcohólicos y toxicómanos. 

 

Artículo 83. Serán medidas aplicables a las personas que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

de niñas, niños o adolescentes, las siguientes: 

 

I. Remitirles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a 

la familia; 

 

II. Enviarles a programas oficiales o comunitarios de apoyo, orientación y tratamiento a 

alcohólicos y toxicómanos; 

 

III. Canalizarles a tratamiento psicológico o psiquiátrico, y 

 

IV. Concientizarles de su obligación de que niñas, niños o adolescentes reciban la 

educación básica y la media superior y tomar las medidas necesarias para observar su 

aprovechamiento escolar. 

 

Artículo 84. Los empleadores, funcionarios públicos o cualquier otra persona que trasgreda o vulnere los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, se les aplicarán las siguientes medidas: 
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I. Prevención escrita acerca de la violación o puesta en riesgo del derecho de que se trate 

en el caso particular, con citación para ser informados debidamente sobre los derechos 

de tales; y 

 

II. Orden de cese inmediato de la situación que viola o pone en riesgo el derecho en 

cuestión, cuando se hubiere actuado conforme a la fracción anterior y no comparezca 

en el plazo conferido para tal efecto, o bien, cuando haya comparecido y continúe la 

misma situación perjudicial. 

 

En todos los casos, al aplicar las medidas señaladas, se tendrá en cuenta las necesidades de los afectados y 

prevalecerán las que tengan por objeto fortalecer vínculos familiares y comunitarios. 

 

Las medidas previstas podrán adoptarse separada o conjuntamente y ser sustituidas en cualquier tiempo. 

 

En el caso de resguardo en institución pública o privada, la medida únicamente se aplicará por el tiempo 

estrictamente necesario, debiendo la autoridad lograr la reincorporación de la niña, niño o adolescente a su 

familia de origen a la mayor brevedad posible. 

 

Si la medida fuese incumplida por padre y madre o quienes ejerzan la patria potestad, guarda o tutela, la 

Procuraduría promoverá la denuncia o acción civil ante la autoridad competente. 

 

Artículo 85. Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

la Procuraduría deberá, atendiendo al principio superior de la niñez, seguir el siguiente procedimiento: 

 

I. Recibir y detectar de presuntos casos de vulneración de derechos; 

 

II. Realizar un acercamiento a la familia o lugares donde se encuentren para elaborar 

un diagnóstico de la situación de niñas, niños y adolescentes; 

 

III. Determinar los derechos restringidos o vulnerados; 

 

IV. Elaborar un plan de restitución de derechos, cuando proceda;  

 

V. Trabajar coordinadamente con otras instituciones para dar cumplimiento al plan de 

restitución, y 

 

VI. Dar seguimiento a las acciones de restitución de derechos, hasta cerciorarse que se 

encuentren garantizados. 
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Capítulo Tercero 

Del Sistema Estatal de Protección Integral 

 

Sección Primera 

De los Integrantes 

 

Artículo 86. En virtud de lo establecido en el Artículo 125 de la Ley General; las autoridades estatales y 

municipales impulsarán, colaborarán, gestionarán y coadyuvaran al desarrollo de políticas, programas y 

estrategias en favor de la salvaguarda del interés superior de la niñez.  

 

Artículo 87. El Sistema Estatal de Protección Integral será conformado por las dependencias y entidades de la 

administración local vinculadas con la protección de estos derechos, en los términos que determinen las leyes 

del Estado, será presidido por el Gobernador del Estado.  

 

El eje rector del Sistema Estatal de Protección Integral será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger 

de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. 

 

El Sistema Estatal de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Crear, impulsar, instrumentar y articular políticas públicas que favorezcan el interés superior 

de la niñez; 

 

II. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de Protección; 

 

III. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en 

la elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así como 

en las políticas y acciones de las dependencias y entidades de la administración pública 

local; 

 

IV. Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

V. Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e instrumentación de 

políticas para la protección de niñas, niños y adolescentes, en la medida que favorezca su 

interés superior; 
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VI. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa y efectiva de 

niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de programas y políticas locales 

para la protección integral de sus derechos, de acuerdo a lo estipulado en la presente Ley; 

 

VII. Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes.  

 

VIII. Participar en la elaboración del Programa Nacional; 

 

IX. Elaborar y ejecutar el Programa estatal con la participación de los sectores público, social y 

privado, así como de niñas, niños y adolescentes; 

 

X. Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del Programa estatal; 

 

XI. Emitir un informe anual sobre los avances del Programa estatal y remitirlo al Sistema 

Nacional de Protección; 

 

XII. Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes, tomando en consideración las 

medidas especiales que se requieran y las disposiciones prescritas en la presente Ley; 

 

XIII. Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las instancias públicas y 

privadas con niñas, niños y adolescentes; 

 

XIV. Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistemática y continua sobre el 

conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 

especialmente en coordinación con su padre y madre, tutores o responsables legales y con 

aquellas personas que trabajan desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos; 

 

XV. Establecer los lineamientos para el funcionamiento de los Sistemas Municipales de 

Protección Integral; 

 

XVI. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos 

de la presente Ley; 

 

XVII. Celebrar convenios de coordinación en la materia; 

 

XVIII. Auxiliar a la Procuraduría en las medidas urgentes de protección que ésta determine, y 

coordinar las acciones que correspondan en el ámbito de sus atribuciones, y 
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XIX. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables. 

  

Artículo 88. El Sistema Estatal de Protección Integral estará conformado por: 

 

A. Poder Ejecutivo Estatal:  

 

I. El Gobernador; 

 

II. El Secretario General de Gobierno; 

 

III. El Secretario de Finanzas y Tesorero General; 

 

IV. El Secretario de Desarrollo Social; 

 

V. El Secretario de Educación; 

 

VI. El Secretario de Salud; 

 

VII. El Procurador General del Estado; 

 

VIII. El Secretario del Trabajo, y  

 

IX. El Director del Sistema Estatal DIF. 

 

B. Delegaciones Federales: 

 

I. Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

II. Instituto Nacional de Migración, y 

 

III. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

E. Presidentes municipales de todos los municipios del Estado. 

 

C. Organismos Públicos: 

 

I. Comisión Estatal de Derechos Humanos, y  

 

D. Representantes de la Sociedad Civil que serán nombrados por el Sistema Estatal de Protección 

Integral, en los término del reglamento de esta Ley. 
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Para efectos de lo previsto en el apartado D, el Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral, emitirá 

una convocatoria pública, que contendrá las etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y 

plazos. 

 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, el presidente del 

Congreso del Estado, un representante del Poder Judicial de la Federación, un representante del Poder Judicial 

del Estado, quienes intervendrán con voz pero sin voto.  

 

El Gobernador del Estado, en casos excepcionales, podrá ser suplido por el Secretario General de Gobierno. 

 

Los integrantes del Sistema Estatal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá tener el nivel de 

subsecretario o equivalente. 

 

El Presidente del Sistema podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de otras dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal, de los órganos con autonomía constitucional, según la 

naturaleza de los asuntos a tratar quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

 

En las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, participarán de forma permanente, solo con voz, 

niñas, niños y adolescentes, que serán seleccionados por el propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a 

personas o instituciones, estatales, nacionales o internacionales, especializadas en la materia. 

 

Artículo 89. El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos veces al año. 

 

Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su 

Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de 

calidad. 

 

Artículo 90. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Estatal de Protección Integral podrá 

constituir comisiones encargadas de atender asuntos o materias específicas y emitirá los lineamientos para su 

integración, organización y funcionamiento, así como para la integración, organización y funcionamiento de 

los Sistemas Municipales, dichos lineamientos deberán ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Sección Segunda 

De la Secretaría Ejecutiva 
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Artículo 91. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral recaerá en un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría 

Ejecutiva.  

 

Las Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la 

Administración Pública Estatal que deriven de la presente Ley; 

 

II. Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a consideración de los 

miembros del Sistema; 

 

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa estatal; 

 

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Estatal 

de Protección Integral; 

 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección Integral, llevar el 

archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los 

mismos; 

 

VI. Apoyar al Sistema Estatal de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de los 

acuerdos y resoluciones emitidos; 

 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y 

privadas, nacionales e internacionales; 

 

VIII. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la 

atención, defensa y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las 

autoridades competentes y a los sectores social y privado para su incorporación en los 

programas respectivos; 

 

IX. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de 

los trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la 

generación, desarrollo y consolidación de perspectiva en la materia, desagregada por lo 

menos, en razón de edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y discapacidad; 
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X. Asesorar y apoyar a los gobierno estatal y los gobiernos municipales que lo requieran para 

el ejercicio de sus atribuciones; 

 

XI. Informar cada cuatro meses al Sistema Estatal de Protección Integral y a su Presidente, 

sobre sus actividades; 

 

XII. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y 

demás instituciones de los sectores social y privado, y 

 

XIII. Garantizar la participación de los sectores social y privado así como la participación de 

niñas, niños y adolescentes; 

 

XIV. Articularse con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes, y  

 

XV. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Estatal de Protección Integral.   

 

Artículo 92. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por el Presidente del 

Sistema y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I. Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. Tener más de 30 años de edad; 

 

III. Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado; 

 

IV. Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas correspondientes a su 

función, y 

 

V. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público. 

 

Capítulo Cuarto 

De los Sistemas Municipales de Protección Integral 

 

Artículo 93. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes Municipales y estarán integrados 

por las dependencias e instituciones vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes. 
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Los Sistemas Municipales garantizarán la participación de los sectores social y privado, así como de niñas, 

niños y adolescentes. 

 

El eje rector de los Sistemas Municipales será el fortalecimiento familiar con el fin de proteger de forma 

integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta entidad. 

 

Cada Sistema Municipal de Protección Integral contará con una Secretaría Ejecutiva cuyo titular será 

nombrado y removido libremente por el Presidente Municipal, quien deberá ser ciudadano mexicano; tener 

más de treinta años contar con título profesional debidamente registrado y experiencia en materia de 

asistencia social.  

 

Los Sistemas Municipales de Protección Integral funcionarán y se organizarán de acuerdo a los lineamientos 

establecidos por el Sistema Estatal de Protección Integral.  

 

Artículo 94. Los Sistemas Municipales se reunirán cuando menos dos veces al año. Para sesionar válidamente 

se requerirá un quórum de la mayoría de sus miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones se 

tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

En casos excepcionales, el Presidente Municipal podrá ser suplido por el Secretario del Ayuntamiento. 

 

Los integrantes del Sistema Municipal de Protección Integral nombrarán un suplente que deberá tener el nivel 

inmediato inferior al que le corresponda a su titular. 

 

Capítulo Quinto 

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

 

Artículo 95. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado, en el ámbito de sus competencias, 

deberá establecer áreas especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

Capítulo Sexto 

Del Programa Estatal y de los Programas Municipales 
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Artículo 96. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través 

del Sistema Estatal y los Sistemas Municipales de Protección Integral, así como los sectores privado y social, 

participarán en la elaboración y ejecución de los Programas Estatal y Municipales, según corresponda, los 

cuales deberán: 

 

I. Alinearse al Plan Estatal de Desarrollo y al Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes y la presente ley;  

 

II. Prever acciones de mediano y largo alcance e indicar los objetivos, estrategias y líneas de acción 

prioritarias, e 

 

III. Incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento, así como de 

participación ciudadana, mismos que serán publicados en el Periódico Oficial del Estado. 

  

Para la implementación y aplicación de los  Programas Estatal y Municipales, los Sistemas Locales y 

Municipales de Protección Integral, contarán con órganos consultivos de apoyo, en los que participarán las 

autoridades competentes y representantes de los sectores social y privado. 

 

Capítulo Séptimo  

De la Evaluación y Diagnóstico 

 

Corresponderá a las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

evaluación de las políticas de desarrollo social vinculadas con la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, en términos de lo establecido en la Constitución Política del Estado de Zacatecas, esta Ley, y las 

demás disposiciones aplicables.  

 

 

TÍTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 

 

Capítulo Único 

De las Infracciones y Sanciones Administrativas 
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Artículo 97. Respecto de un servidor público, personal de instituciones de salud, educación, deportiva o 

cultural, empleado o trabajador de establecimientos sujetos al control, administración o coordinación de 

aquellas, como Instituciones Asistenciales o de cualquier otra índole de jurisdicción estatal, de acuerdo a sus 

funciones y responsabilidades y en el ámbito de sus respectivas competencias; se considerará como 

infracciones a la presente Ley: 

 

I. Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o adolescente; así como a la 

prestación de un servicio al que se encuentra obligado por la presente Ley; 

 

II. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga conocimiento de la 

violación de algún derecho de alguna niña, niño o adolescente y se abstenga de hacerlo del 

conocimiento de la autoridad competente, en contravención de lo prescrito por la presente Ley y 

demás disposiciones estatales aplicables; 

III. Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, 

intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, 

niños y adolescentes, y 

 

IV. Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización respectiva de la autoridad 

correspondiente; especialmente, en los procedimientos de adopción de acuerdo a lo prescrito por 

la presente Ley y la Ley General. 

 

Artículo 98. Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán considerar: 

 

I.La gravedad de la infracción, 

 

II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

 

III. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

 

IV. La condición económica del infractor, y 

 

V. La reincidencia del infractor. 

 

Artículo 99. Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades: 

 

I. La dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado que resulte competente, en 

los casos de las infracciones cometidas de acuerdo al artículo 97 de esta Ley; 

 

II. Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de establecimientos 

sujetos al control, administración o coordinación del Poder Judicial del Estado; El Congreso del 

Estado; órganos con autonomía constitucional, o del Tribunal de Justicia del Estado, las 
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sanciones serán impuestas por los órganos que establezcan sus respectivos ordenamientos 

legales; 

 

III. El Sistema Estatal DIF, en los casos que resulte competente. 

 

Artículo 100. Contra las sanciones que las autoridades estatales impongan en cumplimiento de esta Ley, se 

podrá interponer el recurso de revisión de acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia.  

 

Artículo 101. Será cada institución pública del Estado, la que de acuerdo al ámbito de su competencia y las 

obligaciones emanadas de la presente Ley determine la gravedad del hecho investigado, la responsabilidad del 

servidor público y en su caso, la sanción a imponer; de acuerdo al procedimiento administrativo establecido 

por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones conexas que puedan resultar aplicables de 

acuerdo a la legislación estatal. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los noventa días naturales siguientes al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado.  

 

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Zacatecas publicada el 16 de Junio del 2007. 

 

TERCERO. Los Sistemas Locales y Municipales de Protección deberán integrarse a más tardar dentro de los 

sesenta días siguientes a la entrada en vigor de la presente ley. 

 

A T E N T A M EN T E 

ZACATECAS, ZAC., A 27 DE ABRIL DE 2015 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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DIP. MARIA GUDALUPE MEDINA PADILLA 

COORDINADORA DEL GRUPO 

 

 

 

 

DIP. MARIO CERVANTES GONZÁLEZ  

SUBCOORDINADOR 

 

 

 

 

DIP. LUIS ACOSTA JAIME 

INTEGRANTE 
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